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Vicerrectorado de Estudiantes Normativa común a todas las becas de colaboración 

NORMATIVA COMÚN A TODAS LAS BECAS DE COLABORA
CIÓN (O PROPIAS) DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA. CURSO ACADÉMICO 2003/2004. 

Con el fin de agilizar la gestión de las becas propias de la Universidad se 
exponen a continuación los artículos comunes a todas ellas. De esta forma la 
convocatoria de cada una de las becas constará cinco (5) artículos específicos 
en los que se indicarán el número de becas convocadas, cuantía de cada una 
de ellas, tarea a realizar por el/la becario/a, duración de la misma, dedicación 
horaria, habilidades justificadas a destacar en el curriculum y todos aquellos 
aspectos específicos de cada convocatoria. Los artículos generales serán los 
que aparecen en este documento. 

REQUISITOS 

Art. 1.- Los/as solicitantes habrán de reunir los siguientes requisitos: 

1°) En caso de alumnado extranjero haber cursado los dos últimos años 
en universidades españolas. 

2°) Estar matriculado durante el año académico en el que se solicita la 
beca en cualquiera de los dos últimos cursos de titulaciones de ciclo corto o en 
cualquier curso de segundo ciclo de titulaciones de ciclo largo que se imparten 
en la Universidad de Las Palmas de Gran Canana, ponderándose por la Comi
sión de Selección, en su caso, aquellas circunstancias que concurran en los/as 
alumnos/as a los que les queden pendientes asignaturas de cursos anteñores 

3°) El número mínimo de asignaturas que el/la alumno/a debe matricu
larse en el curso para el que solicita la beca, será el número entero que resulte 
de dividir el total de las asignaturas de que conste la carrera entre el número de 
años que la componen. 

4°) En el caso de Centros que organicen sus enseñanzas con planes de 
estudios estructurados en créditos, el/la solicitante deberá matricularse, como 
mínimo, del número de créditos que resulte de dividir el total de los que inte
gran el plan de estudios, excepción hecha de los de libre elección, entre el nú
mero de años que lo compongan. No obstante, cuando el número de asignatu
ras o créditos que resten a un/a alumno/a para concluir sus estudios en el últi
mo curso no alcance el mínimo exigido en el apartado anterior, la Comisión de 
Selección de Becarios/as podrá ponderar la concesión o no de la beca en ra
zón de un buen aprovechamiento académico en el curso anterior o cursos pre
cedentes. 

5°) El número mínimo de asignaturas o créditos en los que debió estar 
matriculado el/la alumno/a en el curso anterior o último realizado, serán los que 
se han indicado respectivamente en los puntos 3 y 4 anteriores. 
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6°) Los/as alumnos/as que se matriculen del curso completo segiJn el 
plan de estudbs vigente en el Centro de que se trate, podrán obtener la t)eca, 
aunque el número de asignaturas o créditos de que conste dicho curso com
pleto sea inferior al señalado en los párrafos anteriores. 

7°) En el caso de haberse matriculado de un número de asignaturas o 
créditos superiores al mínimo, todos ellos serán tenidos en cuenta para el cóm
puto de la nota media. 

8°) Las asignaturas cuatrimestrales tendrán la consideración de media 
asignatura a todos los efectos. 

9°) En ningún caso entrarán a fomiar parte de los mínimos a que se re
fieren los apartados anteriores, asignaturas o créditos correspondientes a dis
tintas especialidades o asignaturas o créditos que superen los necesarios para 
la obtención del título con-espondiente. 

10°) Las asignaturas o créditos convalidados y adaptados no se tendrán 
en cuenta a ningún efecto. 

INCOMPATIBILIDADES 

Art. 2.- La concesión de esta beca será compatible con cualquier otra beca o 
ayuda al estudio de entidades públicas o privadas siempre que no sean para la 
misma finalidad. El importe de todas ellas, incluida la exención de precios pú
blicos por la prestación de los servicios de las enseñanzas universitarias, no 
podrá superar el Salario Mínimo Interprofesional establecido para el año 2003. 

Art. 3.- Esta beca es incompatible con cualquier otra beca de colaboración de 
esta Universidad para el mismo curso académico. Como máximo podrá disfru
tarse de dos becas de colaboración de la Universidad ya sean para estudios de 
primer ciclo o de segundo ciclo. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE ESTAS BECAS 

Art 4.-La Comisión de Selección de Becarios estará compuesta por miembros 
de distintos estamentos de la Comunidad Universitaria, será presidida por el 
Vicenrector de Estudiantes y actuará como Secretario de la misma el Subdi
rector de Becas y Ayudas de esta Universidad. 

Previamente al estudio y clasificación de las solicitudes presentadas se
rán rechazadas aquellas que, a juicio de la Comisión de Selección y a la vista 
del curriculum presentado corresponden a candidatos/as que, por cualesquiera 
circunstancia, no se les considera idóneos/as para llevar adelante este tipo de 
tareas. 

Art. 5.- La valoración de las solicitudes presentadas se hará atendiendo a crite
rios económicos, académicos y cunriculares. 
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1) Se considerará como primer grupo preferente aquellos/as alumnos/as 
que cumpliendo los requisitos económicos y patrimoniales de la Convocatoria 
de Becas M.E.C.D. de Carácter General, cumplan asimismo los requisitos aca
démicos expresados en el artículo 7.1 de la presente convocatoria, así como 
los preceptos contenidos en esta normativa. 

2) Las vacantes no cubiertas por el grupo anterior pasarán a concurso 
en un segundo grupo de solicitudes conformado por los/as peticionarios/as que 
con un nivel de renta o patrimonio no superior al 150% del expresado en las 
Becas M.E.C.D., cumplan también los requisitos académicos expresados en el 
artículo 7.2 de la presente convocatoria. 

3) Por último se considerará el colectivo de solicitantes con un nivel de 
renta o patrimonio superior a la anterior y que cumplan los requisitos académi
cos expresados en el artículo 7.2 de la presente convocatoria. 

4) Las plazas que no fuesen ocupadas por ninguno de los colectivos 
anteriores podrán ser adjudicadas, excepcionalmente y a criterio de la Comi
sión, a candidatos/as excluidos/as de los anteriores grupos. 

5) A todos los grupos les será de aplicación los requisitos del artículo 1 
de la presente convocatoria. 

6) Los/as alumnos/as optarán a todas aquellas becas en las que estén 
interesados/as, no estableciéndose ningún orden de preferencia en la solicitud 
de las mismas. La Comisión de Selección se reunirá oportunamente para ir re
solviendo aquellas becas que sean consideradas preferentes, y una vez asig
nada una beca a un/a alumno/a éste/a no será incluido/a en las restantes por 
no poder disfrutar de más de una beca de colaboración en el mismo curso aca
démico. 

A los efectos de la eficacia en las tareas asignadas de las Becas de Co
laboración, no se admitirán las renuncias salvo causa o causas justificadas. En 
caso contrarío el/la alumno/a podrá ser incluido/a por la Comisión de Selección 
en los colectivos no preferentes cuando solicite otra u otras Becas de Colabo
ración en el mismo curso académico. 

Art. 6.- A los efectos del cálculo de la renta familiar a efectos de beca, son 
miembros computables de la familia, el padre, la madre, el/la tutor/a legal en su 
caso, el/la solicitante, los/as hermanos/as solteros/as menores de veinticinco 
años que convivan en el domicilio familiar a 31/12/2002 o los/as de mayor 
edad, cuando se trate de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales, así como 
los/as ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el mismo 
domicilio con el certificado municipal con-espondiente. 

En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares indepen
dientes, también se considerarán miembros computables el/la cónyuge, o en su 
caso, la persona a la que se halle unido/a por análoga relación, así como los 
hijos/as si los hubiere. 
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REQUISITOS DE NATURALEZA ACADÉMICA^ 

ArL7.-

^. ^ P Los/as solicitantes del grupo preferente a los que se refiere el artículo 
5.1 deberán haber obtenido las siguientes notas medias en el cúSo anSor o 
en el ultimo curso realizado: anienor o 

- En las Enseñanzas Técnicas: 4 puntos de nota media 
- En el resto de las Enseñanzas: 5 puntos de note media. 

Para el cálculo de la note media tentó oara lo«! ocfnHi/,» ,,> ^ 
no renovados, se aplicaré lo dispuesto en ¿¡sZStZZZIe^ír're 
para cada curso académico se establece en la convocatoria de S^^^v a^Sas 
de carácter general del Ministerio de Educación, Cultura y Deporta. 

Siempre que se haya obtenido la note media mínima exiniHa ant«.ri^r 
mente podrá obtenerse la beca, aunque no se h u b i e r n s S S o toda' las 
asignaturas, siempre que las no superadas no excedan de tres si se Í S de 
estudios en las Enseñanzas Técnicas, o una. en el resto de las Enseñan^. 

En el caso de planes de estudios estructurados en créditos oodrán aut^ 
darte al alumno/a sin superar el 40 o el 20 por 100 de los créditos maWculador 
respectivamente, según los estudios de que se trate. 

2) Los/as solicitentes de los otros grupos de mayor nivel de rente a in<s 
que se refiere el artículo 5.2).3), deberán haber obtenido las siguientes'notes 
medias, con las mismas condiciones para los suspensos del punto anterior: 

- En las Enseñanzas Técnicas: 5 puntos de note media. 
- En el resto de las Enseñanzas: 6 puntos de note media. 

PROCEDIMIENTO 

ÍC;rf ! .V^I°* '^^^'°!^^^ solicitentes. junto con el impreso de solicitud, deberán 
aporter la siguiente documentación: ^^>aii 

; £ r T ' ! Í " " " ' ; ^1 ^' ? ® ^ ! '"'^'^'^ ' ^ ^ " * ° ^ conocimientos y experiencias con
sidere de interés relevante para este convocatoria. Todo ello justificado con 
documenteción original, compulsada o cotejada. 

' Cuadro explicativo de requisitos académicos (Anexo I) 
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- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y Número de Identificación 
Fiscal del/la solicitante y de todos los miembros computables de la unidad fami
liar mayores de 14 años. 

- Documento facilitado por la entidad bancaria en el que conste el código de 
cuenta diente actualizado en el que se abonaría, en su caso, el importe de la 
beca y de la que deberá ser, en todo caso, titular o cotitular el/la alumno/a soli
citante. 

- Fotocopia completa y compulsada o en su defecto, fotocopia y original para su 
cotejo, de la Declaración de la Renta de las Personas Físicas, correspondiente 
el ejercicio de 2002, de todos los miembros de la unidad familiar con obligación 
de declarar, en su caso. 

- Fotocopia completa de los cálculos realizados por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria (Anexo II) para proceder a la devolución solicitada en 
relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en su caso 
(ejercicio económico del año 2002). 

- En caso de no estar obligado/a a hacer la declaración de la renta, y no haber 
solicitado devolución rápida, habrá de presentar todos los documentos justifica
tivos económicos del ejercicio del aflo 2002, emitidos por organismos públicos, 
certificado de prestaciones anuales de desempleo (I.N.E.M.), certificado de re
tenciones y retribuciones del trabajo emitidas por las empresas, indemnización 
por despido en su caso, certificado de percepción de pensiones de cualquier 
tipo (Incapacidad Permanente, Jubilación, Viudedad, Orfandad), infomie de 
vida laboral, etc. 

- Fotocopia completa y compulsada o cotejada de las declaraciones por el Im
puesto sobre el Patrimonio, en su caso (ejercicio económico del año 2002). 

- Fotocopia de la documentación acreditativa de la adquisición de participacio
nes en Fondos de Inversión, en su caso (ejercicio económico del año 2002). 

- Fotocopia de los recibos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos y 
Rústicos (recibos de contribución), y/o certificado de posesión de bienes, certi
ficado de intereses de cuentas corrientes y/o ahorro, documentos justificativos 
de otros bienes patrimoniales, etc. (ejercicio económico del año 2002). 

- Documentación acreditativa y fehaciente de la independencia familiar y eco
nómica, en su caso. 

La relación de documentos contenida en los párrafos anteriores se en
tiende que es obligatoria sólo en los apartados en los que el/la solicitante se 
encuentre afectado/a. Asimismo esta relación no tendrá carácter exhaustivo, 
pudiendo el/la solicitante adjuntar cualquier documento que sirva para acreditar 
la situación económica de su unidad familiar. 

Art. 9.- La presentación de solicitud de beca de colaboración o ayudas al estu
dio implicará la autorización a la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
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para obtener los datos necesarios para determinar la renta o el patrimonio a 
efectos de beca a través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Art. 10.-

1) Los/as alumnos/as deberán presentar su solicitud en la Subdirección 
de Becas y Ayudas de la U.L.P.G.C, sita en la calle Murga, 21, 2' planta y en 
las Delegaciones de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria en Lanza-
rote y Tenerife, en el plazo señalado en la convocatoria. Las solicitudes serán 
facilitadas gratuitamente en los lugares en este punto señalados, así como en 
los Centros e Institutos Universitarios. 

2) La Comisión de Selección de Becarios, una vez realizada la selección 
de los/as solicitantes, publicará en el tablón de anuncios de la Subdirección de 
Becas y Ayudas (C/ Murga, 21, 2* planta) las ayudas concedidas y denegadas 
siendo esta relación vinculante a todos los efectos. 

3) El/la responsable de la labor a llevar a cabo por el becario/a comuni
cará al Vicen-ectorado de Estudiantes, la incorporación del/la alumno/a y el co
mienzo de las tareas asignadas en el primer mes de disfrute de la beca En el 
último mes de ejercicio de la beca, enviará al Vicen-ectorado un infonne de la 
labor realizada por el/la becario/a colaborador/a, y el grado de satisfacción que 
haya supuesto la misma. 

Para aquellos casos de incumplimiento de la labor asignada que pudie
ran presentarse y para la apertura de expediente de revocación de la beca en 
su caso, se deberá comunicar el mismo al Vicen-ectorado citado anteriormerite. 

Art. 11.- Las adjudicaciones de las becas, se haya o no abonado su importe 
podrán ser revocadas en caso de descubrirse que en su concesión concurrió 
ocultación o falseamiento de datos, se verificase incumplimiento en la realiza
ción de la colaboración o que existiese incompatibilidad con otros beneficios de 
esta clase procedente de otras entidades públicas o privadas. En ningún caso 
el disfrute de una beca de colaboración tendrá efectos juridico-laborales entré 
el/la becario/a y la Universidad. 

Art. 12.- Los/as solicitantes que no figuren en la relación de becas concedidas 
y se consideren lesionados/as en su derecho, sin perjuicio de los recursos que 
legalmente procedan, podrán solicitar, en el plazo de 15 días, la revisión de su 
expediente, mediante escrito dirigido al Vicerrector de Estudiantes en el Re
gistro General de esta Universidad, sito en la C/ Murga, 2 1 , 1 ' Planta. 

Art. 13.- Los Centros, Institutos, Departamentos y Delegaciones de la Universi
dad, procurarán la máxima difusión de la presente nomiativa. 

Art. 14.- A todo lo no previsto en esta nomia, se aplicará con carácter supleto
rio el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, B.O.E. de 27 de agosto las Or
denes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de carácter general y de 
carácter especial, denominada beca de colaboración, que reglamentariamente 
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se determinen para cada curso académico y cuantas disposiciones emanen del 
Vicerrectorado de Estudiantes. 

La presente convocatoria se finna por delegación de competencias del 
Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran Cana
ria, según la Resolución de 29 de julio del año 2002, publicada en el B.O.C. n° 
118, de fecha 04/09/2002. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de septiembre del año 2003. 

EL VICERRECTOR DE ESTUDIANTES 

Luis Mazorra Manrique de Lara. 
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Vicerrectorado de Estudiantes Becas de Colaboración de la ULPGC: Servicios. 

BECAS PARA ALUMNOS/AS COLABORADORES/AS EN SER
VICIOS, AULAS Y OTRAS INSTITUCIONES DE LA UNIVERSI
DAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. CURSO ACADÉMI
CO 2003/2004. 

Art. 1.- La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, a través de su Vice-
n-ectorado de Estudiantes, convoca 108 ayudas de carácter especial, para los 
Servicios, Aulas y otras Instituciones que lo han solicitado y cuyos perfiles han 
sido admitidos por la Comisión de Política Asistencial y de Estudiantes del 
Consejo de Gobiemo. Su relación aparece en el artículo 5 de esta convocato-
na. denominada Becas para Alumnos/as Colaboradores/as en Sen/icios, Aulas 
y otras Instituciones, con-espondientes al curso 2003/2004. Estas becas están 
destinadas a facilitar que el alumnado de últimos cursos de estudios universita
rios presten su colaboración, en régimen de compatibilidad con sus estudios 
en diferentes localizaciones, realizando tareas formativas para los mismos. 

Art. 2." La dotación de cada ayuda es variable dependiendo de la dedicación 
horana semanal del/la becario/a colaborador/a. La concesión de cualquier Beca 
de Colaboración de la U.L.P.G.C. no implica la exención del importe de los pre
cios públicos por la prestación de servicios académicos universitarios. 

Art. 3.- Los/as alumnos/as podrán ser requeridos para una entrevista previa o 
para la realización de alguna pniaha que se considere oportuna para la mejor 
valoración de los/as solicitantes. 

En el último mes de disfrute de la beca el/la alumno/a elevará un informe 
a este Vicerrectorado sobre la labor llevada a cabo y la valoración que le ha 
merecido al alumno/a becario/a. Con este infonne se tramitará el pago del últi
mo plazo de la beca. 

Art. 4.- A esta beca le será de aplicación la nomiativa común de becas de co
laboración de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Las solicitudes 
se presentarán en la Subdirección de Becas y Ayudas sita en la C/ l^urga, 21, 
2» planta (2.3), desde el día 15 de septiembre hasta el 17 de octubre delañó 
2003. 

Art. 5.- La relación de las becas con sus perfiles y el número de becarios se 
desglosa seguidamente. 



Viofrectorado d» E»tudianf« B«ca« d« Colaboración de la ULPGC: Servicios. 

2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

— -SERVJCKSS/AütAS/ÍÍERSSrlí^TOtíBiONES:^-:-^—-— 
Aula de Idiomas. 
Aula de la Naturaleza. 
Aula Manuel Alemán. 
Aula de la Ciudadanía "José Joaquín Díaz de Aquilar". 
Aula de la Mujer. 
Aula de Teatro y Aula de DIáspora y Mestizaje. 
Unidad Antitabaco. 

1 Asociación Canaria de Estudio de la Globalizaclón. 
2 
1 
1 
2 
7 
1 
9 
2 
2 
11 
3 
7 
1 

25 
24 

Ludoteca Eco-Cultural La Palmita. 
Aula de Cine. 
Centro de Estudios Americanistas y del Atlántico. 
Dirección de Imagen Institucional. 
Vicerrectorado de Cultura y Deportes. 
Dirección de Formación Continua. 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Comunicación. 
Vicerrectorado de Planificación y Calidad. 
Vicerrectorado de Desarrollo Institucional y Nuevas Tecnologías. 
Vicerrectorado de Estudiantes. 
Museo Eider de la Ciencia y Tecnología. 
Servicio de Publicaciones y Producción Documental. 
Servicio de Reprografía, Encuademación y Autoedición. 
Bibliotecas. 
Servicio de Deportes: Coordinadores Deportivos y otros. 



Vicerrectorado de Estudiantes Becas de Colaboración de la ULPGC: Servicios. • 

N» DE 
SEGAS 

1 
1 

AULA OE IDIOMAS. 
PERFIUES. 

Horario: Tumo de mañana. 
Horario: Turno de tarde. 

Denominación: Beca de colaboración en el Aula de Idiomas 
Profesor/a responsable: D̂  Deborah Zrihen Moryusef. 

COD. 
BECA 

001 
002 

Lugar de desarrollo de la tarea: Campus de Tafira, antiguo Edificio de Em-
presariales. 
Tareas a realizar: 
• Colaborar en la preparación y organización de las matriculas cuatrimes

trales, así como las de los cursos específicos e intensivos de los meses de 
julio y septiembre. 

• Introducción de datos en aplicaciones infomiáticas. 
• Colaborar en la redacción de la memoria de los cursos organizados. 
• Colaborar en la orientación del alumnado inscrito. 
• Prestar información. 
• Colaborar en las distintas tareas que son necesarias para la buena marcha 

del Aula. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Los becarios deberán probar fehacientemente tener conocimientos notables 

y probados del idioma inglés (oral y escrito) y de ordenadores a nivel de 
usuario (procesadores de textos, bases de datos, hoja de cálculo, Intemet, 
correo electrónico y Windows). 

• Se realizará una prueba especifica en la que demuestren su habilidad en 
las tareas a realizar. 

Horario: El control horario dependerá de la dirección del Aula. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales 

10 



Vicerrectorado da Estudiante» Bacas da Colaboracldn d» la ULPGC: Sarvicio». • 

«ÉCAS AULA DE LA NATURALEZA. CÓD. 
BECA 

003 
Denominación: Beca de colaboración en el Aula Jaime O'Shanahan de la 
Naturaleza. 
Profesor/a responsable: D. Gonzalo Pérez Melián. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Campus de Tafira. 
Tareas a realizar: 
• Colaborar en las actividades, jomadas y seminarios organizados por el Au

la. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Infomriática a nivel de usuario (tratamiento de texto, uso 

de Internet, programas de gráficos, elaboración de páginas web,...). 
• Tener conocimientos de Naturaleza de Canarias y Medio Ambiente en ge

neral. 
• Se valorará otros méritos: Idiomas. 
• Se realizará una entrevista a los candidatos para calibrar sus conocimientos 

y aptitudes. 
Horario: Preferiblemente por la mañana. 
Dedicación: 10 horas semanales 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004 
Dotación: 200 euros mensuales. 

. M?OE 
SE<2AS MJLAVB 

004 
Denominación: Beca de colaboración en el Aula Jaime O'Shanahan de la 
Naturaleza. 
Profesor/a responsable: D. Gonzalo Pérez Mellan. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Campus de Taflra. 
Tareas a realizan 
• Colaborar en las tareas de ordenación, catalogación, archivo y digitilización 

del patrimonio documentado de D. Jaime O'Shanahan 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática a nivel de usuario (tratamiento de texto, uso 

de Intemet, programas de gráficos, elaboración de páginas web,...). 
• Tener conocimientos de Naturaleza de Canarias y Medio Ambiente en ge

neral. 
• Se valorará conocimientos de archivistica. 
• Se realizará una entrevista a los candidatos para calibrar sus conocimientos 

y aptitudes 
Horario: Preferiblemente por la mañana. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 



Vicrrectorado <¡» Estudiantes Bacas d8 Colaboración da la ULPGC: Servicios. 

ÍPDE 
BECAS 

1 

AULA MANUEL ALEMÁN. 
PEW^IUES: 

CCH>. 
BECA 

005 
Denominación: Beca de colaboración en el Aula Manuel Alemán. 
Profesor/a responsable: D. José Alonso Morales. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Servicio de Cultura de la Universidad. 
Tareas a realizar: 
• Atender infonnación en torno a las actividades del Aula. 
• Apoyo en la divulgación y el desan-ollo de las actividades. 

Ayudar en la organización de las actividades. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Estudiante de Trabajo Social. 
• Conocimientos de informática a nivel de usuario en procesador de textos. 
• Experiencia en tareas que tengan relación con los objetivos del Aula. 

Experiencia de vinculación a colectivos u ONG de tipo solidario. 
Horario: Preferiblemente por la mañana. 
Dedicación: 10 horas semanales 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004 
Dotación: 200 euros mensuales. 

H»OE MAA DE LA aUDADANlA "JOSÉ JOAQUÍN DÍAZ DE XOD-
BECA 

Denominación: Beca de colaboración en el Aula de la Ciudadanía "José Joa-
Quln Díaz de Aguijar". 
Profesor/a responsable: Vicerrectora de Cultura y Deportes. 
Lugar de desarrollo de la tarea: A determinar. 
Tareas a realizar: 
• Colaboración en las tareas del Aula, gestión de correspondencia, manteni

miento del archivo, redacción de convocatorias y avisos, y otras similares. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• La persona seleccionada será estudiante de segundo ciclo de cualquier li

cenciatura de la U.L.P.G.C. con buen expediente académico, dominio de los 
programas Microsoft Office y de las heníimientas de Intemet. Manejo fluido 
del idioma ingles hablado y escrito, a ser posible también de una tercera 
lengua. Facilidad de comunicación oral y escrita y con interés en las activi-
dades propias del Aula de la Ciudadanía. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004, 
Dotación: 200 euros mensuales. 

12 



VlciT»ctofado d« Estudiantes Bacas d« ColabOf»ci6n de la ULPGC: Srvicio». • 

hTDE 
BECAS '^.": PERRLfES;^' / 

Denominación: Beca de colaboración en el Aula de la Muier. 

CÓD. 
BECA 

007 

Profesor/a responsable: Vicerrectora de Cultura y Deportes. 
Lugar de desarrollo de la tarea: A determinar. 
Tareas a realizar: 

Colatxjrar en la organización técnica de los seminarios docentes (confec
ción de programas, viajes, grabaciones, envios de programas, ...) desde el 
despacho de trabajo del becario. 
Ayudar en la preparación de las publicaciones que surjan de seminarios o 
trabajos de investigación teóricos o prácticos. 
Ocuparse de enviar a los/as integrantes de cada área los programas de los 
cursos que se organicen en las Universidades, asi como noticias varias 
(convocatorias de ayudas, premios, publicaciones, etc.). 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Los solicitantes deberán acreditar experiencia práctica en ordenadores, ma

nejo de procesadores de texto y conocimiento de idiomas, especialmente 
inglés y ^ncés. 

• A los candidatos se les convocará a una entrevista y/o prueba a fin de valo-
rar las aptitudes de los solicitantes 

Horario: Se adaptará a las necesidades del becario con el fin de colaborar en 
la realización de los Seminarios. El control iiorario se llevará a catxi por perso
na designada al efecto por la Vicerrectora de Cultura y Deportes, teniendo en 
cuenta las posibilidades horarias del becario. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde ia incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 



Vicrrectorado d« Estudiantes B«ca» d« Colaboraclén d« la ULPGC: Swvlclo». • 

CÓD. N*DE 
BECAS 

AULA DE TEATRO YAULAOE DIASPORA Y 
MESTIZAJE. 
PERFÍL/ES. 008 

Denominación: Beca de colaboración en el Aula de Teatro y Aula de Diáspora 
y Mestizaje 
Profesor/a responsable: Vlcerrectora de Cultura y Deportes. 
Lugar de desarrollo de la tarea: A determinar. 
Tareas a realizar 
• Colaborar en la preparación, desarrollo y puesta en marcha de las activida

des organizadas por las Aulas. 
• Colaborar en el mantenimiento de la página Web de las Aulas. 
• Colaborar en las tareas de divulgación de las actividades organizadas por 

las aulas, incluyendo las actividades de diseño, carteleria, maquetación y 
presentaciones. 

• Aquellas que se deriven de las actividades de las Aulas y/o Vicerrectorado 
de Cultura y Deportes 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Windows (NT, XP, Me), Ofimática y de aplicaciones de 

diseño gráfico (Photoshop, Corel,...). 
• Diseño y mantenimiento de páginas web. 
• Experiencia en tareas que tengan relación con los objetivos del Aula. 
• Se valorará otros méritos: Idiomas. 
• A los candidatos se les convocará a una entrevista v/o prueba a fin de valo-

rar las aptitudes de los solicitantes. 
Horario: De mañana. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 

14 



Vic«n»ctorado de Estudiante» Beca» de Colaboracián de la ULPGC: Servicio» 

ytmxE' 
rBECAS 

COD. 
BECA 

009 
Denominación: 
quismo. 

Beca de colaboración en actividades de la Unidaa de Taba-

Profesor/a responsable: Director/a de la Unidad. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Edificio Antiguo de Empresariales. 
Tareas a realizar: 

Colaborar en el desarrollo y la puesta en marcha de la Unidad. 
Colaborar en el seguimiento telefónico de los pacientes. 
Colaborar en el mantenimiento de bases de datos. 
Control de horario y planning de visitas. 
Control del material. 
Archivo de historias y preparación del material necesario para las visitas. 
Seguimiento de recaídas y control del correo electrónico de la Unidad. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
Conocimientos de MS-DOS y Windows. 
Conocimientos de Word, Excel y Power Point. 
Manejo de Internet. 
Habilidades de comunicación y facilidad de relación con el público. 
Disposición para trabajar en equipo. 
Ser preferentemente estudiante de Medicina, Enfermeria, Fisioterapia, Edu
cación Social, Psícopedagogía y Trabajo Social. 
A los candidatos se les convocará a una entrevista v/o prueba a fin de valo-
rar las aptitudes de los solicitantes. 

Horario: De mañana y tarde. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 

15 



Vicrrectorado d« Estudiante» Beca» de Colaboracián d« la ULPGC: STvicios.. 

ASOCIACIÓN CANARIA DEESTUDIO 
DE LA GLOBAUZACJÓN. . 

FERFIUES. . 

CÓO. 
BECA 

WVE 
SECAS 

010 
Denominación: Beca de colaboración en la Asociación Canana de Estudio de 
la Gjoballzación. 
Profesor/a responsable: D. Pedro González de la Fe. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Oficina de ACEG en el edificio antiguo de 
Empresariales (3' planta, oficina 301). 
Tareas a realizar: 
• Secretaría de la Asociación (escribir, ordenar, manejar documentos; atender 

interesados; difundir convocatorias; coordinar personas que colaboran con 
la Secretarla, ...)• 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Informática a nivel de usuario. 
• Capacidad de relación con el público. 
• Capacidad de trabajo en equipo. 
• Compartir o al menos comprender los objetivos de la asociación. 

Participación o simpatía hacia los movimientos sociales de solidaridad. 
Horario: De mañana, y alguna tarde. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004 
Dotación: 200 euros mensuales. 

16 



Vlc«frectorado d» EstudUnf» B«c«s de Colaboración da la ULPGC: Siviclos. • 

N°DE 
BECAS LUDOTECAECOrdOLTÜRM. Q&iA'PALMiTA. 

PBRFnJES. SECA 
011 

Denominación: Beca de colaboración en el Vicerrectorado de Cultura y 
portes (Ludoteca). 

De-

Profesor/a responsable: Vicerrectora de Cultura y Deportes. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Ludoteca eco-cultural La Palmita. 
Tareas a realizar: 
• Colaborar en el desarrollo y la puesta en marcha de la Ludoteca eco-cultural 

La Palmita. 
• Crear una base de datos de los usuarios. 
• Proponer nuevas experiencias culturales. 
• Tener un inventario de los juguetes y de todo el material existente. 
• Guiar y orientar a ios niños. 
• Diseñar e informar del reglamento de préstamo. 
• Cumplir y hacer cumplir el reglamento de régimen intemo establecido. 
• Proporcionar información a los padres de la importancia en la elección de 

los juguetes para sus hijos, etc. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Ser estudiante del Centro Superior de Formación del Profesorado (educa

ción infantil o primaria). 
• Conocimientos de Windows. 
• Conocimientos de elaboración de fomiularios y gestión de bases de datos. 
• Se efectuará una entrevista v/o paieba a los peticionarios. 
Horario: De mañana. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Perfodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 

17 



Vic«iTectofado d» Estudiantes Becas de Colaboración de la ULPGC: Servicios. • 

?ríi*DE 
BECAS 

1 

AULA DE CINE 
PERRUES. 

COD. 
BEibÁ 

012 
Denominación: Beca de colaboración en el Aula de Cine. 
Profesor/a responsable: D. José Luis Trenzado Plepa. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Cine de la U.L.P.G.C. (sin sede). 
Tareas a realizar: 
• Colaborar en la preparación, desarrollo y puesta en marcha de las activida

des (proyecciones, cursos,...) organizadas por el Aula. 
• Colaborar en el mantenimiento de la página Web del Aula. 
• Colaborar en las tareas de divulgación de las actividades organizadas por el 

Aula, incluyendo las actividades de diseño, cartelería, maquetación y pre
sentaciones. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Windows (NT, XP, Me), Ofimática y de aplicaciones de 

diseño gráfico (Photoshop, Corel,...). 
• Diseño y mantenimiento de páginas web. 
• Ser estudiante de la Escuela Universitaria de Infonnática, de la Facultad de 

Informática o de Ingeniería. 
• A los candidatos se les convocará a una entrevista v/o pmeba a fin de valo-

rar las aptitudes de los solicitantes 
Horario: A convenir con el/la becario/a. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 



Vlc«fr»ctorado de Estudiantes Beca» de Colaboracián da la ULPGC: Ssrvicio». • 

KP-DE 
BECAS 

1 

C€WTRO DE ESTUDIOS AMERK»WtSTAS Y 
DEL ATLAMTie<0, ^ 

PERFIÜES. s . 
Denominación: 
y del Atlántico. 

CÓD. 
BECA 

013 
Beca de colaboración en el Centro de Estudios Amencanistas 

Profesor/a responsable: D'. Elisa Torres Santana. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Casa de Colón. _^^ 
Tareas a realizar: 
• Confeccionar abstracts o resumen de artículos. 
• Tener capacidad para señalar palabras claves o descriptores. 

Realizar tareas relacionadas con su proceso de formación. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Tener conocimientos de informática a nivel de usuario, procesadores de 

textos, bases de datos, etc.. 
• Los solicitantes deberán demostrar su habilidad en la confección de abs

tracts, localización de palabras claves y conocimientos informáticos me
diante una DHjeba específica. Dicha prueba tendrá la calificación de apto o 
no apto y se complementará con una entrevista personal. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

19 



Vlc«fr»ctorado de Estudiantes Becas de Colaboración de la ULPGC: Servicios.. 

"c5or 
SECA 

M»OE 
SECAS DIRECCIÓN 17E1MA^N INSTITUaONAL 

' PERHUES, 
014 

Denominación: Beca de colaboración en actividades de diseño y maqueta-
ción. 
Profesor/a responsable: Director de Imagen Institucional. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede de la Dirección de Imagen Institucional. 
Anexo a la Granja. Campus Universitario de San Cristóbal. 
Tareas a realizar: 
• Colaíjorar en el diseño y producción de la Imagen Institucional, como vehí

culo de representación de la U.L.P.G.C, en todo tipo de cartelería, polípti-
eos, invitaciones, cubiertas de publicaciones, maquetería, pre-edición, etc. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Estar matriculado en ai menos 3° de Arquitectura en 2° de Diseño Industrial. 
• Dominio de los entomos PC y Mac. 
• Buen nivel de conocimiento de los siguientes programas: Word, Excel, 

Power Point, Photoshop, Free-hand, Corel, etc. 
• Uso de con-eo electrónico, Scanner, Pioter, cortadora de carteles, guillotina, 

etc. 
• Se efectuará una entrevista y/o prueba a los peticionarios. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

20 



Vic»iT»ctorado de Estudiantes Becas d» Colaboración d» la ULPGC: Servicios.. 

N»OE 
BECAS 

1 

^m;ERP{ECTORADO DE CULTURA Y DEPORTES COD. 
BECA 

015 
Denominación: Beca de colaboración en actividades de Cultura y Diseño 
Profesor/a responsable: Directora de Promoción Cultural. 
Lugar de desarrollo de ia tarea: Sede Institucional. 
Tareas a realizar: 

Colaborar en el desarrollo y la puesta en marcha de las actividades encami
nadas a la defensa del patrimonio. 
Colaboración en el montaje de exposiciones y desanollo de certámenes. 
Colat}orar en el desarrollo de tareas de diseño, cartelería, maquetación y 
presentaciones. 
Divulgación sobre actividades de cultura. 
Aquellas que se deriven de las actividades del Vicerrectorado. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
Conocimientos de MS-DOS y Windows. 
Conocimientos de Photoshop, Free-hand, Corel. 
Conocimientos de Ofimática. 
Diseño y mantenimiento de páginas web. 
Habilidades en el uso de navegadores. 
Ser estudiante de Ingeniería Técnica de Diseño Industrial. 
Se efectuará una entrevista v/o prueba a los petictonarios. 

Horario: Mañanas y alguna tarde. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

21 



Vlcerrectorado d« Estudiantes B«cas de Colat)oraci6n de la ULPGC: Servicios.. 

*PDE 
SECAS 

VICERRECTORÁDaOE CULTURA Y OEPC«TES 
, PERRL/ES. 

COD. 
BECA 

016 
Denominación: Beca de colaboración en el Vlcen-ectorado de Cultura y De-
portes. 
Profesor/a responsable: Directora de Promoción Cultural. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede Institucional. 
Tareas a realizar: 

Apoyo informático en el desarrollo de las actividades del Vlcerrectorado de 
Cultura y Deportes. 
Elatxjración y mantenimiento de páginas web. 
Introducción de noticias en la Web de la Universidad. 
Colaborar en la preparación, coordinación y desarrollo de los cursos y acti
vidades organizadas por el Vlcerrectorado de Cultura y Deportes. 
Divulgación de la información sobre actividades de cultura. 
Aquellas que se deriven de las actividades del Vicen-ectorado 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
Conocimientos de MS-DOS y Windows. 
Conocimientos de Photoshop, Free-hand, Corel. 
Conocimientos de Ofimática. 
Conocimientos de html. 
Diseño y mantenimiento de páginas web. 
Conocimientos de administración de entornos de red. 
Ser estudiante de la Escuela Universitaria de Informática, de la Facultad de 
Infomiática o de Ingeniería (E.U.P. o de la E.T.S.I.I.). 
Se efectuará una entrevista v/o onjeha a los peticionarios. 

Horario: Mañanas, y a veces tardes. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Vjorrectorado da Estudiantes Baca» de Colalx>racl6n d« la ULPGC: Servicios.. 

•PDE 
SECAS 

lACERRECTOf^SD&^ECULT&EM Y DEPORTEN cero.. 
SECA 

017 
Denominación; Beca de colaboración en el Viceirectorado de Cultura y De-
portes 
Profésor/a responsable: Directora de Promoción Cultural. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede Institucional. 
Tareas a realizar: 

Colaborar en el desannllo y la puesta en marcha de la web del Vicen-ecto-
rado de Cultura y Deportes. 
Actualización de la web del Vicerrectorado de Cultura y Deportes. 
Divulgación de la información sobre actividades de cultura. 
Aquellas que se deriven de las actividades del Vicen-ectorado de Cultura y 
Deportes 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Windows NT, XP, Me. 
• Conocimientos de Photoshop, Free-hand, Corel. 
• Conocimientos de Ofimática. 
• Conocimientos de html. 
• Diseño y mantenimiento de páginas web. 
• Conocimientos de administración de entornos de red. 
• Conocimientos en elaboración de formularios y gestión de bases de datos: 

MYSQ (base de datos), PREL (o PHP, recogida de datos). 
• Ser estudiante de la Escuela Universitaria de Infomiática, de la Facultad de 

Informática o de Ingeniería (E.U.P. o de la E.T.S.I.I.). 
• Se efectuará una entrevista v/o prueba a los peticionarios. 
Horario: Mañanas, y a veces tardes. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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ViCTrectorado de Estudiantes Becas de Colaboración de la ULPGC: Servicios.. 

BECAS 
VICERREGTORWEK) OE CULTURA Y DEPORTES 

PERFIL/ES. 

CÓD. 
BECA 

018 
Denominación: Beca de colaboración en actividades culturales. 
Profesor/a responsable: Subdirectora de Cultura y Extensión Universitaria. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede Institucional (Casa del Estudiante). 
Tareas a realizar: 
• Información sobre cursos y actividades 
• Matriculación en cursos y actividades. 
• Mecanización de datos. 
• Colaboración en otras tareas sencillas relacionadas con las actividades 

culturales 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática, Wináows, tratamientos de textos, base de 

datos, correo electrónico, Corel, Scanner 
• Se efectuará una entrevista v/o orueba a los peticionarios con el fin de valo-

rar y evaluar su capacidad y conocimientos. 
Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

1 

} jC0D. 
f-y. PEGUES. ^<'•/i BECA 

<y 019 
Denominación: Beca de colaboración en los Cursos de Extensión Universita
ria. 
Profesor/a responsable: Director de Fomnaclón Continua 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede Institucional. 
Tareas a realizar: 
• Colaborar en la preparación, coordinación y desarrollo de los cursos y acti-

vidades organizadas por la Dirección de Formación Continua. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática a nivel de usuario; tratamiento de textos, uso 

de base de datos (Excel), programas de gráficos y presentaciones (Power 
Point, Corel Draw). 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Vicerrectorado d« Estudlant»» B«ca» <te Colaboracién de la ULPGC: Servicios.. 

KTOE 
BECAS 

VfCERI^CTORADO^EJSELACiONES IMTBmACIOttA-
£ £ S Y CXMüÓNtCACtÓN 

PEJRFiUES. 
X . , , ,^^, 

XXSÚ. 
SECA 

020 
Denominación: Beca de colaboración en el Vícen'ectorado de Relaciones In-
temacionales y Comunicación. 
Profesor/a responsable: 
cisco López Feliciano). 

Director de Cooperación Internacional (D. José Fran-

Lugar de desarrollo de la tarea: Gabinete de Relaciones Internacionales. Se-
de Institucional (Casa del Estudiante). 
Tareas a realizar. 

Colaborar en las actividades de gestión del Gabinete. 
Introducción de datos en aplicaciones informáticas. 
Atención al público en general. 
Registro/inscripción de estudiantes extranjeros. 
Colaboración activa en la organización de eventos, organizados por el Ga 
binete. 
Archivo guiado de la documentación. 
Revisión de documentación en periodo de convocatorias. 
Cualquier otra tarea similar relacionada con el puesto 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
Conocimientos de MS-DOS. 
Conocimientos de Windows 95/98 y posteriores. 
Conocimientos de Redes. 
Conocimientos de Servicios de Internet. 
Ser estudiante de titulaciones de Informática, Telecomunicaciones o Inge
nierías. 
Se valorará el conocimiento de idiomas, preferentemente el inglés. 

Horario: Pe mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Perfodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Vlcarrectorado d« Estudiantes Bacas d« Colaboración da la ULPGC: Ssrvlcios. 

BEdPS 
VICERRECTOIIADO DEÎ ELACIONES INTERNA€10NAr 

LES;Y COMUNtCACIÓN -'^ -, -í-
PEFfflUES. ' ' 

COD. 
BECA 

021 
Denominación: Beca de colaboración en el Vicerrectorado de Relaciones In-
tPtnadonales v Comunicación-lnfonnática. 
Profesor/a responsable: D'. Concha Sofía Pérez Díaz. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Gabinete de Relaciones Internacionales. Se
de I nsütucionalJCasa^elJstudiante)^ 
Tareas a realizar: 
• Colaborar en las actividades de gestión del Gabinete. 
• Introducción de datos en aplicaciones informáticas. 
• Atención al público en general. 
• Registro/inscripción de estudiantes extranjeros. 
• Colaboración activa en la organización de eventos, organizados por el Ga 

binete. 
• Archivo guiado de la documentación. 
• Revisión de documentación en periodo de convocatorias. 

Cualquier otra tarea similar relacionada con el puesto. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 

Conocimientos de MS-DOS. 
Conocimientos de Windows 95/98 y posteriores. 
Conocimientos de Redes. 
Conocimientos de Servicios de Intemet. 
Ser estudiante de titulaciones de Infonmática, Telecomunicaciones o Inge-

I nierías. 
a Se valorará el conocimiento de idiomas, preferentemente el inglés. 
Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Vic«rr»ctorado d« Estudiante» B«ca» d« Colat>oraiH6n d» la ULPGC: S«rvicio».. 

SECAS 
VICERRECTORMSfiO DEfiELACIOfSS INTERNACIONAL 

1£ST COMUNICACIÓN '^" 
_. 1_^ERFJUES. 

COD. 
BECA 

022 
Denominación; Beca de colaboración en ei Vicerrectorado ae Relaciones In-
temacionales y Comunicación-Inglés. 
Profesor/a responsable: Directora de Programas de Movilidad (D*. Nancy Dá-
vila Cárdenes) 
Lugar de desarrollo de la tarea: Gabinete de Relaciones Intemacionales. S&-
de Institucional (Casa del Estudiante). 
Tareas a realizar: 

Colaborar en las actividades de gestión del Gabinete. 
Introducción de datos en aplicaciones infomiáticas. 
Atención al público en general. 
Registro/inscripción de estudiantes extranjeros. 
Colaboración activa en la organización de eventos, organizados por el Ga
binete. 
Archivo guiado de la documentación. 
Revisión de documentación en periodo de convocatorias. 
Cualquier otra tarea similar relacionada con el puesto. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
Conocimientos destacados de inglés. 
Conocimientos de ofimática: tratamiento de textos, bases de datos, hojas de 
cálculo,... 
Conocimientos de Intemet, páginas web y con'eo electrónico. 
Se valorará conocimientos de otros idiomas. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Vicerrectorado d« Estudiantes Bacas de Colaboraci6n de la ULPGC: Servicios. 

ífJDE 
BECAS 

1 

AnG£RR£CTORADOi%J%EU«2U»<ES INTERNACIONA
LES Y COMUNICACIÓN 

PEOTttJES. 

CÓD. 
BECA 

023 
Denotninaclón: Beca de colaboración en el Gabinete de Comunicación. 
Profesor/a responsable: D .̂ Adelaida Hernández Guen-a 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede institucional y Campus. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo a las tareas de difusión de la infonmaclón del Gabinete de Comunica

ciones. 
• Elaboración de notas de prensa sobre actividades investigadoras. 
• Elaboración de una base de datos sobre la incidencia que tiene en los me-

dios la U.L.P.G.C 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumnos/as con el primer ciclo completo superado de una titulación del área 

de sociales, jurídicas o humanidades. 
Horario: Principalmente por la mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

1 

VICERRECTCH^OO^Df^^^tOtt^INTERNACtQNA- CÓD. 
SECA 

024 
Danominación: Beca de colaboración en el Gabinete de Comunicación 
Profésor/a responsable: D». Adelaida Hemánde? Guen-a. 

I Lugar de desarrollo de la tarea: Sede institucional y Campus. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo a las tareas de difusión de la infomiación del Gabinete de Comunica

ciones. 
• Elaboración de notas de prensa sobre actividades investigadoras. 
• Elaboración de una base de datos sobre la incidencia que tiene en los me

dios la U.L.P.G.C. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumnos/as con el primer ciclo completo superado de una titulación del área 

técnica, ciencias de la naturaleza o de la salud. 
Horario: Principalmente por la mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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VicwTectorado d« E»tudlantes Becas d» Colaboración d> la ULPGC: Swvlclo».. 

WDE 
BECAS 

ViCERRECTORAOO DE RELACtONES INTERNACIÚNA-
LES Y COMU{ttCÁa<M 

PERFIUES. 

CÍODi 
vBE6A 

025 
Denominación: Beca de colaboración en el Gabinete de Comunicación. 
Profesor/a responsable: Viceirector de Relaciones Internacionales y Comuni
cación. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
web de la Universidad. 

Sede institucional y sede del equipo de la 

Tareas a realizar: 
• Mantenimiento y actualización de los contenidos del Gabinete de Comuni

cación en la web. 
• Colaborar en las tareas de comunicación Institucional. 
• OesaiTollar actividades relacionadas con la comunicación interna de la 

U.L.P.G.C. 
Colatwrar en el desarrollo de campañas publicitarias y de marketing 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Se valorarán los conocimientos infonnáticos en programas y servidores de 

información www, en herramientas infomiáticas multimedia, ofimática e in-
_g!és 

Horario: Principalmente por la mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

Denominación: Beca de colaboración en el Gabinete de Evaluación Institucio
nal 
Profesor/a responsable: Director de Evaluación y Mejora. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede institucional. 
Tareas a realizar: 
• El/La becarío/a se iniciará en tareas de investigación en evaluación institu

cional, ayudando en la coordinación de los encuestadores y en la codifica-
ción e introducción de datos en soporte informático 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática a nivel de usuario: tratamiento de texto, uso 

de bases de datos (Excel), programas de gráficos y presentaciones (Power 
Point). 
Con preferencia alumnos/as de la Facultad de Formación del Profesorado 

Horario: Será establecido según las necesidades de la Unidad de Evaluación, 
y su control dependerá de la dirección de la misma, teniéndose en cuenta las 
posiblidades horarias del/la becario/a. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Vicwrectorado de Estudiantes Becas do Colaboración de ia ULPGC: Servicios.. 

secAS 
1 

; _ Y^MUEVASTECNOLOGÍAS 
/• " PÉffiPlOES. 

COD. 
BECA 

027 
Denominación: Beca de colaboración en la Dirección de Teleformacion 
Profesor/a responsable: Director de Teleformación 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede Institucional 
Tareas a realizar: 
• Información sobre la oferta del Campus Virtual U.L.P.G.C. 
• Entrega de materiales a los/as usuarios/as del campus virtual U.L.P.G.C 

Recepción y canalización de las demandas de los/as usuarios/as 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática a nivel de usuario: tratamiento de texto, uso 

de bases de datos (Excel), programas de gráficos y presentaciones (Power 
Point). 

• Se valorará como criterio preferente estar matriculado/a en el programa de 
Psicopedagogia en línea. 

Horario: De tarde. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

>aCERRECTDRABQ,pE D^»tRROLLO INSTITÜOONAL 
, , .VV;SüeVASínEC*IOLOGtAS BECAS 

1 

ĈÓD. 
JBECA 

••5-1 0 2 8 
Denominación: Beca de colaboración de Apoyo a la publicación de contenidos 
en la página Web institucional 
Profesor/a responsable: D. Jacques Bulchand Gidumal. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Edificio de Ingenierias.. 
Tareas a realizar: 

Apoyo al personal de la universidad en la publicación de contenidos en la 
página web institucional. 
Introducción de contenidos vía web. 
Formación en materia de introducción de contenidos 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de HTML estándar y PHP. 
• Conocimientos de bases de datos (MySQL). 
• Conocimientos de programas gráficos (Photoshop). 
• Se realizará una entrevista o pmeba a los/as peticionarios/as. 
Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Vic»rr»ctor»do de Estudiantes Becas de Colatiofación de la ULPGC: Servicios.. 

M»DE 
BECAS 

CÓD. 
BECA 

029 
Denominación: Beca de colaboración en Información y Onentación. 
Profesor/a responsable: Directora de Infonnacíón al Estudiante. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Servicio de Información al Estudiante. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo informático en el desan-ollo de las tareas del Servicio de Infomiación 

al Estudiante. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de htlm estándar y 4.0, CGI, Perl, Java, Java Script. 
• Conocimientos de administración de entornos en red. 
• Internet Information Server. 
• Conocimientos de base de datos y Windows NT. 
• Conocimientos de programas gráficos. 
• Experiencia en desarrollo de portales en Internet. 
• Se realizará una entrevista o prueba a los/as interesados/as. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

BECAS 
1 

VK£I 
VEáBUÉ&. s; 

•.yy-

Denominación: Beca ae colaboración de Apoyo al Vicenectorado de Estu
diantes. 
Profesor/a responsable: Directora de Información al Estudiante. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Vicen-ectorado de Estudiantes. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo informático en el desamollo de las tareas del Vicerrectorado de Estu

diantes. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de base de datos y Windows NT. 
• Conocimientos de ofimática. 
• Se realizará una entrevista o prueba a los/as interesados/as. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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VicOTrectorado de Estudiant»» B«cas de Colaboración d« la ULPGC: Servicios. • 

W*DE 
BECAS 

8 

VtCEfiRECTORADO DE ESTttDIM<iTES 
PEflRUES. 

GOD. 
BECA 

031 
Denominación: Beca de colaboración en Información y Onentación. 
Profesor/a responsable: Directora de Información al Estudiante. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Servicio de Información al Estudiante. 
Tareas a realizar: 

Atención e información al público. Supone difundir la información académica 
de nuestra universidad y, si es necesario, de otras universidades ya sea 
desde la atención directa, por teléfono, correo electrónico, acerca del acce
so, preinscripción y matrícula, planes de estudio, oferta formativa de nuestra 
universidad, oferta formativa de otras universidades a las que se puede ac
ceder desde nuestra oferta, traslados de expedientes, becas y también, la 
oferta sociocultural, deportiva y de formación complementaria de nuestra 
universidad. 
Apoyo en el desarrollo de trabajos de documentación. 
Introducción de noticias en la web de la universidad y en los paneles elec
trónicos. 
Colaboración en la campaña de información general de la universidad. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de infonmática a nivel de usuario; procesadores de textos, 

bases de datos, Internet, correo electrónico. 
• Se realizará una entrevista a los/as interesados/as. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la Incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

másKs VIG£RR&pn30f»IS:^Ob&SS^QBU»«Te& ^^m 
032 

Denominación^ Beca de colaboración de Apoyo al desanxillo de programas al 
Servicio de Acción Social. 
Profesor/a responsable: Trabajadora Social de la Universidad. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Campus del Obelisco. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo a las labores del Servicio de Acción Social. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática a nivel de usuario; procesadores de textos, 

bases de datos, Intemet, con-eo electrónico. 
• Conocimientos de idiomas.. 
• Se realizará una entrevista a los/as interesados/as. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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ViCfrectorado cte Estudiant»s B<cas d» Colaboración O» la ULPGC: Saivicio».. 

N"DE 
BECAS 

1 

MUSEO ELDERI^LACiENCIA Y LATECttOLOGÍA 
PERRUES. 

CÓD.. 
81ECÁ 

033 
Denominación: Beca de colaboración en el Taller de Ciencias. 
Profesor/a responsable: Vlcenrectorado de Cultura y Dirección del Museo. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Museo Eider. 
Tareas a realizar: 
• Programación de actividades para el taller de Ciencia, animación de las ac

tividades a desarrollar en dicho taller e informes sobre las actividades reali
zadas. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumnos de los últimos cursos de Veterinaria o Ciencias del Mar. 
• Se efectuará una entrevista v/o prueba a los peticionarios con el fin de valo-

rar y evaluar su capacidad y conocimientos. 
Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

'ÍTDE 

1 

«üS£&£I.D0RfE LA^lPW^X^TEC»» 5̂  
j%¿: í • . • • í hW¿r^-í/.-^W/^M^ 034 

Denominación: Beca de colaboración para la Sala Tecnos. 
Profesor/a responsable: Vícerrectorado de Cultura y Dirección del Museo. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Museo Eider. 
Tareas a realizan 
• Programación de actividades para la Sala de Tecnología. Incluyendo apoyo 

técnico, elaboración de recursos didácticos en materia tecnológica y reali-
zación de demostraciones al público en horarios programados 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumnos de segundo cido de los estudios de Ingeniería Industrial. 
• Se efectuará una entrevista v/o prueba a los peticionarios con el fin de valo-

rar y evaluar su capacidad y conocimientos. 
Horario: De níiañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Viorrectorado de Estudiante» Beca» de Colaboraclán de la ULPGC: Servicios. • 

CÓD. 
BEÜA 

N'̂ DE 
BECAS 

1 

MUSEO ELOER.OE LA CiENCfA Y LA TECNOLOGÍA 
PERFIUES, 035 

Denominación: Beca de colaboración en la Sala de Niños. 
Profesor/a responsable: Vicerrectorado de Cultura y Dirección del Museo. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Museo Eider. 
Tareas a realizar: 
• Programación de actividades para la Sala de Niños, animación de las activi

dades a desarrollar en dicho taller e informes sobre las actividades realiza
das. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumnos de último curso de las titulaciones de Maestro en Educación Infan

til, Educación Primaria y Educación Especial o de la titulación de Psicope-
dagogia que haya obtenido la Diplomatura de Maestro en las titulaciones 
citadas anteriormente. 

• Se efectuará una entrevista v/o prueba a los peticionarios con el fin de valo-
rar y evaluar su capacidad y conocimientos. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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ViceiTectorado d» Estudiantes Bscas de Colatx>ración de la ULPGC: Swviclo». 

BECAS 

SERVICIO DEPU8LICACÍONES Y 
PRODUCCIÓN DOCOMENTAL 

PERFIUES. fi^CA 
Horario: Tumo de mañana. 036 
Horario: Tumo de tarde. 037 

Denominación: Beca de colaboración en el S.P.P.D. 
Profesor/a responsable: D. Genmán Santana Henriquez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: En el Servicio de Publicaciones y Producción 
Documental y en los almacenes de éste. 
Tareas a realizar 
• Preparación y envío de los fondos editados por este servicio a los/as distri

buidores/as oficiales, ferias, librerías, bibliotecas y particulares. 
• Recepción de las publicaciones procedentes de las diferentes universidades 

y otras instituciones, para su posterior distribución a las bibliotecas corres
pondientes de la U.L.P.G.C. 

• Preparación y envío periódico de las últimas novedades editoriales del 
S.P.P.D. a las universidades españolas e instituciones. 

• Colaboración para el envío de los intercambios establecidos por títulos por 
el S.P.P.D. 

• Colocación, ordenación y recuento de los libros del S.P.P.D. tanto en las 
oficinas como en el almacén. 

• Colaboración en la realización de reseñas de las obras editadas por el 
S.P.P.D. 

• Colaboración en la conmoción ortográfica de las pmebas. 
• Colaboración en la realización del inventario anual del S.P.P.D. 
• Atención al público tanto en las dependencias del S.P.P.D. como por teléfo

no. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática a nivel de usuarios Office 2000 (Microsoft 

Word, Access, Excel y Power Point). 
• Los/as solicitantes deberán superar una prueba específica en la que de

muestren su habilidad en las tareas a realizar. 
Horario: Tres días de la semana. El control horario dependerá de la dirección 
del S.P.P.D. 
Dedicación: 12 horas semanales a la ejecución de la tarea. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Vlc«n»ctorado de Ettudiante» Becas de Colaboraci6n de la ULPGC: Seivicios. • 

N»OE 
BECAS 

1 

SERVICIO DE REPROt^tAFÍA, ENCUADORNACIÓN Y 
AUTOEIMCIÓN 

PERFIUES. 

CÓD. 
BECA 

038 
Denominación: Beca de colaboración en la mejora y actualización del archivo 
y base de datos del Servicio. 
Profesor/a responsable: Coordinador del Servicio de Reprografía, Encuader-
nación y Autoedición. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Servicio de Reprografía (Edificio de Ingenie
rías); ^ 
Tareas a realizar: 
• Actualizar el archivo físico. 
• Introducción de datos en base informática. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumno/a de último curso de las titulaciones del Edificio de Ingenierías con 

conocimientos notables de informática. 
Horario: A convenir con el becario. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Vicefractorado de E»tudlant»« B«cas d« Colaboracidn de la ULPGC: S«rviclos.. 

(TDE 
8ÉGAS 

1 
1 
3 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
2 
1 
1 
2 
2 

BIBLIOTEGAS/^JKCiM^éHNI YPERFiyES. 

Arquitectura 
Arquitectura 

Biblioteca General 
Biblioteca General 
Ciencias Básicas 
Ciencias Básicas 

Ingeniería 
Ingeniería 

Educación Física 
Electrónica y Telecomunicaciones 

Ciencias de la Salud 
Humanidades 
Humanidades 

Informática y Matemáticas 
Jurídicas 

Veterinaria 
Veterinaria 

itícmum 
Mañana 
Tarde 

Mañana 
Tarde 

Mañana 
Tarde 

Mañana 
Tarde 

Mañana 
Mañana 
Mañana 
Mañana 
Tarde 

Mañana 
Tarde 

Mañana 
Tarde 

CÚO. 
BECA 

101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 

Tareas a realizar: 
• Ordenación de libros y revistas. 
• Tejuelar, sellar y magnetizar. 
• Apoyo a la información bibliográfica mediante la utilización de catálogos. 
• Colatx)ración en la elaboración del catálogo de publicaciones periódicas de 

cada Biblioteca. 
• Vaciado de aquellas publicaciones periódicas relacionadas con las materias 

propias de su carrera y elaboración de índices temáticos. 
• Unificación de las asignaturas topográficas relacionadas con las materias 

propias de cada Biblioteca. 
• Colaboración en la elaboración de estadísticas biblioteconómicas. 
• Colaboración en el mantenimiento y ordenación de la hemeroteca y otros 

servicios especiales. 
• Colaboración en las tareas biblioteconómicas útiles para su formación que 

les encomiende el bibliotecario. 
Criterios preferentes de selección: 
• En primera instancia, los/as alumnos/as han de optar por las becas convo

cadas para las Bibliotecas del Edificio donde se encuentren los Centros de 
sus curricula. Cuando no se presenten solicitudes de alumnos de la misma, 
podrán adjudicarse a solicitantes de otros próximos a éstos. En la solicitud 
se ha expresar con claridad sus preferencias horarias o incompatibilidades 
de esta índole. 

Horario: A establecer según las necesidades de cada Biblioteca y el control 
dependerá de la dirección de la misma. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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Viorrectorado d« Estudianfs Bacas de Colaboracián de la ULPGC: Servicios. 

SERVICIO DE DEPORTES.- Se convocan 24 ayudas para Colaborado
res/as en el Servicio de Deportes con la finalidad de incentivar diferentes disci
plinas deportivas en el ámbito universitario. Los/as becarios/as dependerán del 
responsable de deportes designado por el Vicen-ectorado de Cultura y Depor
tes La relación y los perfiles se detallan seguidamente 

BECAS 

9 

2 

2 

OENOMINACIÓN 

Coordinador/a 
Técnico de Fútbol 

Coordinador/a 
Técnico de Fút

bol-Sala 
Coordinador/a 

Técnico de Balon
cesto y Rugby 
Coordinador/a 
Técnico de Ba

lonmano y Volel-
bol 

Coordinador/a de 
Estadísticas y Re

sultados 
Coordinador/a 
General Trofeo 

Rector 
Coordinadores/as 

Deportivos 
Coordinadores/as 

Deportivos 
Coordinadores/as 

Deportivos 

Becario/a Infor
mático 

Monitor/a de Mus
culación 

Monitor/a de Mus
culación 

Monltor/a de Mus
culación 

Monitor/a de Mus
culación 

CAMPUS 

Tafira, San 
Cristóbal y 
Obelisco 

Tafira, San 
Cristóbal y 
Obelisco 

Tafira, San 
Cristóbal y 
Obelisco 

Tafira, San 
Cristóbal y 
Obelisco 

Tafira, San 
Cristóbal y 
Obelisco 

Tafira, San 
Cristóbal y 
Obelisco 

Tafira 

San Cristó
bal 

Ot>elisco 

Tafira 

Tafira 

Tafira 

Tafira 

Tafira 

HORARIO 

6 horas semanales 

6 horas semanales 

6 horas semanales 

6 horas semanales 

6 horas semanales por las 
mañanas 

12 horas semanales por 
las mañanas 

4 horas semanales 

4 horas semanales 

4 horas semanales 

12 horas semanales por 
las mañanas (entre 9'00 
h. -14'00 h.) 
10 horas semanales por 
las mañanas (entre 11'00 
h.-13'OOh.) 
10 horas semanales por 
las tardes (entre 13'00 h. -
15'OOh.) 
10 horas semanales por 
las tardes (entre 16'30 h. -
18'30h.) 
10 horas semanales por 
las tardes (entre 18'30 h.-
20'30 h.) 

E COD. 
BECA 

201 

202 

203 

204 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

211 

212 

213 

214 
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Vicrrectorado d» E«tudiant>s B<ca» d> Colaboración de la ULPGC: S«rvlcio«.. 

«ECAS 
1 

COOR^IIAOORAA TÉCfáccí OE PÚTBÓL 
PERFU^S. 

Tareas a realizar: 
• Promover y animar las actividades en la modalidad de Fútbol del área uni

versitaria, siguiendo las directrices marcadas por el Servicio de Deportes. 
Las áreas de trabajo serán, fundamentalmente, competiciones internas or
ganizadas por el Servicio de Deportes (Trofeo Rector), asi como las compe
ticiones cuya organización provenga de los distintos centros o colectivos 
universitarios que así lo propongan. 

• Revisar actas de los partidos, pertenecerán al comité de competición para 
estudiar posibles sanciones, así como reestructurar y avisar de los posibles 
cambios en los calendarios. 

• También deberá realizar todas aquellas tareas que le sean asignadas por el 
Servicio de Deportes, pudiendo ser de cualquier otra actividad deportiva. 

Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 120 euros mensuales. 

1 
' • - ' - ' ' / ' y / ¿^ ^ 

/ • , 

Tareas a realizar: 
• Promover y animar las actividades en la modalidad de Fúttx>í-Sala del área 

universitaria, siguiendo las directrices marcadas por el Servicio de Deportes. 
Las áreas de trabajo serán, fundamentalmente, competiciones internas or
ganizadas por el Servicio de Deportes (Trofeo Rector), asi como las compe
ticiones cuya organización provenga de los distintos centros o colectivos 
universitarios que así lo propongan. 

• Revisar actas de los partidos, pertenecerán al comité de competición para 
estudiar posibles sanciones, así como reestructurar y avisar de los posibles 
cambios en los calendarios. 

• También deberá realizar todas aquellas tareas que le sean asignadas por el 
Servicio de Deportes, pudiendo ser de cualquier otra actividad deportiva. 

Pen'odo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 120 euros mensuales. 
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VICTrectorado d« Estudiante» Beca» de Colaboración de la ULPGC: Servicios 

COOFQDIKADOR/A IECNIC(H)E;BALOCE5TO Y RUGBY 
PERFILAS: 

Tareas a realizar: 
• Promover y animar las actividades en la modalidad de Baloncesto y Rugby 

del área universitaria, siguiendo las directrices marcadas por el Servicio de 
Deportes. Las áreas de trabajo serán, fundamentalmente, competiciones 
intemas organizadas por el Servicio de Deportes (Trofeo Rector), asi como 
las competiciones cuya organización provenga de los distintos centros o 
colectivos universitarios que así lo propongan. 

• Revisar actas de los partidos, pertenecerán al comité de competición para 
estudiar posibles sanciones, así como reestructurar y avisar de los posibles 
cambios en los calendarios. 

• También deberá realizar todas aquellas tareas que le sean asignadas por el 
Servicio de Deportes, pudiendo ser de cualquier otra actividad deportiva. 

Per¡odo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 120 euros mensuales. 

1 \ 4 Í.4'<=j?ER!3y^m^-í S'" . ' ' 
Tareas a realizar: 
• Promover y animar las actividades en la modalidad de Balonmano y Volei-

bol del área universitaria, siguiendo las directrices marcadas por el Servicio 
de Deportes. Las áreas de trabajo serán, fundamentalmente, competiciones 
intemas organizadas por el Servicio de Deportes (Trofeo Rector), así como 
las competiciones cuya organización provenga de los distintos centros o 
colectivos universitarios que así lo propongan. 

• Revisar actas de los partidos, pertenecerán al comité de competición para 
estudiar posibles sanciones, así como reestoicturar y avisar de los posibles 
cambios en los calendarios. 

• También deberá realizar todas aquellas tareas que le sean asignadas por el 
Servicio de Deportes, pudiendo ser de cualquier otra actividad deportiva. 

Pnriodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
notaf-iAn; 120 euros mensuales. 
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Vlcertactorado de Estudiantes Becas de ColatK>racl6n de la ULPGC: Servicio».. 

N'DE 
BECAS 

1 

COOROtNADOR/A ( S ESTADÍSTICAS Y ÍVESUCTAOOS 

Tareas a realizar: 
• Recogida y control de resultados semanales en las distintas competiciones. 
• Actualización de la Página Web del Servicio de Deportes en la sección del 

Trofeo Rector. 
• Informes y estadísticas de las comp)eticiones. 
• Tratamiento y diseño de páginas web. 
• También deberá realizar todas aquellas tareas que le sean asignadas por el 

Servicio de Deportes. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos informáticos en procesadores de textos, base de datos y 

HTML 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 120 euros mensuales. 

tPOE 
SECAS 

1 

COCXtDmfiDGmAGEf^V^LOELJRX^FEO RECTOR 
PERF4UES. ' 

Tareas a realizar: 
e Tendrá como misión específica canalizar toda la información entre los/as 

Coordinadores/as Deportivos y el Director Técnico de Actividades Deporti
vas, elaborar los calendarios de competiciones y reserva de las instalacio
nes a utilizar durante la competición, revisar las inscripciones de equipos e 
individuos cumpliendo los requisitos establecidos por el Reglamento, super
visar la marcha de la competición, reunirse periódicamente con los/as Coor
dinadores/as, formar parte del comité de competición junto con los/as Coor
dinadores/as designados/as (Director Técnico de Deportes y Director Técni
co de Actividades (Deportivas), comunicarse con los Colegios de Arbitros pa
ra la asignación de éstos/as en las diferentes modalidades deportivas, emitir 
periódicamente un listado de las clasificaciones de equipos e individuos 
sancionados así como la sanción aplicada, mantener comunicación con di
chos Colegios de Arbitros para coordinar los horarios de competición e in-
formaries de los cambios que puedan producirse, elaborar una memoria fi-
nal de la competición e informe de los/as Coordinadores/as. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Det}erá acreditar conocimientos de informática a nivel de usuario. 
Perfodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 230 euros mensuales. 
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VIccrrectorado de Estudiante» B«ca» d» Colaboración d« la ULPGC: Servicios. • 

fPDE 
BECAS 

13 

COORDINM)ORES/AS D^ORTtVOS 
PERRL/ES. 

Tareas a realizar: 
• Informar en los distintos centros de la U.L.P.G.C. de las competiciones y 

actividades deportivas realizadas por el Servicio de Deportes, el Centro o 
Colectivos Universitarios. 

• Animar a la participación de las distintas modalidades deportivas que oferta 
el Servicio de Deportes. 

• Revisar y cumplimentar la documentación de los equipos participantes. 
• También deberá realizar todas aquellas tareas que le sean asignadas por el 

Servicio de Deportes, pudiendo ser de cualquier otra actividad deportiva. 
• Los Coordinadores del Campus de Tafira se centralizarán en el Servicio de 

Deportes y éste podrá designar libremente a dos de los Coordinadores se
leccionados para que desarrollen su labor de forma periódica o definitiva en 
los edificios de Ciencias Jurídicas o Empresariales, por ser los más alejados 
de dicho Servicio. 

Paríodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 92 euros mensuales. 

fiÉCAS 
1 

' ' í - : x^GCAi»OJA. ^«?^U 
Tareas a realizar: 
• Mantenimiento y administración de la red informática del Servicio de De

portes. 
• Mantenimiento y actualización de la Aplicación Informática del Servicio de 

Deportes. 
• Actualización de la Página Web del Servicio de Deportes. 

Información y atención a los usuarios 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Imprescindible un buen conocimiento de informática que garantice el dise

ño, mantenimiento y actualización de páginas web. 
• Conocimientos en Infonnática de Gestión. 

Se valorarán conocimientos en Infonnática Deportiva. ^ _ _ _ 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Potación: 240 euros mensuales. 
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ViceiTOCtorado d« E«tudlant«8 B«ca» de Colaboración d« la ULPGC: Servicio».. 

N»X)E 4NONITOR/A DE MUSCULACIÓN 
, . ; PEW^IUES. 

Tareas a realizar: 
• Seguimiento y control de los/as usuarios/as de la Sala de Musculación. 
• Desarrollo de Tablas de Entrenamiento. 

Supervisión del uso del material de la Sala de Musculación. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos en culturismo, frtness y acondicionamiento físico. 
• Preferiblemente con titulación de monitor en musculación. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de septiembre del año 2003. 

EL VICERRECTOR DE ESTUDIANTES 

Luis Mazoira Manrique de Lara. 
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Vic«rT«ctorado de Estudiantes Becas de Colaboracíán de la ULPGC: Centro» 

BECAS PARA ALUMNOS/AS COLABORADORES/AS EN CEN
TROS E INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE LA UNIVERSIDAD 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. CURSO ACADÉMICO 
2003/2004. 

Art. 1.- La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, a través de su Vice-
rrectorado de Estudiantes, convoca 83 ayudas de carácter especial, para los 
Centros e Institutos Universitarios que lo han solicitado y cuyos perfiles han 
sido admitidos por la Comisión de Política Asistencial y de Estudiantes del 
Consejo de Gobierno. Su relación aparece en el articulo 5 de esta convocato
ria, denominada Becas para Alumnos/as Colalx5radores/as en Centros e Insti
tutos Universitarios, correspondientes al curso 2003/2004. Estas becas están 
destinadas a facilitar que el alumnado de últimos cursos de estudios universita
rios presten su colaboración, en régimen de compatibilidad con sus estudios, 
en los diferentes Centros e Institutos de esta Universidad, realizando tareas 
vinculadas a los estudios que están cursando. 

Art. 2.- La dotación de cada ayuda es variable dependiendo de la dedicación 
horaria semanal del/la becario/a colaborador/a. La concesión de cualquier Beca 
de Colaboración de la U.L.P.G.C. no implica la exención del importe de los pre
cios públicos por la prestación de servicios académicos universitarios. 

Art. 3.- Los/as alumnos/as se dirigirán a los Centros e Institutos con el fin de 
solicítaries un infonne previo sobre su idoneidad para la labor a desanx)llar. Di
cho informe se adjuntará a la petición de la beca. En la concesión de las becas 
para colaborar en los Centros tendrán preferencia los/as alumnos/as matricula
dos en los mismos. 

En el último mes de disfrute de la beca el/la alumno/a elevará un informe 
a este Vicerrectorado sobre la labor llevada a cabo y la valoración que le ha 
merecido al alumno/a becario/a. Con este informe se tramitará el pago del últi
mo plazo de la beca. 

Art. 4.- A esta beca le será de aplicación la normativa común de becas de co
laboración de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Las solicitudes 
se presentarán en la Subdirección de Becas y Ayudas sita en la C/ Murga, 21, 
2* planta (2.3), desde el día 15 de septiembre hasta el 17 de octubre del año 
2003. 

Art. 5.- La relación de las becas con sus perfiles y el número de becarios se 
desglosa seguidamente. 
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Vic»iT»ctora<lo de Estudiantes Becas de Colaboración de la ULPGC: Centros.. 
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Centro de Ciencias de la Salud. 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura. 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería en Telecomunicaciones. 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales. 
Escuela Universitaria de Informática. 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones. 
Escuela Universitaria Politécnica. 
Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
Facultad de Ciencias del Mar. 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
Facultad de Ciencias Jurídicas. 
Facultad de Filología. 
Facultad de Formación del Profesorado. 
Facultad de Geografía e Historia. 
Facultad de Informática. 
Facultad de Traducción e Interpretación. 
Facultad de Veterinaria. 
Instituto Universitario de Microelectrónica Aplicada. 
Instituto Universitario de Ciencias y Tecnologías Cibernéticas. 

Denominación: Beca de colaboración en Infonnática. 
Profesor/a responsable: P*. Guillermina Bautista Harris. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Centro de Ciencias de la Salud. 
Tareas a realizar: 
• Control y supervisión de los equipos informáticos. 
• Apoyo en tareas informáticas a alumnos/as y profesores/as. 
• Colaboración con el/la experto/a informático/a responsable. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Experiencia en manejo de programas informáticos. 
• Habilidades en el uso de navegadores y mantenimiento de páginas Web. 
Horario: Se hará en función de las necesidades de la actividad. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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Vicrrectorado d» Estudiantes B«cas de Colaboración d« la ULPGC: Cantroy,. 

N»OE 
BECAS 

ESCUELA TIÉCMtCA SUPERIOR QE ARQUiTECTURA 
I^RFtUES. ^ ' 

CÓD. 
BEÓA 

302 
Denominación: Beca de colaboración en el Programa de intercambio y apoyo 
en Actividades Culturales 
Profesor/a responsable: A designar por la dirección del Centro. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Área de Gobiemo de la E.T.S.A. 
Tareas a realizar; 
• Trabajos relacionados con el programa de intercambio de Sócrates, Eras-

mus, ... 
• Apoyo en la organización de conciertos, exposiciones, concursos, conferen

cias, etc. 
• Divulgación de la infomnación sobre actividades deportivas, becas, cursos. 

Consultas de estudiantes, etc Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de infomiática a nivel de usuario. 
• Conocimientos del idioma inglés hablado y escrito. 
• Se valorará los conocimientos de otros idiomas. 
Horario: A convenir. 
nadicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004 
notación: 200 euros mensuales. 

benominación: Beca de colaboración para el mantenimiento del Aula de Tele
enseñanza. 
Pmfesor/a responsable: D. Juan Antonio Montiel Nelson. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Tele-enseñanza de la E.T.S.I.T. 
Tareas a realizar: 

Mantenimiento del Servidor de la E.T.S.I.T. y equipamiento del Aula de Te
le-enseñanza 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
, Conocimiento de Java. Linux y uso de equipamiento audiovisual. 
Horario: De lunes a viemes (9'00 h. -11'00 h.). 
Dedicación: 10 horas semanales 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
notación: 200 euros mensuales 
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ESCUELA TÉCItlCA3UP£RICH^eE1l«t(iBnEROS D F 
BECA 

*P©E 
BECAS 

•.•y.y. •;54>Ví-'-: 304 
Denominación: Beca de colaboración para la elaboración de la Guía Docente 
Web. 
Profesor/a responsable: D Antonio Hernández Ballester. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Tele-enseñanza de la E.T.S.I.T. 
Tareas a realizar: 

Elaboración de la Guia Docente. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Word 7.0. 
Horario: De martes a viernes (12'00 h. -14'00 h.). 
Dedicación: 8 horas semanales. 
Período/s: Desde el 15-04-2004 hasta el 15-11-2004. 
Dotación: 160 euros mensuales. 

Denominación: Beca de colatwración para la elaboración de la Página Web. 
Profesor/a responsable: D. Juan Antonio Montiel Nelson. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Tele-enseñanza de la E.T.S.I.fT 
Tareas a realizar 
• Mantenimiento del Servidor de la E.T.S.I.T. y equipamiento del Aula de Te

le-enseñanza. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimiento de Java, Linux y uso de equipamiento audiovisual. 
Horario: De lunes a viernes (9'00 h. -11'00 h.). 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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ffVE 
BECAS 

ESCUELA TÉCNICA-StlPERtOR D£ mGEtüEROS 
INOUSTRIALfS 

PERRL/ES. 
Horario: De 9'00 h. -11'00 h. 
Horario: De 11'00 h. -13'00 h. 
Horario: De 16'00 h. -18'00 h. 
Horario: De 18'00 h. - 20'00 h. 

CÓD. 
BECA 

306 
307 
308 
309 

Denominación: Beca de colaboración en el Aula de Proyectos. 
Profesor/a responsable: D. Ignacio de la Nuez Pestaña. 
Lugar de desarrolio de la tarea: Aula de Proyectos de la E.T.S.I.I. 
Tareas a realizar: 
• Controlar el trabajo en el Aula de Proyectos y auxiliar a los/as alumnos/as 

que llagan uso de la misma. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos del idioma Inglés e |nfonnática. 
• Estar matriculado en 5° o 6° curso de la E.T.S.I.I. 
• Los/as solicitantes serán entrevistados/as por la Dirección del. Centro. 

Dedicación: ueuibavw». 10 horas semanales. 
Periodo/s: Desde el 01-02-2004 hasta el 31-01-2005.' 
Dotación: 200 euros mensuales. 

.W>J&E ESCUELA'^É^BGfi;i 

^ a i 310 
Denominación: Beca de colaboración de desarrollo y mantenimiento de pági
nas Web 
Profésor/a responsable: D. Ignacio de la Nuez Pestaña. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Delegación de Alumnos/as de la E.T.S.I.I. 
Tareas a realizar: 

Pnnarqado del desarrollo y mantenimiento de páginas Web de la E.T.S.I.I. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos del idioma Inglés e Infonnática. 
• Los/as solicitantes serán entrevistados/as por la Dirección del Centro. 

Horario: Adaptado a la disponibilidad del/la becario/a. 
Dedicación: 8 horas semanales 
Período/s: Desde el 01-02-2004 hasta el 30-06-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-01-2005 
notación: 160 euros mensuales. 
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ESCUELA TÉCNiCASÜP^«iOR1}Efl«SEtttB%OS 

PERFItflES. 
BECAS 

1 

CÓD. 
BECA 

311 
Denominación: Beca de colaboración de apoyo en la puesta en marcha de los 
nuevos planes de estudio. 
Profesor/a responsable: D. Ignacio de la Nuez Pestaña-
Lugar de desarrollo de la tarea: Delegación de Alumnos/as de la E.T.S.I.I. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo a la dirección para confeccionar la documentación necesaria para la 

puesta en marcha de la titulación de ingeniería Industrial. 
• Apoyo a la dirección para confeccionar la documentación necesaria para la 

puesta en marcha de las nuevas titulacbnes impartidas desde la E.T.S.I.I. 
• Captación y organización de la documentación relacionada con los nuevos 

planes de estudio. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos del idioma Inglés e Informática. 
• Los/as solicitantes serán entrevistados/as por la Dirección del Centro. 

Horario: Adaptado a la disponibilidad del/la becario/a. 
Dedicación: 8 horas semanales. 
Período/s: Desde el 01-02-2004 hasta el 31-01-2005. 
Dotación: 160 euros mensuales. 
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N*DE 
SECAS 

ESCUELA TÉCNICA SUPER40RDE DlGErüEROS 
rlNBDUSTRÍALES , 

PERFIUES. .s , 

CÓB. 
BECA 

312 
nanominación: Beca de colaboración en el Aula de Fotografía. 
Profesor/a responsable: D. Ignacio de la Nuez Pestaña 
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Fotografía de la E.T.S.I 
Tareas a realizar 
• Mantenimiento, mejora y supervisión del laboratorio y su material. 
• Organización y gestión anual de los/as usuarios/as del laboratorio. 
• Gestión del material fotográfico que pertenece al Aula (cámara reflex y sus 

accesorios y cámara digital). 
• Colaboración del Aula de Fotografía con la dirección y estamentos de la 

Escuela que requieran reportajes fotográficos u otros trabajos. 
• Cobertura de diferentes eventos de importancia para la Escuela, tal como la 

Semana de Ingeniería, cursos, conferencias, jomadas, etc. 
• Organización de un curso de revelado en blanco y negro para nuevos/as 

usuarios/as (alumnado y profesorado). 
• Elaboración de un inventarío del material ubicado en el Aula, así como la 

actualización del mismo. 
, Se encargará del material e instalaciones del Aula. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos del idioma Inglés e Infomnática. 
• Los/as solicitantes serán entrevistados/as por la Dirección del Centro. 

iinrario: Adaptado a la disponibilidad del/la becario/a. 
Dedicación: 8 horas semanales. 
p¿ríodo/s: Desde el 01-02-2004 hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-01-2005 
p>i»ariiSn: 160 euros mensuales. 
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COD. 
BECA 

313 
Denominación: Beca de colaboración para el mantenimiento y mejora del 
Sistema de Información de la E.U.I. 
Profesor/a responsable: D*. Beatriz Correas Suárez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio de Proyectos y Dirección de la 
E.U.I. 
Tareas a realizar: 

Actualización del portal en Intemet de la E.U.I. 
Documentación y desarrollo de herramientas para el mantenimiento del 
mismo. 
Desarrollo de software específico para la gestión del Centro. 
Apoyo a la Dirección para la implantación 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
Alumno/a de la E.U.I. o de la Facultad de Informática (F.I.). 
Conocimientos demostrados de html estándar y html 4.0, CGL Perl, Java y 
Java Script. 
Conocimientos de administración de entomos de red, Internet, Information 
Server. 
Conocimientos de programas gráficos. 
Conocimientos de bases de datos para accesos remotos. 
Experiencia en desarrollo de portales de Internet. 
Conocimientos de Microsoft Office. 
Haber superado el primer curso completo de la titulación. 

Horario: A convenir con el/la becarío/a. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-05-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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tPDE 
SECAS 

1 

ESCUBJ^ M»tf!^{«SirARiA DE INFOraM A T I C A 
PERFIUES. 

CÓD, 
BECA 

314 
1 I ^ ' 

Denominación: Beca de colaboración en la organización de eventos institucio
nales. Profesor/a responsable: D'. Beatriz Correas Suárez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Despacho institucional de la E.U. 
Tareas a realizar 
- Gestión de eventos: charlas, conferencias, seminarios. 
» Organización de la semana de informática 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 

Buena aptitud para las relaciones públicas. 
Manejo y desarrollo de bases de datos y páginas web. 
Capacidad organizativa y de captación. 
Habilidades directivas. 

Horario: A convenir con el/la becario/a. 
Dedicación: 12 horas semanales 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-05-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

E5CUELAt»itK/&«StTARiA DE JNGB<IIERtA TÉCNICA CCH). 

BECA 
315 

nannmlnación: Beca de colaboración de Extensión Universitaria. 
Prf.fesQr/a responsable: D. Juan Luis Navano Mesa. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Aulario de Electrónica y Telecomunicación. 
Laboratorios docentes del Centro. 
Tareas a realizar: 
• Desan-ollo de la página Web de la Escuela. 
• Elaboración de la Guía de la Escuela. 
• Colaboración con la Subdirección de Extensión Universitaria en actos de la 

Escuela-
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumno/a de la E.U.I.T.T. 
• Conocimientos de diseño de páginas Web, Java. Preferible experiencia de 

mostrable. 
• Conocimientos de edición de texto. Preferible experiencia demostrable. 

Flaxibilidad de horarios. 
Horario: Combinado, de mañana y tarde varios días a la semana. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 30-11-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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UrOE 
BECAS 

1 

ESCUELA UNIVERSiTARtA DE INGENIEtÜA TÉCNICA 
DE TELECOMJNiCACiÓN. 

CÓD. 
BECA 

316 
Denominación: Beca de colaboración en la Titulación de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación en Telemática 
Profesor/a responsable: ly . Itziar Alonso GonzálezT 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorios de Transmisión por Línea, Pro-
gramación y Telemática. 
Tareas a realizar: 
• Apertura de aulas en horario libre. 

Mantenimiento de equipos, instalación de software/hardware específico 
— — r T • ' " • . . _ , X • . . J - U I U _ : A I Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 

• Alumno/a de la E.U.I.T.T., preferentemente de Telemática. 
• Es preferible que tenga aprobadas las siguientes asignaturas: Del Plan 96 

(Algorítmica. Programación. Fundamentos de Telemática. Laboratorio de 
Fundamentos de Telemática. Arquitectura de Ordenadores I. Laboratorio de 
Arquitectura de Ordenadores I. Sistemas de Transmisión I. Laboratorio de 
Sistemas de Transmisión I; Del Plan 00 (Fundamentos de la Programación. 
Fundamentos de Telemática. Arquitectura de Ordenadores I. 
Flexibilidad de horarios 

Horario: Combinado, de mañana y tarde varios dias a la semana. 
i Dedicación: 12 horas semanal^ 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004~ 
Dotación: 240 euros mensuales. 

Denominación: Beca de colaboración en la Titulación de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación en Sistemas de Telecomunicación 
Profésor/a responsable: D. Eduardo Mendieta Otero. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorios de Electrónica de Comunicacio
nes. Microondas y Radar. 
Tareas a realizar: 
• Reparación de equipamiento. 
• Ayuda en el orden y mantenimiento de los latmratoríos. 
« Implicación en el desamjllo y puesta a punto de subsistemas electrónicos. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumno/a de la E.U.I.T.T., preferentemente de Sistemas de Telecomunica

ción. 
• Haber realizado prácticas en los laboratorios implicados. 
• Conocimientos en la realización de circuitos impresos. 
• Práctica en implementación de subsistemas electrónicos. 
• Flexibilidad de horarios. 
Horario: Combinado, de mañana y tarde varios días a la semana. 

1 Dedicación: 12 horas semanales. 
I Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
I Dotación: 240 euros mensuales. 
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ESCUELA UNtVERStTMUA DE INGENIERÍA TÉCNICA 
DE TELECOMUMCAaÓN 

PeRFtíJES. 

N°DE 
BECAS 

1 

GÓD. 
BECA 

318 
Denominación: Beca de colaboración en la Titulación de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación en Sonido e Imagen 
Profesor/a responsable: D. Fidel Cabrera Quintero. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio de Sonido. 
Tareas a realizar: 

Abrir el laboratorio en horario libre y colatxjrar con el alumnado de Proyecto 
Fin de Carrera. 
Ayuda en el orden y mantenimiento del laboratorio. 
Ayudar en la reparación de equipos. 
Colatx)rar en tareas de investigación, asi como en la instalación y configu-
ración de nuevos equipos o sistemas para el desan^ollo de las prácticas 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumno/a de la E.U.I.T.T., preferentemente de Sonido e Imagen. 
• Haber realizado prácticas en los lalx>ratorios implicados. 
• Tener aprobadas las asignaturas impartidas en estos laboratorios. 
• Flexibilidad de horarios. 
Horario: Combinado, de mañana y tarde varios dias a la semana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

ESCUELA WUVERSrrABBA DE ttiGENiERtAI^OiRCA ••̂ aSRBE 

319 
Denominación: Beca de colaboración en la Titulación de Ingeniería Tecmca de 
Telecomunicaciones en Sistemas Electrónicos. 
Profesor/a responsable: D. Juan Manuel Cerezo Sánchez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
presos y Electrónica Digital. 

Laboratorios de Componentes, Circuitos Im-

Tareas a realizar 
Generación de infomnes. 
Ayuda en el orden y mantenimiento de los laboratorios. 
Abrir los laboratorios en horas libres. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumno/a de la EL) . ITT. , preferentemente de Sistemas Electrónicos. 
• Haber realizado prácticas en los laboratorios implicados. 
• Tener aprobadas todas las asignaturas del área de Tecnología Electrónica 

de 1° y 2°. 
• Flexibilidad de horarios^ 
Horario: Combinado, de maflana y tarde varios dias a la semana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004 
Dotación: 240 euros mensuales. 



VicwT»ctofack> d» E»tudianU» B«ca» de Colaboración d« la ULPGC: Ctitro».. 

BECAS áECA 
Horario: De 800 h. -10'00 h. 320 
Horario: De 1000 h. -12'00 h. 321 

1 Horario: De 12'00 h. -14'00 h. 322 
Denominación: Beca de colaboración de Apoyo a la Dirección para la elabora-
ción de hipertextos 
Profesor/a responsable: D. José María de la Portilla Fernández. 
Lugar de desarrollo de ia tarea: Área de Dirección de la E.U.P. 
Tareas a realizar: 

Apoyo a la Dirección para la obtención de datos y elaboración de publica-
ciones en formato hipertexto. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos a nivel medio de los siguientes programas informáticos: Ja

va, Corel Draw, Adobe Photoshop y 3D Studio. 
• Imprescindible alumnos/as de últimos cursos por su conocimiento en planes 

de estudio, instalacbnes, etc.O 
• Habrá una prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Dedicación: 10 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-09-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 

Denominación: Beca de colaboración en la Ayuda a la Dirección para la elabo-
ración de página Web, tratamiento de texto y edición de publicaciones. 
Profesor/a responsable: D. José María de la Portilla Femández. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Dirección de la E.U.P. 
Tareas a realizar. 
• Apoyo a la Dirección para la obtención de datos y elaboración de publica

ciones, así como cualquier gestión derivada de los actos organizados por el 
Centenario. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos informáticos. 
• Tratamiento de texto. 
• Edición de publicaciones. 
• Habrá una prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: De mañana, de lO'OO h. - 12'00h. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-09-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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N»DE 
BECAS 

ESCUEIA UNWK^fFARIAf»0LIT6eNIC A S :;; 

Horario: De 08'00 h. -10'00 h. 
Horario: De lO'OO h. -12'00 h. 
Horario: De 12'00 h. -14'00 h. 
Horario: De 14'00 h. -16'00 h. 
Horario: De 16'00 h. -18'00 h. 
Horario: De 18'00 h. - 20'00 h. 

COD: 
BECA 

324 
325 
326 
327 
328 
329 

Denominación: Beca de colaboración de Asistente de Proyectos Fin de Can'e-
ra. 
Profesor/a responsable: D. José María de la Portilla Fernández. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Proyectos de la E.U.P. 
Tareas a realizar: 
• Controlar el trabajo en el Aula y auxiliar al alumnado que haga uso de la 

misma. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos Informáticos, Autocad, Microsoft Office. 
• Conocimientos de programas específicos de cálculo de proyectos. 
• hHabrá una orueba ^valuatoría a los/as solicitantes. 

Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-01-2005. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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N»DE 
ÍBJECAS 

Fi«^ULTAD DE CtENCWS^DE t A ACTIVIDAO FÍSICA Y CÚD. 
BECA 

330 
Denominación: Beca de colaboración en los 
alumnos/as (Sócrates, Alfa, Intercampus,...). 
Profesor/a responsable: D. José Miguel Álamo Mendoza. 

programas de intercambio de 

Lugar de desarrollo de la tarea: Edificio de Educación Física. 
Tareas a realizar: 
• Establecimiento, mantenimiento y realización de las comunicaciones nece

sarias para el funcionamiento de los programas con las diferentes universi
dades, incluidas en cada uno. 

• Registro, control y seguimiento informatizado de los expedientes personales 
de los/las participantes en los intercambios realizados. 

• Elaboración y desarrollo de los datos de todos/as y cada uno/a de los/as 
alumnos/as y entregarlos al Coordinador Sócrates. 

• Prestar la información necesaria para llevar a catx} las actividades de inter
cambio por parte de los/as participantes. 

• Apoyo, asesoramiento y participación en las actividades derivadas de la 
Comisión de Coordinación de los programas de intercambio, de la gestión 
de los/as tutores/as responsables de alumnos/as Sócrates y de la Adminis
tración del Edificio de Educación Física, en relación a los programas de in
tercambio. 
Cualquier otra que se derive de los mencionados programas. 

Habilidades que requiere el puesto y Griteríos preferentes de selección: 
• Conocimientos notables, tanto oralmente como escrito, de los idiomas de 

inglés y francés. 
• Conocimientos y dominio notable de informática en los apartados de proce

sadores de textos (Microsoft Office Word), hojas de cálculo (Lotus 123, 
Excel,...), y dominio del correo electrónico e Intemet 

• Habrá una prueba evaluatoria a ios/as solicitantes. 

Horarío: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde el 01-02-2004 hasta el 31-07-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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CÓD. 
BECA 

N^DE 
BECAS 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
DEL DEPORTE 

PERFIL/ES. 331 
Denominación: Beca de colaboración en el Aula de informática y el Centro de 
Cálculo del Edificio de Educación Física. 
Profesor/a responsable: D'. Alicia Santana Rodríguez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Edificio de Educación Física. 
Tareas a realizar: 
• Desan-ollo de la página Web. 
• Tareas mecánicas y repetitivas del sistema (copias de seguridad,...). 
• Control del funcionamiento del Aula de Informática. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Encontrarse estudiando los últimos cursos de cualquier carrera universitaria, 

preferentemente técnica. 
• Conocimientos de Software: Office 97, navegadores de Internet, correo 

electrónico,... 
• Habrá una prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde el 01-02-2004 hasta el 31-07-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

CÓD. 
BJÉCA 

•TOE 
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Horario: Tumo de mañana. 332 
Horario: Tumo de tarde. 333 

Denominación: Beca de colaboración de apoyo al Aula de Informática de la 
Facultad^, 
Profésor/a responsable: D. Juan Luis García Corti. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Informática de la Facultad. 
Tareas a realizan 
• Atención directa a los/as alumnos/as en el Aula de Infonnática. 

Desarrollo de programas y bases de datos en la misma Aula. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Experiencia en el manejo de programas (Word, Excel, PowerPoint, Grapher 

y Surfer). 
• Experiencia en programación (Fortran, Basic, etc.) y tener aprobada la asig

natura de "Cálculo Numérico' de la Licenciatura de Ciencias del Mar. 
• Experiencia en Internet. 
• Se valorará la experiencia laboral o como t>ecario/a en el campo de la in

formática. 
Horario: A convenir. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Denominación: Beca de colaboración de desarrollo y mantenimiento de la pá-
glna Web de la Facultad.. 
Profesor/a respongable: E3*. Diana Grisolía Santos. 
Lugar de ctesarrollo de la tarea: Aula de Informática de la Facultad. 
Tareas a realizar: 
• Desarrollo y mantenimiento de la página Web de la Facultad. 
• Incorporación de proyectos y materiales docentes al sistema intranet de la 

Universidad. 
Apoyo al Servicio de Publicaciones de la Facultad 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Experiencia en el manejo de programas (Word, Excel, PowerPoint, Grapher 

y Surfer). 
• Tener aprobada la asignatura de "Cálculo Numérico" de la Licenciatura de 

Ciencias del Mar. 
• Experiencia contrastada en la creación y mantenimiento de páginas Web. 

Se valorará positivamente el conocimiento del idioma inglés. 
Horario: A convenir. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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335 
Denominación: Beca de colaboración de apoyo a las asociaciones, centros y 
grupos de la Facultad 
Profesor/a responsable: D'. Plana Grisolía Santos. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Facultad de Ciencias del Mar. 
Tareas a realizar: 
• Promoción de la Licenciatura de Ciencias del Mar dentro de la sociedad ca

naria y española. 
• Distribución de infonnación relativas a Ciencias del Mar en organismos ofi

ciales. 
• Apoyo a las asociaciones y grupos vinculados a la Facultad de Ciencias del 

Mar. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos informáticos a nivel de procesamiento de textos, datos e In

ternet. 
• Estar estudiando en el 2° ciclo de la Facultad de Ciencias del Mar. 
• Se valorará positivamente la experiencia en actividades de buceo, mante-

nimiento de acuarios y participación en asociaciones y grupos estudiantiles. 
Horario: A convenir. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

WECÍiS 
1 
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336 
Denominación. Beca de colaboración de apoyo a los Vicedecanatos de For 
mación Integral y Calidad Docente de la Facultad.. 
Profésor/a responsable: D. Juan Luis García Corti. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Facultad de Ciencias del Mar. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo en la planificación de prácticas docentes. 
• Apoyo en los programas de intercambio y movilidad de estudiantes. 
• Preparación de material sobre empleo y becas relacionados con las Cien

cias del Mar. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos informáticos a nivel de procesamiento de textos, datos e In

ternet. 
• Estar estudiando en el 2° ciclo de la Facultad de Ciencias del Mar. 
Horario: A convenir. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Denominación: Beca de colaboración de Biblioteca y Hemeroteca. 
Profesor/a responsable: D. Francisco Vázquez Polo. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
nómicas y Empresariales. 

Decanato de la Facultad de Ciencias Eco-

Tareas a realizar: 
• Colaborar con la Biblioteca en las tareas propias de la misma y de la Heme

roteca de la Facultad. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Dominio de ofimática: procesadores de texto, hojas de cálculo y bases de 

datos. 
• Se valorarán conocimientos de los idiomas de inglés, alemán o francés. 
• Habrá prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: De lunes a viernes distribuyendo el horario de forma continua o parti-
da según las necesidades del servicio. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

ÍWrOE 

Denominación: Beca de colaboración de Ordenación Académica. 
Profesora responsable: D*. Alicia Déniz Tadeo. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
nómicas y Empresariales. 

Decanato de la Facultad de Ciencias Eco-

Tareas a realizar 
Colaborar con las tareas propias del Decanato en cuestiones de ordenación 
académica. 

Habilidades que requiere el puesto y crtteríos preferentes de selección: 
• Dominio de ofimática: procesadores de texto, hojas de cálculo y bases de 

datos. 
• Se valorarán conocimientos de los idiomas de inglés, alemán o francés. 
• Habrá prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: De lunes a viernes distribuyendo el horario de forma continua o parti-
da según las necesidades del servicio. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Denominación: Beca de colaboración en Relaciones Internacionales y Exten
sión Universitaria. 
Profesor/a responsable: D. Sergio Martin Machín. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
nómicas y Empresariales. 

Decanato de la Facultad de Ciencias Eco-

Tareas a realizar: 
• Colaborar en los Vicedecanatos correspondientes en las funciones de coor-

dinación, gestión y apoyo de las tareas propias de los mismos 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Dominio de ofimática: procesadores de texto, hojas de cálculo y bases de 

datos. 
• Se valorarán conocimientos de inglés, alemán o francés. 
• Habrá prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: De lunes a viernes distribuyendo el horario de forma continua o parti-
da según las necesidades del servicio. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

f^M¡msMiWE.^cxEHGffi&&icmcmoA& y írJ3E 
BECAS 

1 •í-v.-. ,"'>: 340 
Denominación: Beca de colaboración en relaciones con empresas e institu-
ciones para las prácticas de los/as alumnos/as 
Profesor/a responsable: D. Diego Grimaldi Rey. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
nómicas y Empresariales. 

Decanato de la Facultad de Ciencias Eco-

Tarem a realizan 
Colaborar en el Decanato en el mantenimiento y organización de las prácti
cas de los alumnos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
en empresas e instituciones, 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Dominio de ofimática: procesadores de texto, hojas de cálculo y bases de 

datos. 
• Se valorarán conocimientos de inglés, alemán o francés. 
• Habrá prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: De lunes a viernes distribuyendo el horario de fonna continua o partí 
da según las necesidades del servicio. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Per(odo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Denominación: Beca de colaboración en la página Web. 
Profesor/a responsable: D. Francisco José Vázquez Polo. 

ĉóD,;-
8ECA^ 

341 

Lugar de desarrollo de la tarea: Decanato de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales. 
Tareas a realizar. 
- Colaborar con el Decanato en las funciones de gestión, mantenimiento y 

desarrollo de la información telemática. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Dominio de ofimática: procesadores de texto, hojas de cálculo y bases de 

datos. 
• Conocimientos de editores de HTML (FrontPage,...). 
• Se valorarán los conocimientos de programación JAVA, CGIS, S.O. LINUS, 

NT, así como conocimientos de idiomas francés, inglés o alemán. 
• Habrá prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: De lunes a viemes distribuyendo el horario de fonna continua o parti-
da según las necesidades del servicio. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. --
Dotación: 240 euros mensuales. 
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342 
Denominación: Beca de colaboración en centro para gestión de Aula de In
formática. 
Profesor/a responsable: D. Francisco José Vázquez Polo. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Informática de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales, Jurídicas y antiguo edificio de Empresaria
les. __^_^_ 
Tareas a realizar 
• Control y acceso del Aula. 
• Apoyo en tareas de información al alumnado y profesorado. 
• Introducción de datos en aplicaciones informáticas. 
• Control y reposición de fungible. 

Cualquier otra tarea similar relacionada con el puesto. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de MS-DOS, Windows 95/98 y Ofimática. 
• El/la alumno/a debe estar matriculado en alguna titulación que se imparta 

en esta Facultad. 
• Conocimientos de SQL, CGL, HTML, PERL, JAVA, FrontPage, Corel Draw, 

servicios Intemet a nivel usuario (Telnet, FTP, TCP/IP, ...), NoveH Netware 
3.1x, 4.1x, hardware de PCs, modems, tarjetas e impresoras. 

• Habrá prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: De lunes a viemes distribuyendo el horario de forma continua o parti-
da según las necesidades del servicio. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales-

Horario: Tumo de mañana: lO'OO h. - 12'00 h. 343 
1 Horario: Tumo de tarde: 17"00 h. -19'00 h. 344 

Denominación: Beca de colaboración en el Aula de Infomiática. 
Profesor/a responsable: Decano-
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Informática de la Facultad. 
Tareas a realizar: 
• Control y supervisión de los equipos informáticos. 

Colaboración en el Aula con el/la experto/a informático/a responsable. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática. 
• Dominio del idioma inglés. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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345 
Denominación 
mus-Sócrates 

Beca de colaboración de Apoyo al Decanato en el Aula Eras-

! Profesor/a responsable: Decano 
Lugar de desarrollo de la tarea: Decanato de la Facultad. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo administrativo a los Vicedecanos encargados de la gestión y desa-

rrollo del proc|rama Erasmus-Sócrates. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática, en especial tratamiento de textos (Word), 

correo electrónico y scaner. 
Dominio de idiomas: inglés, alemán, francés, italiano. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 

I hasta el 31-12-2004. 
: Dotación: 240 euros mensuales. 

1 

^'•.^MMÚÍM 

Denominación: Beca de colaboración de Apoyo al Decanato en el Plan de 
Fonnación dei Profesorado. 
Profesor/a responsable: Decano 
Lugar de desarrollo de la tarea: Decanato de la Facultad. 
Tareas a realizar. 

Apoyo administrativo al Decanato, específicamente en la colaboración, co
ordinación y gestión en la ejecución del Plan de Formación del Profesorado 
de la Facultad. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática, en especial tratamiento de textos (Word), 

Access, Excel e Internet. 
Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Denominación: Beca de colaboración de Apoyo al Decanato. 
Profesor/a responsable: Decano. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Decanato de la Facultad. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo administrativo a los Vicedecanos y Secretario del Centro, sin inmis

cuirse en absoluto dentro de los trabajos administrativos de los mismos, por 
no ser de su competencia. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática, en especial tratamiento de textos (Word), 

correo electrónico y scaner. 
Dominio del idioma inglés. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

CÓD. 
BEÉA 

mjo^ 
1 348 

Denominación: Beca de colaboración con el Vicedecanato. 
Profésor/a responsable: D. José M. Marrero Henriquez (Secretario de la Fa
cultad}. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Vlcedecanato de la Facultad de Filología. 
Tareas a realizar 
• Apoyo administrativo a los Vicedecanos y Secretario del Centro, sin inmis

cuirse en absoluto dentro de los trabajos administrativos de los mismos, por 
no ser de su competerKáa 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección 
• Conocimientos de infonnática (procesador de textos). 

Dominio del idioma inglés básico. 
Horario: En función de las necesidades del Centro. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Perfodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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349 
Denominación: Beca de colaboración de Apoyo ai Vicedecanato de Relacio
nes Internacionales 
Profesor/a responsable: D. Jonathan Alien (Vicedecano de Ralaciones Inter-
nacionales). i i c i i . > m i i q i p j / - • • 

Lugar de desarrollo de la tarea: Vicedecanato de la Facultad de Filología. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo administrativo a las actividades culturales y de relaciones internacio

nales, sin inmiscuirse en absoluto dentro de los trabajos administrativos de 
las mismas, por no ser de su competencia Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 

• Conocimientos de informática (procesador de textos). 
Dominio del idioma inplés básico. 

Horario: En función de las necesidades del Centro 
Dedicación: 8 horas semanales 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004 
Dotación: 160 euros mensuales. 

IPOE mmB 
Denominación: Beca de colaboración en el Aula de Infomiática. 

! ^ ^ 

350 

Profesor/a responsable: D. Jacques Bulchand Gidumal. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Informática del Edificio de Millares 
Carió (Humanidades). 
Tareas a realizar 

Asistencia y apoyo técnico a los/as usuarios/as del Aula de Infomiática. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 

Conocimientos de informática. Windows NT y MS Office. 
~ r-: : — _ _ — _ - . , _ • j ^ i / ^ . M * » ^ Horario: En función de las necesidades del Centro. 

Dedicación: 10 horas senr̂ anales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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Horario: Tumo de mañana. 351 
Horario: Tumo de tarde. 352 

Denominación: Beca de colaboración en el Aula de Informática. 
Profesor/a responsable: D* Dolores Cabrera Suárez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Informática del Centro. 
Tareas a realizar: 
• Gestión de recursos informáticos. 
• Asesoramiento a los/as alumnos/as. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Windows '95/'98 (instalación/configuración). 
• Conocimientos de Microsoft Office "97 (avanzado). 
• Se realizará una entrevista a los/as candidatos/as. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

Denominación: Beca de colaboración para apoyo al Decanato. 
Profesor/a responsable: D* Dolores Cabrera Suárez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: En el propio Centro. 
Tareas a realizar: 
• Elaboración y divulgación de información. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Word. 
• Se realizará una entrevista a los/as candidatos/as. 

Horario: De mañana. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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Denominación: Beca de colaboración en el Aula de Informática. 
Profesor/a responsable: D. Agustín Naranjo CigaJa 

BECA 
354 

Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Infomiática del Edificio de Millares 
Carió (Humanidades). . 
Tareas a realizar 

Asistencia y apoyo técnico a los/as usuarios/as del Aula de Informática. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
. Conocimientos de informática, Windows NT y MS Office. 
• Habrá pnieba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: En función de las necesidades del Centro. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004. y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004 
Dotación: 200 euros mensuales. 

Denominación: Beca de colaboración con la Oficina de Gestión del Campus 
de Tafira 
Profesor/a responsable: D. Agustín Naranjo Cigala 
Lugar de desarrollo de la tarea: Oficina de Gestión del Campus de Tafira. 
Tareas a realizar 

Actividades relacionadas con gestión ambiental del campus • r^KrVvnjtJxj^a i^iwwt^^»»M^*iJw w ^ . . j — - •— ' — ". •I, , . .- , . . • . ••• — 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Ser alumno/a de 2° ddo de la Licenciatura de Geografía. 
• Habrá omeba evaluatoria a los/as solicitantes. 
Horario: En función de las necesidades del Centro. 
Dedicación: 8 horas semanales 
Período/s: Desde la Incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 160 euros mensuales. 

69 



yicarrectorxto d» Eitudiantos Baca» d» Colabofaclón d» l« ULPGC: Cwitro». 

CÓD. 
BECA BECAS 

1 

T^COLTAD DfE WFORMÁTtCA^ 
PERFIUES. 

356 
Denominación: Beca de colaboración para la mejora en el sistema de infor
mación del Centro. 
Profé«or/a responsable: D. Pedro Medina Rodríguez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio de Proyectos y despacho institu-
ctonal de la Facultad de Informática. 
Tareas a realizar: 
• Mantenimiento y mejora en el sistema de información del Centro. 
• Gestión y mantenimiento del servicio de publicación on-line, controlando la 

actualización de la documentación electrónica. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de lenguaje HTML estándar y HTML 4.0. 
• Conocimientos de administración de entomos en red, Internet Infonnation 

Server. 
• Conocimientos de bases de datos y Windows NT. 
• Experiencia en el desarrollo de portales en Internet 
• Conocimientos de programas gráficos. 

Conocimientos de bases de datos para accesos remotos. 
Horario: De mañana. 
Dedicación: 8 horas semanales. 
Período/s: Desde el 01-02-2004 hasta el 30-06-2004. y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 160 euros mensuales. 
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357 
Denominación: Beca de colalx)ración de apoyo al equipo decanal para ma-
quetación, edición gráfica de la guía docente y la memoria académica del Cen
tro. 
Profesor/a responsable: D. Pedro Medina Rodríguez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio de Proyectos y despacho institu
cional de la Facultad de Infonnática. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo al equipo decanal para maquetación, edición gráfica de la guia do

cente y la memoria académica del Centro. 
• Colatxjración en el mantenimiento y organización del Laboratorio de Pro-

yectos Fin de Carrera. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de programación en Java, Java Script, HTML, CGL. 
• Conocimientos de administración de entornos en red. 
• Conocimientos y manejo del entorno Office, bases de datos y hojas de cál

culo. 
Horario: De mañana. 
Dedicación: 8 horas semanales. 
Período/s: Desde el 01-02-2004 hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 160 euros mensuales. 

Denominación: Beca de colaboración en el Aula de Infomiática. 
Prolésor/a responsable: D*. María Jesús García Domínguez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
Carió (Humanidades). 

Aula de Informática del Edificio de Millares 

Tareas a realizar 
• Asistencia y apoyo técnico a los/as usuarios/as del Aula de Informática. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática (Windows, MS Office, Internet). 
• Habrá prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: En función de las necesidades del Centro. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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359 
Denominación: Beca de colaboración de difusión de la cultura. 
Profesor/a responsable: D*. María Jesús García Domínguez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
ción. 

En la Facultad de Traducción e Interpreta-

Tareas a realizar: 
• Elaboración de la Revista Estudiantil. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática y mecanografía. 
• Conocimientos de maquetación y diseño. 
• Inquietud cultural. 
• Experiencia en publicaciones. 
• Preferentemente colaborador en la publicación de la revista del Centro. 
• Habrá prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 
Horario: En función de las necesidades del Centro. 
Dedicación: 8 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 160 euros mensuales. 

^ A ¥j«imJÉwfim'mta3mxtóHSifn&eRfíE(»xsióií 

360 
Denominación Beca de colatwración de apoyo al Decanato 
Profesor/a responsable: D'. María Jesús García Domínguez-
Lugar de desarrollo de la tarea: Facultad de Traducción e Interpretación. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo administrativo al Decano, sin inmiscuirse en absoluto dentro de los 

trabajos administrativos del mismo, por no ser de su competencia 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Sólidos conocimientos de ínfonmática (Windows, MS Office, Internet). 
• Alto nivel de inglés, alemán (o francés) y tercer idioma. 
• Habrá pmeba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: En función de las necesidades del Centro. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 
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PERFIL/ES. 

CÓD. 
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361 
Denominación: Beca de colaboración de apoyo al Vicedecanato. 
Profesor/a responsabie: D .̂ Geraldine Boylan. 
Lugar de desarrollo de ia tarea: Facultad de Traducción e Interpretación. 
Tareas a realizar 
• Apoyo administrativo al Vicedecanato encargado de la gestión y desarrollo 

de los programas de intercambio Sócrates/Erasmus, Sicue/Séneca y otros. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Sólidos conocimientos de informática (Windows, MS Office, Internet). 
• Alto nivel de inglés, alemán (o francés) y tercer idioma. 
• Habrá prueba evaluatoria a los/as solicitantes. 

Horario: En función de las necesidades del Centro. 
Dedicación: 12 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 31-07-2004, y desde el 01-09-2004 
hasta el 31 -12-2004. 
Dotación: 240 euros mensuales. 

Denominación: Beca de colaboración de apoyo a los programas de Movilidad 
e Intercambio 
Profésor/a resporisabte: D. Miguel Batista Arteaga. 
Luflar de desarrollo de la tarea: Facultad de Veterinaria. 
Tareas a realizar 
• Apoyo a la gestión y las tareas administrativas de tos programas de inter

cambio. 
Habilidades que requiere el puesto y criteríos preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática (Word y Excel). 
• Conocimientos adecuados del idioma inglés. 
Horario: Combinado. 
Dedicación: 8 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 160 euros mensuales. 
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CÓO. 
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363 
Denominación: Beca de colaboración de apoyo a la gestión administrativa del 
Decanato. 
Profesor/a responsable: D. Anselmo Gracia Molina-
Lugar de desarrollo de la tarea: Decanato de la Facultad de Veterinaria. 
Tareas a realizar: 
• Apoyo en tareas de control y de fichas prácticas realizadas por el profeso

rado. 
Habilidades que requiere ei puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática (Word y Excel). 
• Conocimientos básicos del idioma inglés. 
• Estar matriculado en la Facultad de Veterinaria. 
Horario: De mañana. 
Dedicación: 8 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 160 euros mensuales. 

Denominación: Beca de colaboración de apoyo en el Aula de Infomiática 
Profesor/a responsable: D. Anselnra Gracia Molina. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
rínaría. 

Aula de Informática de la Facultad de Vete-

Tareas a realizar: 
• Control del Aula de Inforniátíca. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 

Conocimientos básicos de informática. 
Horario: De lunes a viernes de 14'00 h.-16'00 h. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales 
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365 
Denominación: Beca de colaboración en el Instituto Universitario de Microe-
lectrónica Aplicada (TI\/1E). 
Profesor/a responsable: D. Antonio Hernández Ballester. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
Microelectrónica Aplicada. 

Instalaciones del Instituto Universitario de 

Tareas a realizar: 
Apoyo en las tareas de investigación de la división. 
Apoyo al desarrollo y mantenimiento de la información en linea de TME-
lUMA. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos del idioma inglés y diseño electrónico. 
» Técnicas de desarrollo de documentación electrónica. 
Horario: Flexible. 
Dedicación: 10 iioras semanales. 
Período/s: Desde la incorporación iiasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales^ 

teoE 
BECAS 

INSTITUTO üí«>«»ftaRIOÍ«WCR0aíEC««fiWf¡rai CÚD. 

366 
Denominación: Beca de colaboración en el Instituto Universitario de Microe-
lectrónica Aplicada (DSI). 
Profesor/a responsable: D. Roberto Samiiento Rodríguez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
Microeiectrónica Aplicada. 

Instalaciones del Instituto Universitario de 

Tareas a realizan 
• Apoyo al diseño de Circuitos Integrados de altas prestaciones para comuni

caciones. 
• Apoyo al desarrollo y mantenimiento de la información en linea de DSI-

lUMA.. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos del idioma inglés. 
• Técnicas de desarrollo de documentación electrónica. 
• Estudiantes de últimos cursos de la E.T.S.I.T. 
• Haber cursado las asignaturas correspondientes a la intensificación en mi

croelectrónica (Circuitos VLSI, Diseño de Circuitos Integrados Específicos, 

Horario: Abierto a convenir entre alumno/a y profesor/a. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la Incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 3^2-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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367 
Denominación: Beca de colaboración en el Instituto Universitano de Microe-
lectrónlca Aplicada (SICAD). 
Profesor/a responsable: D. Aurelio Vega Martínez. 
Lugar de desarrollo de ¡a tarea: 
Mlcroelectrónica Aplicada. 

Instalaciones del Instituto Universitario de 

Tareas a realizar: 
Apoyo en las tareas de investigación de la división. 
Apoyo al desan-ollo y mantenimiento de la información en linea de SICAD-
lUMA. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos del idioma Inglés. 
• Conocimientos de diseño de sistemas electrónicos. 
• Estudiantes de últimos cursos de la E.T.S.I.T. 

Técnicas de desanx)llo de documentación electrónica. 
Horario: De mañana y a convenir entre alumno/a y profesor/a. 
Dedicación: 10 horas semanales 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 

_ , . í . '.'«EÍB3UESÍ 1 , ' í 

jCÓD. 

1 , í.^í'í >»•,-/ --̂  368 
Denominación: Beca de colaboración en el Instituto Umversitano de Microe-
lectrónica Aplicada (INF) 
Profésor/a responsable: D. José María Quinteiro González.. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
Mlcroelectrónica Aplicada. 

Instalaciones del Instituto Universitario de 

Tareas a realizar: 
• Apoyo en las tareas de investigación de la división. 
• Apoyo al desarrollo y mantenimiento de la información en linea de INF-

lUMA. ^ _ ^ 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos del idioma inglés. 
• Conocimientos de entomo Windows, Office, HTML, Programación C++,.. 

Técnicas de desarrollo de documentación electrónica. 
Horario: A convenir entre alumno/a y profesor/a. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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369 
Denominación: Beca de colaboración en el Instituto Universitano de Microe-
lectrónlca Aplicada (COM). 
Profesor/a responsable: D. Juan Domingo Sandoval González. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
Microelectrónica Aplicada. 

Instalaciones del Instituto Universitario de 

Tareas a realizar: 
• Apoyo en las tareas de investigación de la división. 
• Apoyo al desarrollo y mantenimiento de la información en línea de COM-

lUMA. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos del idioma inglés. 
• Conocimientos de Java, PHP, XHTML. ODBC, SQL. 
• Técnicas de desarrollo de documentación electrónica. 
Horario: A convenir entre alumno/a y profesor/a. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Perfodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31 -12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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BECA 
N'OE 

BECAS 
1 

INSTfTUTO UNR^ERSlTARiODE MICROELECTRONtCA 
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PERFIL/ES. 370 

Denominación: Beca de colaboración en el Instituto Universitano de Microe-
lectrónlca Aplicada (SCIUMA-1). 
Profesor/a responsable: 
dez Ballester. 

D. José Antonio Montiel Nelson / D. Antonio Hernán-

Lugar de desarrolio de ia tarea: 
Microelectrónica Aplicada. 

Instalaciones del Instituto Universitario de 

Tareas a realizar: 
Apoyo en las tareas de funcionamiento de los Servicios Centrales del lUMA: 
Servicio de Test de Circuitos y Servicio de Estación de Puntas 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumnos del último curso de la E.T.S.I.T. (titulación de Ingeniería de Tele

comunicación o Ingeniero en Electrónica), que haya superado la asignatura 
de Instrumentación Electrónica o Ingeniería de Sistemas Electrónicos. 

• Conocimientos de extracción de datos vía GP-IB y otros protocolos análo
gos. 

• Se valorará especialmente los conocimientos de programación (l-ITML, JA
VA, C, C++,...) y de integración de equipos en red. 

e Conocimientos del idioma inglés y de técnicas de desarrollo de documenta
ción electrónica. 

Horario: Flexible. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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371 
Denominación: Beca de colaboración en el Instituto Universitano de Microe-
lectrónica Aplicada (SCIUMA-2). 
Profesor/a responsable: D. Pedro Pérez Carballo / D. Aurelio Vega Martínez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
Microelectrónica Aplicada. 

Instalaciones del Instituto Universitario de 

Tareas a realizar 
• Apoyo en las tareas de funcionamiento de los Servicios Centrales del lUMA: 

Servicio de Tecnologías y Hen-amientas y Servicio de Fabricación y Prototi-
pado. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de UNIX (Solares y Linux) y Windows NT a nivel de usuario. 
• Formación en diseño electrónico. 
• Formación en lenguajes de descripción de hardware (VHDL y Verilog). 
• Conocimientos de lenguajes de programación (ej.: C/C++, JAVA, PERL, 

TCL,...), así conro de programación en Shell. 
• Conocimientos básicos de los procesos de fabricación de circuitos impre

sos. 
• Conocimientos de herramientas de diseño de circuitos impresos. 
• Conocimientos del idioma inglés y de técnicas de desarrollo de documenta

ción electrónica. 
Horario: Preferiblemente de mañana, pero abierto a convenir entre alumno/a y 
profesor/a. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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372 
Denominación: Beca de colaboración en el Instituto Umversitano de Microe-
lectrónica Aplicada (SCIUMA-3). 
Profesor/a responsable: D. Antonio Núñez Hernández / D. José Maria Quin-
teiro González. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
Microelectrónica Aplicada. 

Instalaciones del Instituto Universitario de 

Tareas a realizar: 
Apoyo en las tareas de funcionamiento de los Servicios Centrales del lUMA: 
Servicio de Infraestructura de Red y Servicio de Red Experimental. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de UNIX (Solares y Linux) y Windows NT / 2000 a nivel de 

usuario. 
• Conocimientos de redes de datos sobre TCP/IP y ATM. 
• Conocimientos de lenguajes de programación (ej.: C/C++, JAVA, PERL, 

TCL,...), asi como de programación en Shell. 
• Conocimientos de gestión de servidores web y de bases de datos. 
• Conocimientos de herramientas de diseño de circuitos impresos. 
• Conocimientos del idioma inglés y de técnicas de desarrollo de documenta

ción electrónica. 
Horario: Preferiblemente de mañana, pero abierto a convenir entre alumno/a y 
profesor/a. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Período/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004, y desde el 01-10-2004 
hasta el 31-12-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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Denominación: Beca de colaboración en el Instituto Universitario de Ciencias 
y Tecnologias Cibernéticas. 
Profesor/a responsable: D. Roberto Moreno Díaz (Jr). 
Lugar de desarrollo de la tarea: Instituto Universitario de Ciencias y Tecnolo-
gias Cit)eméticas. 
Tareas a realizar: 

Mantenimiento y desarrollo de actualizaciones y aplicaciones web para las 
páginas del Instituto 

Habilidades que requiere ei puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumnos/as del últinro curso de Informática con conocimientos de UNIX, 

confección de páginas Web, CGL. 
• Se valorará conocimientos y experiencia en el uso de bases de datos rela

ciónales. 
• Se efectuará una entrevista personal v las pruebas que se consideren con-

venientes para valorar las habilidades de los/as aspirantes. 
Horario: Diario, de mañana. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 

tPOE 
BECAS 

1 

CÓD. 
BECA 

374 
Denominación: Beca ae coiaooracion en el Instituto Universitario de Ciencias 
y Tecnoiogias Cibernéticas. 
Profesor/a responsable: D. Roberto Moreno Diaz (Jr.). 
Lugar de desarrollo de la tarea: Instituto Universitario de Ciencias y Tecnolo-
gias Cibeméticas. 
Tareas a realizar. 

Preparación de documentación científica sobre proyectos, artículos y me
morias desarrollados por los profesores adscritos al Instituto en formato es
crito y digital Web. 
Colaboración activa en la organización de congresos intemacionaíes y en la 
difusión de sus resultados. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumnos/as del último curso de Informática con conocimientos de Látex, 

UNIX y confección de páginas Web. 
• Se valorará muy positivamente nivel medio del idioma inglés hablado y es

crito. 
• Se efectuará una entrevista personal v las pruebas que se consideren con-

venientes para valorar las habilidades de los/as aspirantes. 
Horario: Diario, de mañana. 
Dedicación: 10 horas semanales. 
Periodo/s: Desde la incorporación hasta el 30-06-2004. 
Dotación: 200 euros mensuales. 
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VicwTtctorado cte E«tudiant«t B«c«s d« Colaboración d« la ULPGC: C»ntro«. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de septiembre del año 2003. 

EL VICERRECTOR DE ESTUDIANTES 

Luis Mazorra Manrique de Lara. 
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Viorractorado d» E»tu<ll»nt»» B<cas de Colaboraclán d« I» ULPGC: Doto». 

BECAS PARA ALUMNOS/AS COLABORADORES/AS EN DE
PARTAMENTOS UNIVERSITARIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. CURSO ACADÉMICO 
2003/2004. 

Art. 1.- La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, a través de su Vice-
rrectorado de Estudiantes, convoca 69 ayudas de carácter especial, para los 
Departamentos Universitarios que lo han solicitado y cuyos perfiles han sido 
admitidos por la Comisión de Política Asistencial y de Estudiantes del Consejo 
de Gobiemo. Su relación aparece en el articulo 5 de esta convocatoria, deno
minada Becas para Alumnos/as Colaboradores/as en Departamentos Univer
sitarios, correspondientes al curso 2003/2004. Estas becas están destinadas a 
facilitar que el alumnado de últimos cursos de estudios universitarios presten su 
colaboración, en régimen de compatibilidad con sus estudios, en los diferentes 
Departamentos de esta Universidad, iniciándose así en tareas de investigación, 
trabajos técnicos, científicos o humanísticos, directamente vinculados a los es
tudios que están cursando. 

Art. 2.- El/La beneficiario/a de esta ayuda deberá dedicar 12 horas semanales 
a la realización de la tarea asignada. Sí el Departamento lo considera conve
niente podrá realizar una prueba evaluatoria a los/as solicitantes. Dicha prueba 
será la misma para todos/as y su calificación será de apto/a o no apto/a. 

La tarea se desarrollará desde la fecha de notificación de la misma hasta 
el 30 de junb del año 2004. 

La dotación de cada ayuda será de doscientos cuarenta euros mensua
les (240 €/Mes). La concesión de cualquier Beca de Colaboración de la 
U.L.P.G.C. no implica la exención del importe de tos precios públicos por la 
prestación de servicios académicos universitarios. 

Art 3.- Los/as alumnos/as se dirigirán a los Departamentos con el fin de soli-
cítaries un infomie previo sobre su idoneidad para la labor a desarrollar. Dicho 
informe se adjuntará a la petición de la beca. 

En el último mes de disfrute de la beca el/la alumno/a elevará un informe 
a este Vicerrectorado sobre la labor llevada a cabo y la valoración que le ha 
merecido al alumno/a t)ecario/a. Con este informe se tramitará el pago del últi
mo plazo de la beca. 

Art. 4.- A esta beca le será de aplicación la normativa común de becas de co-
lat>oración de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Las solicitudes 
se presentarán en la Subdirección de Becas y Ayudas sita en la C/ Murga, 21, 
2' planta (2.3), desde el día 15 de septiembre hasta el 17 de octubre del año 
2003. 
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Art 5.- La relación de las becas con sus perfiles y el número de becarios se 
desglosa seguidamente. 

M»DE 
BECAS 

5 
2 
1 
1 
5 
2 
4 
2 
2 
2 
1 
1 
3 
10 
3 
1 
2 
2 
5 
3 
1 

1 

4 
3 
3 

D E p ^ » r r Á w ^ ^ 

Análisis Económico Aplicado. 
Bblogia. 
Ciencias Clínicas. 
Ciencias Históricas. 
Construcción Arquitectónica. 
Didácticas Especiales. 
Economía y Dirección de Empresas. 
Educación. 
Educación Física. 
Enfermería. 
Filología Modema. 
Geografía. 
Informática y Sistemas. 
Ingeniería Civil. 
Ingeniería de Procesos. 
Ingeniería Eléctrica. 
Ingeniería Electrónica y Automática. 
Ingeniería Mecánica. 
Matemáticas. 
Métodos Cuantitativos en Economía y Gestión. 
Morfología. 
Patología Animal, Producción Animal, Bromatologia, Ciencias 
nología de los Alimentos. 
Psicología y Sociología. 
Química. 
Señales y Comunicaciones. 

-:-:.;:• 

y Tec-
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DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS ECONÓMICO 
, ' ' M>LtCADO ' , ' s 

N»DE 
BECAS 

;CÓD. 
BECA 

401 
Denominación: Beca de colaboración en el Departamento 
Profésor/a responsabie: D'. Lourdes Trujillo Castellano. 
Lugar de desairolio de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizar: 
• Colaborar en la preparación de material investigador. 
• Controlar y ordenar el material bibliográfico de la misma. 

Apoyar al profesorado responsable de las clases prácticas. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Dominio del idioma inglés básico. 
• Conocimientos de informática a nivel de procesador de textos y hoja de cál

culo. 
• Se valorará que el/la alumno/a tenga buen expediente académico (un míni

mo de notable), sobre todo en las asignaturas que imparte el Dpto., y que 
pertenezcan a las titulaciones de la Licenciatura en Economía, Licenciatura 
de Administración y Dirección de Empresas, Ingeniería o Derecho, en este 
orden de preferencia. 

Horario: Adaptado a las posibilidades del/la becario/a. 

1 

ívíf '^. y-m&ic 
402 

Denominación: Beca de colaboración en el Deparxamemo. 
Profesor/a responsable: D*. Lourdes Trujillo Castellano. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizar: 
• Coíatwrar en la solución de problemas informáticos. 

Apoyar al profesorado en manejo de programas. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos del manejo de programas ofimáticos. 

Conocimientos en instalación de sistemas operativos. 
Horario: Adaptado a las posibilidades del/la becario/a. 
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»rDE 
BECAS DEPARTAMENTO J3E«fOLOGÍA 

PERRUES. BECA 
403 

Denominación: Beca de colaboración de Fisiología y Biotecnología Vegetal. 
Cultivos in vltro. 
Profesor/a responsable: D. Rafael Robaina Romero-
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizar: 
• Mantenimiento de los cultivos. 

Procesado de muestras biológicas para determinaciones analíticas. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Cierta experiencia en el área, especialmente como alumno/a colaborador/a 

de profesores/as en años anteriores. 
Horario: De mañana. 

N«OE 
BECAS 

1 
•x-í./ 

BEPAKr/IÍÉafTOflE«C3É06É(^í;/í - C&D. { 
«EGA] 

404 
Denominación: Beca de colaboración de Algologia Aplicada 
Profésor/a responsable: D. Juan Luis Gómez Pinchetti. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Centro de Algología Aplicada (Muelle de Ta-
liarte s/n, en Telde). 
Tareas a realizar 
• Cultivo, producción y procesado de macro y microalgas. 
• Toma de muestras y realización de análisis básicos de laboratorio (ph, oxi

geno disuelto, turbidez, salinidad, contaje celular, nutrientes y pigmentos). 
• Procesado de biomasa. Adquisición y control de datos de irradiación PAR y 

UV. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Ser alumno/a de 2° cido de la titulación de Ciencias del Mar. 
Horario: De mañana o tarde, adaptado a las condiciones del/la becario/a. 
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CÓD. 
BECA 

. N» DE 
BECAS 

DEP/«TAMENTO DE CieiCIAS CÜMICAS 
PERFIUES. ' 

405 
Denominación: Beca de colaboración en el estudio epidemiológico del cáncer 
de mama en Canarias. 
Profe8or/a responsable: D. Luis Serra Majem. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Centro de Ciencias de la Salud, Hospital In-
sular y Hospital Gran Canaria. 
Tareas a realizar: 

Revisión de cuestionarios. 
Infonnatización, depuración y tabulación. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de infomnática. 

Manejo de bases de datos. 
Horario: Los lunes, miércoles, jueves y viemes de 12'00 h. a 15'00 h. 

vecAs 
1 

</^ i í -S 
HERmiES. s^:^ 406 

Denominación: Beca de colaboración en el Área de Prehistona y Arqueología. 
Profesor/a responsable: D. Pedro González Quintero. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio 
(Anexo al Edificio de Humanidades). 

y Seminario de Arqueología 

Tareas a realizan 
• Apoyo a los trabajos de investigación arqueológica que desarrolla esta área 

de conocimiento. 
• Ayuda en tareas de excavación y/o prospección arqueológica relacionada 

con aspectos docentes de dicha área de conocimiento 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos informáticos a nivel de usuario (Access y algún procesador 

de textos), siendo criterio preferente el haber cursado las asignaturas de la 
especialidad de Prehistoria. 

Horario: De mañana. 
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N»DE 
BECAS 

DB»ARTAR^NTO DE CONSTRUCaÓN 
ARQUITECTÓNICA 

< . . PEfif ÍUES. . . . 

CÓD: 
SECA 

407 
Denominación: Beca de colaboración en la Organización de la Documenta
ción. 
Profesor/a responsable: D. Domingo Ángulo Amador y D. Octavio Reyes 
Hemández 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizar. 
• Recopilación de trabajos. 
• Publicaciones-maquetaciones. 
• Archivo. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática. 
• Facilidad en expresión gráfica. 

Tener aprobada al menos las asignaturas de Constmcción I, H. III. 
Horario: Los martes, miércoles y jueves de 9'30 h. a 13'30 h. 

Denominación: Beca de colaboración en Construcción I 
t)ajos de investigación. 

documentación y tra-

Profésor/a responsable: D. Carlos Guigou Fernández. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento y en el Laboratorio 
adscrito. 
Tareas a realizar: 
• Elaboración y organización de documentación técnica y/o comercial. 
• Elaboración y organización de apuntes docentes y práctica de dase y/o la

boratorio. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Finalizando la can'era (5° o 6° curso). 
• Alta calificación en la asignatura de Construcción I. 
• Interés por la asignatura, fundamentalmente después de haberla cursado 

(colaboraciones desinteresadas en el laboratorio, en trabajos, etc.). 
Horario: Los jueves de 9'30 h. a 13'30 h. y de 16'00 h. a 19'00 h.; y los viernes 
de9'00h. a14'00h. 
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N»OE 
BECAS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 
.MlQUITECTÓNtCA 

PERFIUES. 

COD. 
SECA 

409 
Denominación: Beca de colaboración en la Editonal Electrónica de Constmc-
ción. 
Profesor/a responsable: D. Pablo Hernández Ortega y D. Juan Carratalá 
Fuentes. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
rial Electrónica de Construcción). 

Sede del Departamento: despacho 6 (Edito-

Tareas a realizar: 
• Apoyo a la docencia de las asignaturas de Instalaciones. 
• Maquetación y edición gráfica de la documentación que se publique, a partir 

de los materiales aportados por los pn3fesores/as. 
• Gestión y mantenimiento del servicio de publicación on-line, controlando la 

actualización de la documentación electrónica, y manteniendo los equipos 
informáticos, 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática en general (Windows y Office) e Internet en 

particular (edición de páginas Web, MS-Frontpage). 
• Preferiblemente de ios últimos cursos de carrera, con buen expediente en 

las asignaturas de Construcción, Instalaciones y Estructuras. 
Horario: Los tunes, martes, miércoles y jueves de 15'30 h. a 18'30 h., bajo la 
tutela del profesor responsable. 

áecÁ. %ECftS 
^ '. ' . ' . Vv'X'» 410 

Denominación: Beca de colaboración y apoyo a la docencia e investigación. 
Profésor/a responsable: D. José Manuel Pérez Luzardo y D. Benito García 
Maciá. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizar: 

Apuntes y trabajos de investigación. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de programas informáticos y Autocad, ... 

Tener aprobada la asignatura de Estructuras I. 
Horario: Los lunes y los viernes de 15'00 h. a 21'00 h. 
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*PDE 
BECAS 

1 

DEPAPerAMEHTOmECfMSnmCClÓif 
ARQQFfBCTÓNK^A . 

c<to;; 
BEC«̂  

411 
Denominación: Beca de colaboración en Estructuras I 
bajos de investigación. 

documentación y tra-

Profesor/a responsable: D. Hugo Ventura Rodríguez 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizar: 
• Colaboración en la redacción de apuntes, prácticas, publicaciones y traba-

jos de investigación 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de programas informáticos (Word y Autocad 2000). 
» Hat)er aprobado las asignaturas de Estructuras III y Constmcción IV. 
Horario: Los lunes de 9'00 h. a 1300 h. y de 1600 h. a 20'00 h.; y los martes 
de 1600 h. a 20'00 h. 

«*OE 

Denominación: Beca de colaboración en ei Departamento. 
Profesor/a responsable: D*. Argimira Alonso Medina-
Lugar de desarrollo de la tarea: Facultad de Formación del Profesorado. 
Tareas a realizar: 
• Ayudar a las tareas organizadoras de las aulas del Departamento: clasifica

ción y catalogación de materiales, elatxiración de materiales didácticos. 
• Introducción a las tareas de investigación: consultas a fuentes de infonna-

ción y elaboración de citas, preparación de documentos, cuestionarios,... 
• Colaboración en los laboratorios: idiomas, didácticas de las ciencias expe-

rimentaies, música y didáctica de la expresión plástica. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos informáticos. 
• Se valorará el idioma de inglés a nivel medio. 
• Preferentemente estudiar cualquier especialidad de Maestro/a, Educación 

Social y Psicopedagogía 
Horario: A convenir con el becario/a según sus posibilidades. 
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DEPARTAMENTO OE ECONCHMlA Y DIRECCIÓN^ 
,^ ^, , DE EMPRESAS 

PERFIUES 

€ÓD 
BECA 

WDE 
BECAS 

413 
Denominación: Beca de colaboración en el Departamento. 
Profésor/a responsable: D'. Yasmina Araujo Cabrera-
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departanriento y Hemeroteca. 
Tareas a realizar: 
• Colaboración en tareas docentes (preparación de materiales para la docen

cia, introducción de datos en aplicaciones Informáticas, fotocopiado de do
cumentación, búsqueda de información en la red Intemet, apoyo al profesor 
responsable de las clases prácticas). 

• Colaboración en tareas de investigación (preparación de materiales para la 
investigación, fotocopiado de documentación, búsqueda de información en 
la red Intemet, introducción de datos en aplicaciones infomiáticas, controlar 
y ordenar el material bibliográfico de la Hemeroteca del Dpto., apoyar las 
actividades realizadas en los laboratorios docentes, asi como cualquier otra 
tarea similar relacionada con el puesto) 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Dominio del idbma inglés básico. 
• Conocimientos de informática a nivel de usuario, procesadores de texto 

(Word y WP), bases de datos, hojas de cálculo. 
• Tiene preferencia el alumnado de segundo cido de la Licenciatura de Admi

nistración y Dirección de Empresas o de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industríales (especialidad de Organización), en cualquier caso con 
buen expediente académico. 

Horario: 
río/a. 

Combinado, adaptado en lo posible a las posibilidades del/la beca-
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^EMPRESAS. 
•'•.v:PEIOTL/ES; 

uroE 
SECAS BECA 

414 
Denominación: Beca de colaboración en el Aula de Informática del Departa
mento. 
Profesor/a responsable: [y. Yasmina Araujo Cabrera-
Lugar de desarrollo de la tarea: Aula de Informática del Departamento. 
Tareas a realizar 
• Control de acceso, mantenimiento y reposición de fungible del Aula de In

formática. 
• Desarrollo y mantenimiento de la página Web del Departamento. 
• Colatx>ración en las clases prácticas y ejercicio de las asignaturas de siste

mas de información utilizando los paquetes informáticos correspondientes, 
bajo la supervisión y control del/la profesor/a de la asignatura. 
Apoyo en tareas docentes y de investigación. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Dominio del idioma inglés básico. 
• Conocimientos de infonnática y en hardware de mantenimiento. 
• Conocimientos de Microsoft Office 2000, Windows XP, navegadores de In

ternet, correo electrónico. 
• Tiene preferencia el alumnado de primer o segundo ciclo matriculado en la 

Diplomatura o Licenciatura de Infonnática; alumnos/as de segundo ciclo 
matriculados/as en la titulación de la Licenciatura de Administración y Direc
ción de Empresas, o en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
tríales (especialidad de Organización), en cualquier caso con buen expe
diente académico. 

Horario: 
rio/a. 

Combinado, adaptado en lo posible a las posibilidades del/la beca-

Denominaclón: Beca de colaboración en el Departamento. 
Profesor/a responsable: D*. Josefa Isabel Fan^y Cuevas. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Facultad de Formación del Profesorado. 
Tareas a realizar: 

Manejo de medios audiovisuales. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos informáticos a nivel de usuario (procesador de texto, hoja de 

cálculo, base de datos y diseño). 
• Conocimientos sobre educación. 

Se valorará el idioma de inglés. 
Horario: Mañana y/o tarde. 
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CÓD. 
BECA 

WOE 
BECAS 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FfSICA 
PeiFlUES. 

416 
Denominación: Beca de colaboración en el Laboratono de Prácticas Docen
tes. 
Profesor/a responsable: D. Manuel Navairo Valdivielso. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio de Prácticas Docentes y entorno 
de las prácticas, ubicado en el Edificio de Educación Física. 
Tareas a realizar: 
• Control y puesta a punto del material específico del laboratorio con especial 

incidencia en aquellos que con'espondan a las actividades propias de los 
contenidos curriculares relacionados con las actividades de la naturaleza. 

• Labores de apoyo en las tareas desarrolladas por los/as profesores/as de 
las actividades relacionadas con la naturaleza. 

• Participación en las actividades desarrolladas por este laboratorio tanto en 
los Centros conro en cualquier otra instalación donde se lleven a cabo. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Alumno/a de segundo cido de la licenciatura de la Facultad de Ciencias de 

la Actividad Física y el Deporte. 
• Experiencia en actividades desarrolladas en la naturaleza (acampada, 

montañismo, etc.). 
• Tener aprobada la asignatura "Actividades Físicas y Deportes en la Natura

leza". 
Horario: Adaptado a las necesidades del latwratorio, según la programación 
de actividades específicas a desarrollar en el mismo. 
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BiÉCAS 
1 

PERt^UES. 1SECA 
417 

I Denominación: Beca de colaboración en el Laboratorio de Análisis y Planífica-
! ción del Entrenamiento Deportivo. 
i Profesor/a responsable: D. Juan M. Garcia Manso. 
i Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio de Análisis y Planificación del 
I Entrenamiento Deportivo, ubicado en el Edificio de Educación Física. 
Tareas a realizar: 

i • Colaborar con el Departamento de Educación Física en el control de los 
i medios técnicos y materiales ubicados en las dependencias del mismo. 
I • Colaborar en el laboratorio en el cumplimiento, por parte de ios/as usua-
i rios/as, de las normativas generales y específicas de dichas dependencias. 
!• Facilitar dentro del horario establecido el trabajo de los/as usuarios/as 

cuando esto suponga tener en funcionamiento y operativos los latxjratorios. 
> • Ser el eslabón de conexión entre los/as usuarios/as, para aquellas inciden-

cias que se pudieran producir en las dependencias y sus materiales. 
i Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
' • Alumno/a de segundo ciclo de la licenciatura de la Facultad de Ciencias de 
i la Actividad Física y el Deporte, preferentemente aquellos/as que hayan 
i cursado la asignatura de "Teoría y Metodología del Entrenamiento Deporti-
i vo". 
I Horario: Adaptado a las necesidades del laboratorio, según la programación 
I de actividades especificas a desarrollar en el mismo. 

1 '¿fy'KÍ 

BECA 
418 

Denominación: Beca de colaboración en el Departamento. 
Profesor/a responsable: D*. María Luz Fica Hernando. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento en Lanzarote. 
Tareas a realizar 
• Orden, reposición y mantenimiento de laboratorios de prácticas. 
• Búsquedas bibliográficas. 
• Colaboración en la realización de tareas de investigación. 
• Colaboración y participación en la edición de put>licaciones. 
• Ayuda en los diferentes programas que lleve a cabo el Departamento. 
• Cuantificación y registro de manuales, revistas, artículos y libros. 
• Difusión de informes del Departamento al resto de los alumnos. 
• Colaboración en la organización de eventos departamentales (Día Mundial 

de la Enfermería, etc.). _ _ _ _ _ ^ 
> Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
¡ • Conocimientos informáticos a nivel de usuario. 
I Horario: Fuera del horario de clases y prácticas. 
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1 

JXfWnMKEtiTO DE Elf f^RM^iA. 
VERFUJES. 

419 
Denominación: Beca de colaboración en el Departamento 
Profésor/a responsable: D'. Judlt Sánchez García. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
Gran Canaria. 

Sede del Departamento en Las Palmas de 

Tareas a realizar: 
• Orden, reposición y mantenimiento de laboratorios de prácticas. 
• Búsquedas bibliográficas. 
• Colaboración en la realización de tareas de investigación. 
• Colaboración y participación en la edición de publicaciones. 
• Ayuda en los diferentes programas que lleve a cabo el Departamento. 
• Cuantificación y registro de manuales, revistas, artículos y libros. 
• Difusión de informes del Departamento al resto de los alumnos. 
• Colaboración en la organización de eventos departamentales (Día Mundial 

de la Enfermería, etc.). 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos informáticos a nivel de usuario. 
• Alumno/a de la diplomatura de Enfermería. 
» Conocimiento y manejo del material del laboratorio de Enfermería. 
Horario: Fuera del horario de clases y prácticas. 

Denominación: Beca de colaboraclán en el Departamento. 
Profesor/a responsable: D. Santiago Henriquez Jiménez y D*. Sonia Bravo 
Utrera. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizar: 
• Procesamiento informático de la gestión administrativa y burocrática del 

Departamento. 
Tareas derivadas de la gestión administrativa. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Profundos conocimientos de informática, correo electrónico y páginas web. 
Horario: De manaría, 
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Vicfi»ctof»do d» Estudiante» B«ca« da Colaboración d> la ULPGC: Doto». 

N°OE 
BECAS 

•OEPtSOífiMEHTOVEÍSEOGRASiA 
' PERFtUES. ' 

COD. 
BECA 

421 
Denominación: Beca de colaboración en el Departamento. 
Profesor/a responsabie: D*.Enina Pérez-Chacón Espino. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
Garló. 

Sede del Departamento. Edificio de Millares 

Tareas a realizar: 
• Actualizar y gestionar la página Web del Departamento. 
• Actualizar las bases de datos del Departamento en lo relativo a revistas 

científicas y bibliografía. 
• Diseñar las bases de datos para la gestión de la litoteca, cartoteca y fotote

ca del Departamento. 
• Colaborar en la organización y funcionamiento del Aula de Cartografía y el 

laboratorio de SIG. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos informáticos en los siguientes aspectos: programación iitml 

(gestión página web) y conocimientos generales de ofimática. 
Fonnación básica en geografía. 

Horario: Los lunes, martes y miércoles de 10'00 h. a 12'00 h.; y los jueves y 
viernes de 10'00 h. a 13'00 h. (mañanas). 

Denominación: Beca de colaboración en los Laboratorios Docentes. 
Profésor/a responsable: D. Francisco Alayón Hemández." 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizan 
• Apoyo a ios laboratorios docentes. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos en Sistemas Operativos Unix y Windows NT, y redes de or

denadores (TCP/IP). 
• i-lerramientas de desarrollo de tutoriales. 
• Ser alumno/a de la Escuela Universitaria de Informática o de la Facultad de 

Infonnática que haya superado el primer curso. 
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Vicwr»ctorado d« e»tudlante« B«ca» de Colaboración de la ULPGC: Potos. 

N»DE 
BECAS 

1 

DEPARTAMENTO HE INFOFmÁTK: A Y StSTEMAS 
PERFMJES; 

CÓD. 
BECA 
424 

Denominación: Beca de colaboración en Sistemas de Infonnación. 
Profesor/a responsable: D. Francisco Santana Pérez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizar 
• Colaboración en el desarrollo y mantenimiento del sistema de Información 

del Departamento. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Front Page, HTML, y programación Access. 
• Herramientas de desan-ollo de tutoriales. 
• Ser alumno/a de la Escuela Universitaria de Infomiátlca o de la Facultad de 

Informática que haya superado el primer curso. 
Horario: Combinado. 

N»DE 
BEC/« 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Cfl̂ JL 
; --•' PERFIUES. -

COO. 
BECA 

425 
Denominación: Beca de colaboración en el Laboratono de Hidráulica y Moto
res. 
Profesor/a responsable: D. Eduardo Murillo Toro. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio de Hidráulica y Motores, Área de 
Mecánica de Fluidos. 
Tareas a realizar: 
• Colaboración en la preparación de las prácticas y en la construcción de un 

banco de bombas. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Mecánica de Fluidos e Hidráulica. 
Horario: De mañana, los lunes, martes y miércoles. 

Denominación: Beca de colaboración en el proyecto de colaboración entre el 
Departamento y el Cabildo de El Hieno 
Profesor/a responsable: D. Eduardo Murillo Toro. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio de Tierras, Hormigones, Asfaltos 
y Aceros. 
Tareas a realizar: 

Mecánica del suelo, asfaltos y tienes. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Matriculado en 3° o 4° curso de Ingeniería Técnica de Obras Públicas con 

conocimientos de mecánica del suelo, asfaltos y tien-as. 
• Conocimientos de los programas informáticos propios de las tareas a reali

zar. 
Horario: De mañana. 
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VicTr»ctor»do de E«tudiint«« B«ca» d» Col«bOf«c)¿n d« la ULPGC: Drto». 

^ C Á S E>EPARTAMENTOX£«IGENIERM (3V1L COD. 
BECA 
427 

Denominación: Beca de colaboración en el Laboratono de Tierras, Hormigo-
nes. Asfaltos y Aceros. 
Profesor/a responsable: D. Francisco Maclas González. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio de Tierras, Homiigones, Asfaltos 
y Aceros 
Tareas a realizar: 

Colaboración en la preparación de las prácticas que se imparten en el latx>-
ratorio y mantenimiento del mismo. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Matriculado en último curso de Ingeniería Técnica de Obras Públicas. 
• Haber aprobado las asignaturas de Materiales de Construcción, Geotecnia y 

Caminos. 
Horario: De mañana y tarde. 

^«••DE 

'í/-.'<^'^fv. -^y 

CÓD. 

428 
Denominación: Beca de colaboración en el Aula de Prácticas de Empresa y 
Proyectos Fin de Canora (Ingeniería Técnica de Obras Públicas). 
Profesor/a responsable: D. José Fuentes Castilla. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Seminario del Departamento. 
Tareas a realizar: 
• Organización de los Proyectos Fin de Carrera. 
• Seleccionar los títulos con los/as profesores/as. 

Distribuir prácticas en empresas al alumnado. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• CorKx:imientos de ofimática. 
• Conocimientos de Obras Públicas. 
• Preferentemente alumno/a de último curso. 
Horario: De mañana y tarde (repartido). 
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Vlcfr»ctof«do d» E»tudlant«i B«c«« d« Colaboración d» la ULPGC: Potos. 

CÓD. 
BECA 

fPDE 
SECAS 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA CIVIL 

429 
Denominación: Beca de colaboración como Coordinador en el Seminario del 
Departamento 
Profesor/a responsable: D. José Fuentes Castilla. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Seminario del Departamento. 
Tareas a realizar: 
• Coordinar los trabajos entre el profesorado y el alumnado de Obras Públi

cas. 
• Dar servicio al plotter para el alumnado. 

Mantenimiento de la página Web del Departamento y de la E.U.I.T.O.P. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos infonmáticos, en ofimática y en Internet. Inicio en html y co

nocimientos del idioma inglés. 
• Conocimientos de temas de Obras Públicas. 
• Preferentemente alumno/a de último curso. 
Horario: De mañana y tarde (repartido). 

•«roe 
1 > . í fíERFILÍES,.;-: 

-4" 
COTT 
BECA 

430 
Denominación: Beca de colaboración en Dinámica Estructural. 
Profesor/a responsable: D. Juan José Aznárez González, D. Orlando Maeso 
Fortuny y D. Fidel García del Pino 
Lugar de desarrollo de la tarea: Área de Mecánica de los Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras. 
Tareas a realizar 
• Tratamiento gráfico de los resultados obtenidos de modelos numéricos de 

Dinámica Estructural. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de programas para el tratamiento gráfico: 3D Estudio Max, 

Corel Draw,... 
Programas de ofimática: MS Word, Excel, Power Point,... 

Horario: Los lunes, martes y jueves por la mañana. 
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Vic«fr»ctonKlo d» E»tiK««nte« B>ca» át Co)abof«cl6n d« l« ULPGC: Doto». 

CÓD; 
BECA BECAS PERFIUE^ 

431 
Denominación: Beca de colaboración en Proyectos Fin de Carrera. 
Profesor/a responsable: D. José Luis Medina Miranda. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Área de Proyecto de Ingeniería (E.T.S.I.I.) 
Tareas a realizan 
• Ayuda en la edición de los libros de la asignatura. 
• Edición del libro de proyectos fin de carrera.. 

Otros trabajos del área. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de infomiática: hojas de cálculo, tratamiento de texto. 
Horario: Los lunes, martes, miércoles y jueves de 17'00 h. - 20'00 h. 

BECAS 
1 

CÚD. 

432 
Denominación: Beca de colaboración de Prácticas de Empresa 
Profesor/a responsable: D. Agustín Santana López. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Despacho 49-52. 
Tareas a realizar 
• Coordinación con las empresas colaboradoras para la realización de prácti

cas relacionadas con el nuevo pian de estudios (Instalaciones, calor y frío, 
química industrial). 
Reedición del material docente de prácticas. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Manejo de software informático especifico. 
• Deberá estar cursando la especialidad de Química en la titulación de Inge

niería Técnica Industrial y pendiente prácticamente del proyecto fin de ca
rrera. 

• Se valorará la realización de prácticas en empresas. 
• Facilidad en las relaciones humanas. 
Horario: A convenir con el/la becario/a. 
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Vlcerrtctorado d» Estudiantes B»ca» d« Colaboración d« la ULPGC: Doto». 

WDE 
SECAS 

1 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA DE PROCESOS 
PERFMJES. 

COD-
BECA 

433 
Denominación: Beca de colatxaración en la preparación de bibliografía. 
Profésor/a responsable: D. Mariano Chirivella Caballero. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Despacho 49-52. 
Tareas a realizar: 
• Colaboración en preparación/edición de material docente para aplicar a las 

asignaturas de Anteproyecto y Proyecto 
Habilidades que requiere el puesto.y criterios preferentes de selección: 
• Manejo de software infonnático especifico. 
• Deberá estar cursando la especialidad de Química en la titulación de Inge

niería Técnica Industrial y pendiente prácticamente del proyecto fin de ca
rrera. 

Horario: A convenir con el/la becario/a. 

Denomlnaclán: Beca de colatwración en el Área de Ingeniena Química 
Profésor/a responsable: D. Juan A. Peña Quintana. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio de Termodinámica. 
Tareas a realizar: 

Apoyo a las clases prácticas de laboratorio de Tem^dinámica. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Windows (tratamiento de textos, hojas de cálculo, bases 

de datos). 
• Conocimientos de Internet (web, correo electrónico). 
Horario: A convenir con el/ia becario/a, preferentemente de mañana. 
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Vic«rr»ctof»do á» E«tudlant«» B«c«» d« Cotobofadéti d» la ULPGC: Doto». 

j N» DE 
BECAS 

1 

DEPARTAMENTQC^ INGENIERÍA ELÉCmtCA COD. 
BECA 

435 
Denominación: Beca de colaboración como ayudante de toma de datos para 
investigación 
Profesor/a responsable: D. José Cannelo Quintana Suárez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizar: 

Búsqueda de información en intemet. 
Creación de software de toma de datos y análisis. 
Instalación de equipos. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentM^de seíección? 
• Dominio de acceso a intemet. 
• Dominio de ordenador, técnicas y lenguajes de programación. 
• CorxKimientos del idioma inglés leído. 
» Deseat)le conocimiento de tarjetas de adquisición de datos. 
Horario: De mañana. Adaptado a posibilidad del/la becario/a. Disponibilidad 
parcial. 

WMmmWñ. 436 
Denominación: Beca de colaboración de apoyo a prácticas de laboratorio. 
Profésor/a responsable: D. Aurelio Vega Martínez y D. José Ramón Sendra 
Sendra. 
Lugar de desarrollo de la tarea: En los Laboratorios de Integración de Equi-
pos y de Dispositivos Optoeléctricos. 
Tareas a realizar: 
• Gestión y mantenimiento servidor NT/LINUX. 

Gestión y mantenimiento de tenninales PC. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Windows NT y LINUX a nivel de Administración (es la 

parte fundamental). 
• Instalación y mantenimiento de redes de área local. 
• Cableado y configuración de equipos (PC). 
» Gestión y configuración del software relativos a Tecnología Electrónica. 
Horario: En ambos laboratorios de lunes a jueves de 9'00 h. -1200 h. 

102 



Vlcorr»ctorado d« E«tudlinf» jgscKji£siiboQ£iiiaütJsiU£S£LBBts& 

DEPARTAMENTO DE INGEMIERÍA ELECTRÓNICA Y 
AUTOMÁTICA 
PERFiL£S. 

CÓD; 
BECA 

-N»OE 
BECAS 

1 437 
Denominación: Beca de colaboración de gestión servidor web departamental. 
Profesor/a responsable: D. Aurelio Vega Martínez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizar: 

Gestión y mantenimiento servidor web departamental. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de diseño en HTLM. 
• Manejo de programas de edición gráfica (Adobe Photoshop, Corel Draw, 

PaintshopPro, etc.). 
• Gestión de páginas web con herramientas tipo Adobe Golive, MacroMedia 

Director, Homesite, FrontPage. 
• Conocimientos de Windows 2000 profesional (o Win98/NT). 

Facilidades artísticas en el diseño gráfico 
Horario: De lunes a jueves de 9'00 h. -12'00 h. 

CÚD. 
SSCA SEC»S 

1 

mEPARTAMEmO SE^fN(^UER{(l«ECANICA 

438 
Denominación: Beca de colaboración en el Lat)oratono de Fabncación Inte
grada 
Profésor/a responsable: D. Mario Monzón Verona y D. Juan Francisco Cár
denos Martín. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
Materiales y Metalurgia. 

Laboratorios de Fabricación Integrada y de 

Tareas a realizar 
Colaborar en las actividades docentes y de investigación en los laboratorios 
mencionados. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos básicos de informática. 
• Conocimientos de mecánica. 

Estudiante de último curso de Ingeniería Industrial (técnica o superior). 
Horario: De mañana. Flexible en función de las necesidades del departamento 
y de las posibilidades horarias del/la alumno/a. 
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Vlcfrectofxlo da EstiKllant»s B«ca» d» Col«bof«cián d« la ULPGC: Potos. 

BÉÚASr 
1 

DEPARTAMENTO te.tNGEWStÍAJMECANICA 
PfíOFIL/ES. ' ' 

CQD. 
8JECÁ 

439 
Denominación: Beca de colaboración en el Laboratono de Diseño, Constmc-
ción y Mantenimiento de Máquinas. 
Profésor/a responsable: D. Osear Martel Fuentes, D. José Manuel Quintana 
Santana y D. M. Alejandro Yánez Santana. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
tenimiento de Máquinas. 

Laboratorio de Diseño, Construcción y Man-

Tareas a realizar: 
Preparación y edición de material multimedia y páginas web. 
Asistencia a proyectos. 
Preparación de prácticas. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de informática: sistemas operativos, Windows, Microsoft 

Office 97, Intemet y comunicadores, Corel Draw 7 
Horario: Flexible en función de las necesidades del departamento y de las po
sibilidades horarias del/la alumno/a. 
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yi^rr»^ora»> ;l^ gf t(i<>l|IPtW B«ca» d« Col»boraci6n d« la ULPGC: Dptos. 

CÓD. 
BECA BECAS 

DEPARTANHENTO DE MATEMÁTICAS 
FERFUJES. 

440 
Denominación: Beca de cx>laboración de apoyo en tareas docentes y de m-
vestigación. 
Profesor/a responsable: D. Angelo Santana del Pino. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento. 
Tareas a realizar: Colaboración en tareas docentes y de investigación, con 
especial dedicación a: 
• Elaboración de material docente (apuntes, páginas web, presentaciones en 

Power Point,...). 
• Apoyo en clases prácticas que requieren el uso de herramientas informáti

cas, en particular Matemáticas y SPSS. 
» Programación de métodos numéricos. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
Se valorarán fundamentalmente conocimientos de las siguientes materias: 
• Cálculo numérico y compiladores (en particular Fortran y C). 
• Utilización de paquetes estadísticos (SPSS). 
• Utilización de software de edición de texto (Word, Scientific Word, Látex), 

hojas de cálculo, bases de datos, programas de desarrollo gráfico (Corel 
Draw), programas para presentaciones (Power Point). 

• Utilización de software para el cálculo numérico y simbólico (Mathematica, 
MathCad, Mathlab). 

• Utilización de editores Html para la creación y modificación de páginas web 
orientadas a la docencia. 

A los/as alumnos/as solicitantes se les realizará una prueba en la que se valo
rará su preparación en estas cuestiones, figurando la valoración de dicha prue
ba en el informe de idoneidad que eventualmente realice el Departamento. Di-
cha valoración será criterio preferente de concesión de la beca 
Horario: En las tareas de apoyo a la impartición de prácticas, el horario será el 
horario de prácticas del centro. Para el resto de las tareas, el horario se podrá 
convenir con el/la alumno/a según su disponibilidad. 
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Vlcfrectofado d« E»tudiaiitas B0cat d» Colabof»clán d» la ULPGC: Puto». 

DEPARTMSENTO DE^MÉliOOOrctlANTiTATIVOS B T 
EOWOttíkYJSBSJtCm 

PERFttifes: 

«•DE 
BECAS 

x:OD. 
BECA 
441 

Denominación: Beca de colaboración de Métodos Cuantitativos Aplicados a la 
Economía y la Empresa 
Profesor/a responsable: D. Julián Andrada Félix. D*. María lsat)el Tocino 
Viedma y D". Dolores R. Santos Péñate. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento, Edificio Departa
mental de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Módulo D, 4* 
Planta (ocasionalmente la tarea se desarrollará en otro edificio de esta Facui-
tad) 
Tareas a realizar: 
• Tareas relacionadas con la organización y supervisión de las aulas de in

formática incluidas en el Laboratorio de Métodos Cuantitativos en Economía 
y Gestión. 

• Tareas relacionadas con la docencia: colaborar en la elaboración de mate
rial didáctico y apoyar a los profesores/as en las clases prácticas. 

• Tareas relacionadas con la investigación: búsqueda bibliográfica y de do
cumentación, elaboración y actualización de bases de datos y tratamiento 
de la información. 
Apoyo en tareas de la dirección del departamento 

Habilidades que requiere el puesto y crHerios preferentes de selección: 
• Conocimientos del idioma inglés de nivel medio. 
• Conocimientos de informática (bases de datos, tratamiento de textos, hojas 

de cálculo, etc.). 
• Disponer de un perfil académico adecuado respecto de las materias de ca

rácter cuantitativo, valorándose el número de asignaturas aprobadas y las 
calificaciones obtenidas en estas materias. 

• Que cursen estudios en las titulaciones que se imparten en la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales 

Horario: Adaptado a las posibilidades del/la becario/a. 
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Vic«iT»ctora<lo d« E»tudlant»s Beca» de Coliboraclón d» la ULPGC: Dotom. 

DEPMtTAMEffrO DE MÉTODOSCUANTiTATIVOS EN 
ECONOMÍA Y GESTIÓN 

. . PEROL/ES. ' • 

N»OE 
BECAS 

1 

cóo. 
SECA 

442 
Denominación: Beca de colaboración de Métodos Cuantitativos Aplicados a la 
Economía y la Empresa. 
Profesor/a responsable: D. Julián Andrada 
Viedma y D'. Dolores R. Santos Péñate. 

Félix, D*. María Isabel Tocino 

Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento, Edificio Departa
mental de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Módulo D, 4' 
Planta (ocasionalmente la tarea se desan^llará en otro edificio de esta Facul
tad], 
Tareas a realizar: 

Tareas relacionadas con la organización y supervisión de las aulas de in
formática incluidas en el Laboratorio de Métodos Cuantitativos en Economía 
y Gestión. 
Mantenimiento de la página Web del departamento 
Apoyo en tareas de la dirección del departamento 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos del idioma inglés de nivel medio. 
• Conocimientos de informática (bases de datos, tratamiento de textos, hojas 

de cálculo, etc.). 
• Conocimientos de mantenimiento de páginas Web. 
• Que cursen estudios en las titulaciones de Telecomunicaciones, infomiática 

o Ingeniería, con experiencia práctica en informática. 
Horario: Adaptado a las posibilidades del/la becario/a. 

í l íPSE, •;í^iy/<:4^ 

i Ü T 
v^^ 

443 
Denominación: Beca de colaboraaón de apoyo diagnóstico histopatológico 
Profesor/a responsable: D. Francisco Rodríguez Guisado. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Facultad de Veterinaria. 
Tareas a realizar: 

Procesado de informes de diagnóstico y emisión de resultados. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Se escogerá de acuerdo a los conocimientos infomnáticos y veterinarios de 

los solicitantes. 
Horario: De mañana (1200 h. -1400 h.). 
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Vicfrtctorado d» EstudimtM B«c«» d> CoHbof«ci6n d« l« ULPGC: Dotoi. 

DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA ANIMAL, PRODUC-
d Ó N AMUWAL, BROMATOLOdAY TECNOLOGÍA DE 

LOSALMEirrafS 
; PERBUES. V. 

N«»OE 
BECAS 

1 

C O D . 
BECA 

444 

Denominación: Beca de colaboración de Nutnción Animal 
Profesor/a responsable: D̂  
dríguez Ventura. 

María Pastora Flores Mengual y D*. Miriam Ro-

Lugar de desarrollo de la tarea: Facultad de Veterinaria. Laboratorio de Nutri-
ción Animal. Granja. Despachos de Nutrición. 
Tareas a realizar: 

Colatx)rar en prácticas y trabajos de investigación de la asignatura. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 

Aprobada la asignatura de Nutrición Animal. 
Horario: De mañana o tarde previo acuerdo. 

N " I ^ 
SEOKS SEPAJCTAMENTOJ^E P S O p L O ^ Y ^ O O Ú ) ® ^ 

• / 

/ y ^yy^ y A7 /¡^C •T^ 4Í/ 

Denominación: Beca de colaboración en el Área de Sociología 

COD, 

445 

Profesora responsable: D. Diego Grimaldi Rey. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento en el Edificio de 
Formación del Profesorado o en otro lugar a convenir con el/la becario/a. 
Tareas a realizar: 

Apoyo en tareas de organización e investigación. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Estudiantes que cursen asignaturas impartidas por profesorado del depar

tamento. 
• Experiencia práctica en ordenadores y en utilización de programas de Mi

crosoft Office. 
• Manejo de programas bajo Windows. 
• Conocimientos del idioma inglés. 
• Se efectuará una pruet)a v/o entrevista a los/as solicitantes con el fin de 

valorar su capacidad y conocimientos 
Horario: Según las necesidades del área y a convenir con el/la becario/a. 
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Vicwractorado d» E»tu<li«nl«» B«c»» d» Col»boiici6n de la ULPGC: Doto». 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA 
PERFIUES. 

N»DE 
BECAS 

CÓD 
BECA 

Denominación: Beca de colaix)ración en el Departamento 
de Psicología y Sociología 446 

1 Denominación: Beca de colaboración en el área de Psí-
cología Evolutiva y de la Educación 

447 

Profesor/a responsable: D'. M .̂ Olga Escande!! Bermúdez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del Departamento en el Edificio de 
Formación del Profesorado o en otro lugar a convenir con el/la becario/a. 
Tareas a realizar: 

Apoyo en tareas de organización e investigación. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Estudiantes que cursen asignaturas impartidas por profesorado del depar

tamento. 
• Experiencia práctica en ordenadores y en utilización de programas de Mi

crosoft Office. 
• Manejo de programas bajo Windows. 
• Conocimientos del idioma inglés. 
• Se efectuará una prueba v/o entrevista a los/as solicitantes con el fin de 

valorar su capacidad y conocimientos. 
Horario: Según las necesidades del área y a convenir con el/la becario/a. 

GdD. jeDE 
SEGAS 

1 

I^^ARTJUUEttlO DE PSKX>LQfGfâ  Y 3 0 C I 0 t Q I ^ ^ 

448 
Denominación: Beca de colaboración en el Área de Trabajo Social y Servicios 
Sociales. 
Profesor/a responsable: D'. M*. del Carmen Pérez Rodríguez. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Sede del área en la Facultad de Ciencias 
Jurídicas o en otro lugar a convenir con el/la becario/a 
Tareas a realizan 

Apoyo en tareas de organización e investigación. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Estudiantes que cursen asignaturas impartidas por profesorado del depar

tamento. 
• Experiencia práctica en ordenadores y en utilización de programas de Mi

crosoft Office. 
• Manejo de programas bajo Windows. 
• Conocimientos del idioma inglés. 
• Se efectuará una prueba v/o entrevista a los/as solicitantes con el fin de 

valorar su capacidad y conocimientos 
Horario: Según las necesidades del área y a convenir con el/la becario/a. 
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yicTfctorado de Estudiante» Beca» de Colabof«ci6fi de I» ULPGC: Doto». 

CÓD. 
BECA h SECAS 

DEPARTAMENTO DE OtÚMICA 
P0tFiL/ES, ' 

449 
Denominación: Beca de colaboración en el tratamiento fotocatalitico de con-
taminantes líquidos. 
Profesor/a responsable: D. José Alberto Henera Mellan. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorio del C.I.D.I.A. Parque Tecnológico 
de Tafira. ^___ 
Tareas a realizar: 
• Puesta a punto de técnicas de análisis de contaminantes, ensayo de méto-

dos biológicos y fotocataliticos de tratamiento de contaminantes líquidos. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de Química General y Analítica. 
• CorK>cimientos del idioma inglés. 
• Conocimientos a nivel de usuario de programas infonnáticos (Word, Excel, 

etc.). 
• Se valorará la disponibilidad e interés del/la alumno/a por el tema propues

to, así como la carrera en cuanto a su contenido en Química: Ciencias del 
Mar, Ingeniería Química, etc 

Horario: Adaptado a las necesidades del Departamento, previo acuerdo con 
el/la becario/a. .̂  
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VicwKctorado d« Estudiante» B«c«» d9 Col«bOfci6n d» la ULPGC: Doto». 

ÓECA: 
N*DE 

SEGAS 
I^PARTAMENTO DE CÓJÍIMCÁ 

PERFILAS. 
450 

Denominación: Beca de colaboración con Gaipo de Biodíversidad y Gestión 
Ambiental. 
Profesor/a responsable: D. Cayetano Collado Sánchez y D'. María Dolores 
Celado Caballero. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Laboratorios de Electroquímica Marina Q-212 
V Oceanografía Química Q-211. 
Tareas a realizar: 

El alumnado colaborará en las tareas de investigación del grupo en las lí
neas de impacto de las entradas cólicas y de contaminación del medio lito
ral y marino. Los trabajos en el campo de estudio de las entradas del aire 
sahariano Implicarán recogida y procesamiento de las muestras de deposi
ción seca y húmeda, colección de filtros para la medida de la entrada de 
polvo, análisis de su composición, caracterización del material y estudbs de 
solubilidad de los metales a partir del polvo sahariano en agua de mar. Los 
estudios de contaminación del medio litoral requerirán además de la colee-; 
ción de las muestras, digestiones acidas del material biológico y sedimentos 
para la liberación de los metales. Las técnicas para la determinación de 
metales harán uso de instrumentación electroquímica, técnicas voltoampe-
rímétrícas y potenciométrícas. Además se realizarán medidas de otros pa
rámetros indicadores de contaminación, cuando se requiera la caracteriza
ción del medio dónde se han recogido los organismos, como determinación 
del ph. materia orgánica, oxigeno y nutrientes. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos generales de Química, Biología y Física. 
• Conocimientos del idioma inglés y estadística básica. 
• Conocimientos a nivel de usuario de procesadores de texto (Word) y lámi

nas para trabajo con datos y gráficas (Excel). 
• Se prefiere alumno/a de Ciencias del Mar debido al ámbito de trabajo, su 

enfoque y aplicaciones. 
Horario: A determinar entre el departamento, el profesorado responsable y 
el/la becario/a en función del horario lectivo del mismo durante el curso acadé

mico. 
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Vicfractorado d« E»tudiant»« B«c»» cl> Col«bofaelén d» la ULPGC: Doto». 

N»DE 
BECAS 

1 

OÉFARTANENTO DÉ SEÑALES Y ÓiMMÜNK^ACiOf^ 
-;:,:,,,;,.'•,;..;„• • :PEía^L/ES/;,.:.;::;£4¡;;¿:;̂ :;:-;-̂ ^ BECA 

451 
Denominación: Beca de colaboracáón en el Laboratorio de Comunicaciones 
Ópticas 
Profesor/a responsable: D. Víctor Manuel Melián Santana. 
Lugar de desarrollo de la tarea: 
caciones. 

Laboratorios Tecnología Fotónica y Comunl-

Tareas a realizar: 
• Labores de apoyo a mantenimiento de laboratorio. 

j • Instalación de software. 
i • Reparaciones menores materiales. 

Ck)laboración en clases de prácticas. 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Conocimientos de la asignatura (preferible haber cursado la asignatura an

teriormente). 
• Conocimientos de instalación de paquetes software. 

Conocimientos soldaduras y cables. 
Horario: Mañana y/o tarde. 

;Í;ÍN^OE 

1 

COfK 

452 
Denominación- Beca de colaboración en el Laboratono de Electninica de Co
municaciones. 
Profésor/a responsable: D. Victor Araña Pulido y D. Eduardo Mendieta Otero. 
Lugar de desarrollo de la tarea; 
nes. 

Laboratorio de Electrónica de Comunicacio-

Tareas a realizar: 
• Diseño de circuitos, soldadura, catalogación, reparación de equipamiento 

(cables, conectores, etc.), ayuda en el orden y mantenimiento del laborato
rio. 

Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Ser alumno/a de la ETSIT o EUIT. 
• Hat>er realizado prácticas en los latmratorios implicados. 
• Conocimientos en realización de circuitos impresos. 

Práctica en implementación de subsistemas electrónicos. 
Horario: A convenir. 
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Viorrectorado d» E»tudlant«s B«ca« de Colaboración d« la ULPGC: Dptos. 

N»DE 
BECAS 

1 

OEPARTAMENTO DE SENAt3ES Y COMUNICACIONES 
PEre=IUES. 

COD. 
BECA 
453 

Denominación: Beca de colaboración en el Laboratono de circuitos impresos 
Profesor/a responsable: D. Víctor Araña Pulido y D. Eduardo Mendieta Otero. 
Lugar de desarrollo de la tarea: Latx)ratorio de circuitos impresos. 
Tareas a realizar: 
• Fabricación de circuitos, soldadura, ayuda en el orden y mantenimiento del 

laboratorio 
Habilidades que requiere el puesto y criterios preferentes de selección: 
• Ser alumno/a de la ETSIT o EUIT. 
• Haber realizado prácticas en los laboratorios implicados. 
• Conocimientos en realización de circuitos impresos. 

Práctica en implementación de subsistemas electrónicos. 
Horario: A convenir. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de septiembre del año 2003. 

EL VICERRECTOR DE ESTUDIANTES 

Luis Mazorra Manrique de Lara. 
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Vicerrectorado á» Ettudlnite» Ayudas D«r« Cur»o« d» Miomas 

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA CURSOS DE IDIOMAS DE 
LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. CUR
SO ACADÉMICO 2003/2004. 

Art. 1.- La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, a través de su 
Vicerrectorado de Estudiantes, convoca hasta 100 ayudas para la realización 
de cursos de Idiomas, con el fin de favorecer a aquellos alumnos destacados 
de esta Universidad, que por falta de recursos económicos, posiblemente no 
hayan podido acceder a los cada vez más necesarios complementos formati-
vos lingüísticos. Pretendiéndose conseguir con esta iniciativa que los alumnos 
que pertenezcan a familias con rentas más bajas y que demuestren aptitudes, 
puedan competir en régimen de igualdad en los intercambios internacionales. 

Art. 2.1.- La dotación de la ayuda será la exención de la diferencia entre 
el importe de las tasas de dos cuatrimestres de clases en el Aula de Idiomas de 
la Universidad y la ayuda que conceda la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes para la formación en idiomas para el curso 2003/2004, comenzando 
en enero del año 2004 y finalizando en diciembre del mismo año. 

2.2.- Para ser beneficiario de las ayudas de esta convocatoria los alum
nos están obligados a solicitar las ayudas de formación en idiomas que convo
ca la Consejería de Educación, Cultura y Deportes para el curso 2003/2004. El 
importe de ayuda que por este concepto reciban los alumnos de la Consejería 
citada det)erá ser abonada al Aula de Idiomas de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Art 3.- Podrán optar a estas ayudas los alumnos comprendidos en el 
primer grupo preferente definido en la Normativa Común de todas las Becas de 
Colaboración de la Universidad para el curso 2003/2004, concretamente el tipi
ficado en el articulo 5.1 de la normativa citada; atendiéndose para ello al cum
plimiento de los requisitos tanto de carácter académico como económico pre
vistos en la misma. 

Art. 4.- La concesión de esta ayuda será compatible con cualquier otra 
beca o ayuda al estudio de entidades públicas o privadas siempre que no sean 
para la misma finalidad; salvo lo previsto en el articulo 2 de las presentes ba
ses. 

Art 5.- Aquellos alumnos que no obtengan el certificado de aprovecha
miento y asistencia al final del primer cuatrimestre, perderán el derecho de 
ayuda de matricula para el siguiente cuatrimestre y se verán penalizados con 
no poder concurrir a la t}eca o ayuda en el siguiente año, siempre y cuando no 
concurran causas de fuerza mayor que le hayan impedido la asistencia a clase. 

Art. 6.- Al final del segundo cuatrimestre los alumnos elevarán a este Vi
cerrectorado un informe sobre la labor llevada a cabo y la valoración que le han 
merecido los estudios recibidos. 

114 



VlcefT«ctof»do d» Estudlites Avud»» para Cui»o« d» Mioma» 

Art. ?.• Los alumnos deberán presentar su solicitud en la SutxJirección 
de Becas y Ayudas de la Universidad, sita en la calle Murga, número 21, 2^ 
planta, asi como en las Delegaciones de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria en Lanzarote y Tenerife. Los impresos serán gratuitamente facilitados 
en los lugares antes indicados, así como en las Administraciones de los Edifi
cios de esta Universidad, debiéndose marcar en los mismos el código de beca 
de referencia 500. El plazo de presentación de solicitudes será desde el dia 15 
de septiembre hasta el dia 17 de octubre del año 2003, ambos Inclusive. 

En el mismo se deberá incluir toda la documentación económica que se 
exige en la convocatoria de becas propias de la Universidad, salvo que la mis
ma haya sido ya aportada para las peticiones de becas y ayudas de la convo
catoria citada, debiéndose indicar esta circunstancia en el impreso de solicitud. 

Art. 8.- A todo lo no previsto en estas bases le será de aplicación la 
Normativa Común de todas las Becas de Colaboración de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria del curso 2003/2004, publicada por el Vicerrecto-
rado de Estudiantes con fecha 1 de septiembre del año 2003, dicha normativa 
está a disposición de los alumnos en las Administraciones de los Edificios de 
esta Universidad donde realizan sus estudios y en la Subdirección de Becas y 
Ayudas. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de septiembre del año 2003. 

EL VICERRECTOR DE ESTUDIANTES 

Luis Mazorra Manrique de Lara. 
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ANEXO I 

CURSO 2003/2004 

BECAS DE COLABORACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

ENSEÑANZAS NO RENOVADAS - REQUISITOS DE CARÁCTER ACADÉMICO 

Estudios 

Matriculación: n° mí
nimo de asignaturas, 
curso 2002/2003 o úl
timo realizado y 
2003/2004 o curso 
completo (*L-). 

N" máximo 
de suspen
sos. (*2.-) 

Nota 
Media. 
(*3.-) 

í'SSCM3LÁVmV^<mtMlA^>ÚilMEi€m0^^ 
130-1 ing. Tec. Naval. 
130-2 Ing. Tec. Obras Públicas. 
1 3 0 - 3 - 4 Ing. Tec. Industrial e Ing. Tec. Topografla. 

:A:j^t^ia5feaM^^aftglSl^^ 
100-0 Arquitectura. 

125-0 Ing. Tec. de Telecomunicadén 

mmm^mmmmmMi:^ ̂ -^ 

• :' -.-w: ;:;:-'5.:-;:.y:^;-;i%';!í-.í;íi-í% mMM^^WMMSimim 
165-1 Licenciatura en Medicina y Cirugía. 
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ANEXO I 

CURSO 2003/2004 

BECAS DE COLABORACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

ENSEÑANZAS RENOVADAS - REQUISITOS DE CARÁCTER ACADÉMICO 

Estudios 

MatricnUcióii: n° mí
nimo de créditos, corso 
2002/2003 o áltimo 
realizado y 2003/2004 o 
curso completo (*1.-). 

ESCUELA UNIVERSITARIA POLITÉCNICA 

N° máximo 
de suspen
sos. Porcen-
Uje(%). 
(*2.-) 

Nota 
Media. 
(*3.-) 

130-4 Ing. Tec. Topografia. 67 40 
131 - O Ing. Tec. Obras Públicas en Hidrología 70 40 
131-1 Ing. Tec En Discflo Industrial 67 40 
131 - 2 Ing. Tec. L Electricidad. 70 40 
131-3 Ing. Tec. I. Electrónica Industrial. 70 40 
131-4 Ing. Tec. I. Mecánica. 70 40 
131 - S Ing. Tec. I. Química Industrial 70 40 
131 - 6 Ing. Tec. I. Estructuras Marinas. 67 40 
131 - 7 Ing. Tec. Naval Propulsión y Servicios del Buque. 67 40 
131 - 8 Ing. Tec. O.P. Construcciones Civiles. 70 40 

• 1 Ing. Industrial: Especialidad Químka. 
IOS - 2 Ine. Industrial: Emedalidad Ors. Industrial 

^T^^^:^^i^^^^^nmi^^m^^^mM, 
135-0 Diplomado en Educación Social 59 20 
1 3 5 - 1 - 2 - 3 - 4 - 8 - 9 Maestro Ed. Infantil, Ed. Física, 
Ed. Primaría, Ed. Especial Lengua Extranjera y Ed. 
Musical 

61 20 

135-A LicenciatiiraenPstcopedagogía. 57 20 

• 2 Licenciatura en Ad. y Dirección de Empreta». 
• 3 y 116 - O D. en C. Empresariales y Turismo. 

W^^W^^^'PWW^-
120-1-2 Ing. Tec. en Informática de Sistemas e 
Ini;. Tec en Informática de Gestión 

•?íiw.̂ ¿í.̂ ^̂ s>ĝ 5.̂ v,>v j/ . 

67 40 

160-0 Licenciatura en Ciencias del Mar. 62 20 

117 



ANEXO I 

CURSO 2003/2004 

BECAS DE COLABORACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

ENSEÑANZAS RENOVADAS - REQUISITOS DE CARÁCTER ACADÉMICO 

Estudios 

Matriculación: n° mi-
nimo de créditos, curso 
2002/2003 o último 
realizado y 2003/2004 o 
curso completo (*1.-). 

N° máximo 
de suspen
sos. Porcen
taje (%). 
(*2.-) 

Nota 
Media. 
(*3.-) 

FACULTAD OE CIENCIAS JURIDIGAS 
145 - O Diplomado en Trabajo Social. 60 20 
155-2 Diplomado en Relaciones Laborales. ¡ 64 20 

170-1 Licenciatura en Filología Hispánica. 70 20 
170-2 Licenciatura en Filología Inglesa. 69 20 

>MX3íñmfiSim.wfaemAjiem 
180-0 Licenciatura en Informática. 72 40 
180-1 Ingeniero en Informática. 67 40 

^í^íMf^mm^':-- :Fî €̂ îE9aaa»EaaEaRCTmyjMBA:-.-. 
185-0 Licenciatura en Veterinaria. 74 20 

Wísmsit¡is^iñsií&¿^:^aiÉí^é^i&9m^ 
190-0 -10 L. Ciencias de la Act Física y del Deporte. 

1 2 5 - 1 - 2 - 3 - 4 Ing. Tec. De Telecomunicación, Espec. 
S. Electrónicos, Sonido e Imagen, Telemática y Sistemas 
de Telecomunicación. 
:•;.:;:-:?^"k:igÍ^^^Éj^ 
110-0 Ingenieria de Telecomunicación. 

68 

66 

40 

40 
110-1 luBcnicria en Electrónica 

MMM" '" ^ 
175-1-11 Licenciatura en Gcografia. immMmEIS:^^ 

66 40 

54 •mmM^íímmmmm 20 
175-2-11 Licenciatura en Historia. 58 20 
175 -1 -10 Licenciatura en Geografía. 
175 - 2 - 10 Licenciatura en Historia. 

67 20 

CÉf<^»&3 f̂e!Ea l̂@íiSJagB>Ii»^^ •mm 
165 -1 Licenciado en Medicina. 81 20 
165-2-3 Diplomado en Enfermería. 70 20 
165-4 DiplouMdo en Fisioterapia. 65 20 

:3i¿í5.¡Ma^«a«^^^feá¿8aai@NiwsBt^ 
117-0 Diplomado en Turismo 62 20 
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ANEXO I 

CURSO 2003/2004 

BECAS DE COLABORACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

ENSEÑANZAS NO RENOVADAS - REQUISITOS DE CARÁCTER ACADÉMICO 

* 1 . - Para las enseñanzas no renovadas el número mínimo de asignaturas en las que de
berá formalizarse la matrícula, será el número entero que resulte de dividir el total de las 
asignaturas de que conste el plan de estudios entre el número de años que lo componen. Ar
tículos 28.3 y 30.1 .B.1. de la Orden ECD/1877/2003, de 25 de junio; B.O.E. n" 161, de 
07/07/2003. 

Cuando se trate de enseñanzas renovadas (estructuradas en cródttos), el número mí
nimo de crédHos en que deberá quedar matriculado el solicitante, será el que resuKe de divi
dir el total de los que integran el plan de estudios, excepción lieclia de los de libre elección, 
entre el número de años que lo compongan. Artículos 28.3 y 30.1.B.2. de la Orden citada. 

Los alumnos que se matriculen del curso o semestre/cuatrimestre completo, según el 
plan de estudios vigente en el centro de que se trate, podrán obtener la beca, aunque el nú
mero de asignaturas o créditos de que conste dicho curso completo sea inferior a los señala
dos en los párrafos anteriores. Artículo 30.5 de la Orden citada. 

Cuando se trate de primera matrícula para iniciar estudios de primer ciclo de cualquier 
titulación universitaria o superior, en enseñanzas no renovadas, y así lo exija la normativa 
correspondiente, las asignaturas en que deberá formalizarse la matrícula serán las que Inte
gran el primer curso, según los planes de estudios vigentes. En el caso de enseñanzas reno-
^ a s , se estará a lo dispuesto en el apartado 1.B.2 del artículo 30 ya reseñado. Artículo 
30.1 ./¿ de la Orden citada. 

*2.- Artículo 29 d« la Orden citada. 

*3.- Articulo 28.1 .B. de la Orden citada. 

Nota importante: 

Las asignaturas o créditos convalidados y adaptados no se tendrán en cuenta a ningún 
efecto. Artículo 30.10 de la Orden citada. 
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ANEXO II 

EJEMPLO PRÁCTICO 

Maria Acosta Suárez, con N.I.F 56789123-T, alumna de 6° curso de la Escuela 

Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, 

desearía optar a las siguientes becas de colat)oración de la U.L.P.G.C: Biblioteca 

de Arquitectura (tumo de tarde). Coordinador Técnico de Fútbol Sala, y 

Departamento de Construcción Arquitectónica (colaboración en la Editorial 

Electrónica). ¿Qué debe tiacer? 

Pasos a seguir: 

1°) Leer con detenimiento la Normativa Común de Becas y Ayudas de esta 

Universidad, donde se recogen los requisitos académicos y económicos, así como 

el procedimiento. 

2°) Leer las normativas especificas de las becas y ayudas a las que desea optar, 

ya que en ellas se describen los perfiles y requisitos de las mismas. 

3°) Cumplimentar los impresos siguientes: 

IMPRESO 1: Datos familiares y económicos de la Unidad Familiar 

NOTA: Ver impreso cumplimentado. 
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IMPRESO 2. 

Marcar con una "X" las becas y ayudas a las que desea optar. 

Debe tener en cuenta que el código asignado a cada beca deberá 

trasladado al impreso 3. En este caso tos códigos de las becas que el 

alumno solicita son los siguientes: 

Biblioteca de Arquitectura, (Código 102) 

Coordinador Deportivo Fútbol Sala (Código 202) 

Departamento de Construcción Arquitectónica (Código 409) 

NOTA: Ver impreso cumplimentado. 

IMPRESOS (de lectora óptica) 

Este impreso se solicitará y rellenará en el mismo momento de la 

presentación de la solicitud en la Subdirección de Becas y Ayudas, sita en 

la C/ Murga. n° 21, 2* planta de Las Palmas de Gran Canaria. 

En este impreso se marcarán, a lápiz, los códigos de las becas 

solicitadas. 

NOTA: Ver impreso cumplimentado. 

Para cualquier consulta o duda puede usted llamar a los teléfonos de la 

Subdirección de Becas y Ayudas, 928453370/71/72/73/74/75/76 y 928451063. o 

personarse en la misma. 
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IMPRESO N" 1 

BECAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 

CURSO 2003/2004 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Convocatona de fecha 01/09/2003 
DEBERÁ OBLIGATORIAMENTE CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO EN LETRA PE IMPRENTA EXCEPTO EL APARTADO D 

[Á] DATOS PERSONALES 
FKJMEHAreLUDO 

\^\c\o\s\Am \S\(A/)\A\fW 
SECUNDO A P E L U » 

¡MMÍZIZE 
TIPO y U DOMICILIO FAMUJAK: NOMBRE DE l > VU 

\0U\ \M, \ÁU\0\O\/L\ \¿)\f-A \n/\AAO[c\Ar 

H n a cnu EH i/ui^i \/\KAMA\\ \&\C\ 
PERCIBIÓ PRESTACIONES 

M F soLicrrA>rrE H M TRABAJÓ EN 2002 POR DESEMPLEO EN 200: FECHA DE NACIMIENTO 

CÓDIGO POSTAL PROVtNCU 

TELÉFONO 

s- I F DEL PADRE. MADRE O TUTOR 

vi/i.'?i»bi¿i^imi CUENTA O CARTILLA Y ENTIDAD DOrOE DESEA rCKOBR LA BECA 
No olvide «IjuHU fotocopii de CCC iCddito CMou Clicne) que k fkcilhwi n Eoúdid 

ENTIDAD 

\z\o\'^\z\ 
El MlkiuaM dcbert ler 

onciNA 

\0\Ó\(7\.^\ 
liuUr 0 cciiMlar de la cuetti 

D.C N- DE CUENTA 

m(^^^\t\As •\A6VÁ 

B i DATOS COMPLEMENTARIOS DEL ALUMNO DURANTE EL CURSO 

C/l,!^ LQCAUDAP Y CÓDIGO POSTAL POMIdUO DURAKT^ 
ELCfRSQ TELÉFONO 

MijiAüna Dé r^.i/a/j^-.^-/}-2^yc ' JS1¿¿ÍS:J£ÍL 

j c l DATOS FAMILIARES REFERIDOS A 2002 (miembros de la famUU que residen en d mismo domidUo) 

APELLXX» Y NOMBRE CLASE DE 

Qf/ai/iú SZ/tü 

FBCMADE 
NACMeWTp 

ESTADO 
OVIL 

PROFESR>N O ESTUDIOS 
QUE REALBA 

LOCALDADDE 
TRABAJO O ESTUDIO 

siinaír. />/'/»rT-̂  xuÁeff. f^jg^.ú 2±. tíi" i^t*"^"-^ .//is m^áto 
/^<».yff-/¿ Amr^ fj^ttí^.A^Mn . £ ¿ . at/a//Ái ¿2»u>¿>L /Sat/'aKwtlgr- Aai/r4^ 

^U3.im^ ^^'U^'^ ^KTÁA'-í, Atr'Sfíü í^Oámtmttr 

SZ-
¿s. 

tz^up. 'SI ¿¿aaoí. 
/t/a¿/sij^ 

<¿tf M/,t1*i 
xAL..¿siaj& 

[ D ] DATOS A CODIFICAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

ÜENTAFAMUM 1 t t 1 1 
EHSrONDLE I { { ) 1 

DEDWXWKES | | [ | | 

V MIEMBROS CDMPUTASLCS 

1 I I RENTA FatCAPn-A | j | | | 

1 1 I TVO DE INGRESO | j 

1 1 1 

1 NOTA MHHA CURSO CQ/03 

TIPO DE NOTA 

COLECTTVO PREFBtENTE 

mm 
D 
D 

RESGUARDO DE SOLICITUD - CURSO 2003/2004 - BECA PARA ALUMNOS COLABORADORES DE LA U.L.P.G.C. 

SOMBRE V APELLAOS 

DOMIC1IJ0 

LOCALDAD 

H10\TNCW 

^JfAA/J 4mSZ?L ^¿tíjítéJT: 

,4^s s^i^M .j^Lc: : 

^^^.^Áu/ms 
ESTE RESGUARDO NO ES VALIDO SIN EL SELLO Y FECHA DE LA OHCINA RECEPTORA 



1 DEPARTAMENTOS {axraNUApiOm | , SEnBRENClA 

EDUCACIÓN FÍSICA 

ENFERMERÍA 

FILOLOGÍA MODERNA 
GEOGRAFÍA 

1 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS 

INGENIERÍA CIVIL 

1 

'' INGENIERÍA DE PROCESOS 
i 

INGENIERÍA ELÉCTRICA 

j INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 

INGENIERÍA MECÁNICA 

MATEMÁTICAS 

MÉTODOS CUANTITATIVOS EN ECONOMÍA Y GESTIÓN 

MORFOLOGÍA 

PATOLOGÍA ANIMAL, PRODUCCIÓN ANIMAL, 
BROMATOLOGÍA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 

PSICOLOGÍA Y SOCIOLOGÍA 

QUÍMICA 

SEÑALES Y COMUNICACIONES 

PRÁCTICAS DOCENTES 
ENTRENAMIENTO 

DEPORTIVO 
LANZAROTE 
LAS PALMAS 
DE MAÑANA 
DE MAÑANA 

DOCENTES MAÑANA 
DOCENTES TARDE 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 
HIDRÁULICA Y MOTORES 
CABILDO DE EL HIERRO 

ASFALTOS Y ACEROS 
OBRAS PÚBLICAS 

SEMINARIO 
DINÁMICA ESTRUCTURAL 

PROYECTOS FIN DE 
CARRERA 

PRÁCTICAS EMPRESA 
BIBUOGRAFÍA 

INGENIERÍA QUÍMICA 
TOMA DE DATOS 

PRÁCTICAS LABORATORIO 
SERVIDOR WEB 

FABRICACIÓN INTEGRADA 
MÁQUINAS 

DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN 

APOYO A LA DIRECCIÓN 
INFORMÁTICA 

DIAGNOSIS 
HISTOPATOLÓGICA 

NUTRICIÓN ANIMAL 

SOCIOLOGÍA 
PSICOLOGÍA Y SOaOLOGÍA 

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA 
TRABAJO SOCLU, 

CONTAMINANTES LÍQUIDOS 
BIODIVERSIDAD 

COMÜNICAaONES ÓPTICAS 
ELECT. COMUNICAOONES 

CmCUlTOS IMPRESOS 

CÓDIGO 
DBfieCA 

416 

417 

418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 

-1 

-^ 
^ 
^ 
-̂  
^ 
^ 
^ 
^ 

427 1 
428 
429 
430 

431 

432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 

440 

441 
442 

443 

444 

445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 

. 

^ 



IT] DATOS ECONÓMICOS DE LA UNIDAD FAMILIAR REFERIDOS AL AÑO 2002 

DATOS A CUMPLIMENTAR OBLIGATORIAMENTE CUANDO LA PERSONA PRINCIPAL DE LA FAMILIA O CUALQUIER 
MIEMBRO COMPUTABLE SE DEDIQUE A ACTIVIDADES EMPRESARIALES, PROFESIONALES, DEPORTIVAS, ARTÍSTICAS 
O AGRARIAS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE ADJUNTEN LAS DECLARACIONES DE HACIENDA 
CORRESPONDIENTES. 

Clase ae AdiridMl .. M^iiC^mt/A. 
«uur 7irA£SA... Sá'Jje¿.¿.....Miíf.¿:. 
Donicffie de la ActíTidad 

N* de enplewlot * 3 . pyos N 

. Epásnfle dd bt^ocMo nbrc ActfrkUda Económicas <1A£) 

^^..s/iA/.. \óQAaMMjí/:....^...Mi...4r... .......j¿y^.....MÁ/ííks:......a,..c,. 
•d. FUosN* ^ EvetfulesN- U... Eo u i o de eventuales. 

Indicaí- período de coatnUciÓD . 

s DATOS COMPLEMENTARIOS DE CARÁCTER PATRIMONIAL REFERIDOS A 2002 
DE TODOS LOS MIEMBROS COMPUTARLES 

A RELLENAR OBUG ATORIAMCM^ POR TODOS LOS SOUCrTANTES EN TODOS SUS APARTADOS INDICANDO EN SU CASO NO POSEO 

I 1 I FINCAS PR(MnAS, ARRENDADAS Y/O CEDIDAS QIJE DISfltLTAN 

A fItBANAS 

CALLE O P L A U Y K* 
ALQUILER n S O S 

AKKENDADOS 
MBnos 
TOTALES 

VALOR 

CATASTEAL 

FINCAS R C S T T C A S DE LAS QL-E DISPONE 

VALOR CATAETKAL T i r o DE CULTIVO 

HM. 

HM. 

A». 

• M . 

H M . 

HM. 

EUROS 

EUROS 

BUK08 

a 2 I INVESSIONES. ACCIONES. TÍTULOS Y VALORES BURSÁTTUS 
' CliENTAS CORKIEIirres V UBEETAS tM. A B O U O 

VALOK E r e c n v o K L C A F T T A L 
SALDO M U 

RE^fDlMXDf^os 

<^<r'-io^ ¿asrz i2íc y.y nj^Htítrfff} 
/yyy^ í^is 9y yr2r^9oJi.K-^ ? iOfl'fxG <f -^ísLacjá:. 

| 3 I amas vmta PAnn«»aALis: VEHÍCULOS, MAQUINAUA, CANAIBÜA. ETC. 

\-S£Ar 7!^/(^ (iC-aq0 9-A^ /'fT^c'ant^ 
CJ7V'¡<f/U .^^9^ ^C-^ífí-Ci' ?^aa'¿?c!é' 

I 4 I BA nCESENTADO DECLARACIÓN DEL MPICSTO SOBRE EL PATRIMONIO D-l 



IMPRESO N*' 

CONVOCATORIA DE BECAS DE COLABORACIÓN 
VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES 

CURSO ACADÉMICO 2003/04 
Convocatoria de fecha 01/09/2003 

INSTRUCCIONES: 

1*) Para una cumpilmentadón correcta de los Impresos, se ruega a los interesados que previamente lean con detenimíen'' 
la Nomnativa Común de Becas y Ayudas de esta Universidad (requisitos académicos/económicos y procedimiento). Es" 
Normativa se encuentra a disposición de los interesados en las Administraciones de los Edificios, Delegaciones ^ 
Alumnos, Delegaciones de la U.L.P.G.C. en Lanzarote y Tenerife, y en la Subdírecctón de Becas y Ayudas (libro de la Gui' 
de Becas y Ayudas). 

2*) Detierán igualmente leer con detenimiento las nomnativas espeoficas de las llecas y ayudas (libro de la Guía) a las qu' 
deseen optar (perfiles y requisitos). 

3*) Los impresos a cumplimentar son los siguientes (ver el ANEXO II de la Guía de Becas v Ayudas): 
• IMPRESO N* 1: datos familiares y económicos de la unidad familiar; 
• IMPRESO N" 2: el presente; cumplimentar a bolígrafo marcando las becas por las que opta con una "X'; e, 
. IMPRESO N' 3; de lectora óptica, a rellenar con lápiz. Los datos del impreso n" 2 (código asignado a cada beca) ha d' | 

trasladarlos a ésta y comprobar que coincidan en ambos casos las peticiones efectuadas. | 

4*) A estos impresos se ha de adjuntar la documentación especificada en el artículo 8 de la Nomnatíva Común, mencionad' | 
en la INSTRUCCIÓN 1* 0os datos económicos de la unidad familiar correspondientes al ano 2002, curriculum vitae, etc.> | 
La Subdirecdón de Becas y Ayudas podrá requerir la presentación de cualquier otra documentación que considei* | 
necesaria para poder proceder al estudio de la solicitud. | 

ü 

5') LUGAR DE PRESENTACIÓN: Las solicitudes se presentarán en la Subdirecdón de Becas y Ayudas de la U.L.P.G.C § 
(C/ Murga. n° 21 - 2* Ranta. 35003. Las Palmas de Gran Canaria). o 

6*) PLAZO: Desde el día 15 de septiembre hasta el día 17 de octubre del año 2003. I 

Las Palmas de Gran Canaria, a v V de ac/tii»<K v j g del año t O a 3 . 

AULA DE IDIOMAS 

AULA DE LA NATURALEZA 

AULA MANUEL ALEMÁN 
AULA DE LA CIUDADANÍA "JOSÉ J. DÍAZ DE AGUILAR" 

AULA DE LA MUJER 
AULA DE TEATRO Y AULA DE DlASPORA Y MESTIZAJE 

UNIDAD ANTITABACO 
ASOCIACIÓN CANARIA DE ESTUDIO DE LA 

GLOBAUZACIÓN 
LUDOTECA ECO-CULTURAL DE LA PALMITA 

AULA DE CINE 

DE MAÑANA 

DE TARDE 
NATURALEZA 

ARCHIVO 
ACTIVIDADES 
DE MAÑANA 

PUBUCACIONES 
DE MAÑANA 

DE MAÑANA Y TARDE 

SECRETAldA 

DE MAÑANA 
PROYECaONES 

001 

002 
003 
004 
005 
006 
007 
008 
009 

010 

011 
012 

J 
J 

J 



^^^^^^^^^^^^^^^^K^ 
CENTRO DE ESTUDIOS AMERICANISTAS Y DEL ATLÁNTICO 

DIRECCIÓN DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

VICERRECTORADO DE CULTURA Y DEPORTES 
1 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN CONTINUA 

VICERRECTORADO DE RELACIONES INTERNACIONALES Y 
COMUNICACIÓN 

VICERRECTORADO DE PLANIHCACIÓN Y CALIDAD 

VICERRECTORADO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y 
NUEVAS TECNOLOGÍAS 

1 

VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES 

MUSEO ELDER DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 

SERVICIO DE PUBUCACIONES Y 
PRODUCCIÓN DOCUMENTAL 

SERVICIO DE REPROGRAFlA, ENCUADERNACIÓN Y 
AUTOEDICIÓN 

¡lililí 
DEMAÍJANA OH 

DE MAÑANA 

DEFENSA DEL PATRIMONIO 

APOYO INFORMÁTICO 

WEB DEL VICERRECTORADO 

CURSOS Y ACTIVIDADES 

CURSOS Y ACTIVIDADES 

GESTIÓN 

INFORMÁTICA 

MOVIUDAD 

DIFUSIÓN SOCIAL 

DIFUSIÓN TÉCNICA 

COMUNICACIÓN 

INVESTIGACIÓN 

DE TARDE 

DE MAÑANA 

INFORMACIÓN ESTUDIANTE 

APOYO INFORMÁTICO 

INFORMACIÓN AL PÚBLICO 

ACCIÓN SOCL\L 

TALLER DE LAS CIENCL k̂S 

SALA TECNOLOGÍA 

SALA DE NIÑOS 

DE MAÑANA 

DE TARDE 

REPROGRAFÍA 

014 

£ 
-

015 

016 

017 

018 

019 

020 

021 

022 

023 

024 

025 

026 

027 

028 

029 

030 

031 

032 

033 

034 

035 

036 

037 

038 

5^* 

ARQUITECTURA 

BIBUOTECA GENERAL 

CIENCL\S BÁSICAS 

INGENIERÍA 

EDUCACIÓN FÍSICA 

ELECTRÓNICA Y COMUNICACIONES 

CIENCIAS DE LA SALUD 

HUMANIDADES 

INFORMÁTICA Y MATEMÁTICAS 
JURÍDICAS 

VETERINARIA 

MAÑANA 
TARDE 

MAÑANA 
TARDE 

MAÑANA 
TARDE 

MAÑANA 
TARDE 

MAÑANA 

MAÑANA 
MAÑANA 
MAÑANA 

TARDE 
MAÑANA 

TARDE 
MAÑANA 

TARDE 

101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
l i s 
116 
117 

^X^ 



i ^^^^^SSiB^^S^BSil^Kllil 
COORDINADUR/A TÉCNICO DE FÚTBOL 

COORDINADOR/A TÉCNICO DE FÚTBOL SALA 
COORDINADOR/A TÉCNICO DE BALONCESTO Y RUGBY 

COORDINADOR/A TÉCNICO DE BALONMANO 
COORDINADOR/A DE ESTADÍSTICAS Y RESULTADOS 

COORDINADOR/A GENERAL TROFEO RECTOR 

COORDINADORES/AS DEPORTIVOS 

BECARIO/A INFORMÁTICA 

MONITOR/A DE MUSCULACIÓN 

lAl-lKA, S. CRIST.. OBELISCO 
TAFIRA, S. CRIST., OBELISCO 
TAFIRA. S. CRIST., OBELISCO 
TAFIRA. S. CRIST., OBELISCO 
TAFIRA. S. CRIST., OBELISCO 
TAFIRA. S. CRIST.. OBELISCO 

TAFIRA 
SAN CRISTÓBAL 

OBEUSCO 
TAFIRA 
TAFIRA 
TAFIRA 
TAFIRA 
TAFIRA 

2u¡ 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 

f '3K 

A 
><1 

— i 

^ 
^ 
^ 

^ 
^ 
^ 
^ 

1 

-> 

' CIENCL^S DE LA SALUD 
E.T.S. DE ARQUrTECTURA 

E.T.S. DE INGENIEROS DE TELECOMUNICACIÓN 

E.T.S DE INGENIEROS INDUSTRIALES 
i 
i 

! E.U. Dfc INFORMÁTICA 

E.U. DE INGENIERÍA TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN 

E.U. POLITÉCNICA 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 
DEPORTE 

i FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

INFORMÁTICA 
ORGANIZACIÓN 

AULA DE TELE-ENSEÑANZA 
GUÍA DOCENTE WEB 

PÁGINA WEB 
DE 9.00 A 11,00 HORAS 
DE 11.00 A 13.00 HORAS 
DE 16.00 A 18,00 HORAS 
DE 18,00 A 20,00 HORAS 

PAGINA WEB 
PLANES DE ESTUDIO 

AULA DE FOTOGRAFÍA 
SISTEMA DE INFORMACIÓN 

EVENTOS INSTrruaONALES 
EXTENSIÓN UNIVERSrrARL\ 

TELEMÁTICA 
TELECÍMrfUNICAaÓN 

SONIDO E IMAGEN 
SISTEMAS ELECTRÓNICOS 

DE 8,00 A 10.00 HORAS 
DE 10.00 A 12.00 HORAS 
DE 12,00 A 14.00 HORAS 

PÁGINA WEB 
DE 08,00 A 10,00 HORAS 
DE 10.00 A 12.00 HORAS 
DE 12.00 A 14.00 HORAS 
DE 14.00 A 16.00 HORAS 
DE 16.00 A 18,00 HORAS 
DE 18.00 A 20.00 HORAS 

PROGRAMAS INTERCAMBIO 
AULA DE INFORMÁTICA 

DE MAÑANA 
DE TARDE 

PÁGINA WEB 
APOYO GRUPOS 

APOYO VICEDECANATOS 
HEMEROTECA 

ORDENACIÓN ACADÉMICA 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
RELACIONES CON EMPRESAS 

PÁGINA WEB 
AULA INFORMÁTICA 

301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
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FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS 

FACULTAD DE FILOLOGÍA 

FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

FACULTAD DE INFORMÁTICA 

FACULTAD DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

FACULTAD DE VETERINARIA 

INFORMÁTICA MAISANA 
INFORMÁTICA TARDE 

DECANATO (AULA 
ERASMUS) 

DECANATO (PROFESORADO) 
APOYO AL DECANATO 

VICEDECANATO 
RELAC. INTERNACIONALES 

AULA DE INFORMÁTICA 
INFORMÁTICA MAÑANA 

INFORMÁTICA TARDE 
APOYO DECANATO 

AULA DE INFORMÁTICA 
OFICINA DE GESTIÓN 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 
APOYO AL DECANATO 

AULA DE INFORMÁTICA 
DIFUSIÓN DE LA CULTURA 

APOYO AL DECANATO 
APOYO AL VICEDECANATO 
PROGRAMAS INTERCAMBIO 

APOYO AL DECANATO 
AULA DE INFORMÁTICA 

343 
344 

345 

346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 

• " X " 

*nlijíujni l^^SSSlSIBIISlil2!!^HBii 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 

MICROELECTRÓNICA APUCADA 

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS Y 
TECh OLOGÍAS CIBERNÉTICAS 

TME 
DSI 

SICAD 
INF 

COM 
SCIUMA-1 
SCIUMA-2 
SCIUMA-3 

APUCACIONES WEB 
PREPARACIÓN TRABAJOS 

5 T 

365 
366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 

ffj^^liBMiii^^BMlMMMiiiiiiiiiyiiiiiyiiiiii^Wi 
ANÁUSIS ECONÓMICO APUCADO 

BIOLOGÍA 

CIENCIAS CLÍNICAS 
CIENCIAS HISTÓRICAS 

CONSTRUCCIÓN ARQUITECTÓNICA 

DIDÁCTICAS ESPECIALES 

ECONOMÍA Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

EDUCACIÓN 

INVES^GACIÓN 
INFORMÁTICA 

HSIOLOGÍA 
ALGOLOGlA APUCADA 

CÁNCER DE MAMA 
ARQUEOLOGÍA 

DOCUMENTACIÓN 
CONSTRUCCIÓN I 

EDITORIAL ELECTRÓNICA 
INVESTIGACIÓN 

ESTRUCTURAS III 
PREPARACIÓN MATERIAL 

DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN 

AULA DE INFORMÁTICA 
MEDIOS AUDIOVISUALES 

401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 

413 

414 
415 
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ESTE EJEMPLAR HA SIDO CONFECCIONADO 
POR EL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y 
LA SUBDiRECCIÓN DE BECAS Y AYUDAS DEL 
SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA. E IMPRESO 
EN EL SERVICIO DE REPROGRAFÍA. ENCUADER-
NACIÓN V AUTOEDICIÓN. 
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